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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 8 de febrero de 1944 por 
la que se rectifican errores materia- 
les observados en el Reglamento de 
la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Observados algunos errores materia
les en el Reglamento de la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Ca
tastral publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 27 
del día 27 de enero último, se repro
ducen a continuación debidamente 
rectificaüos los artículos del expresa
do Reglamento a que afectan dichos 
errores.

«Articulo &.• Correeponde al Insti
tuto Geográfico y Catastral la reprê

sentación internacional del Estado Es
pañol en la Unión Geodésica y Geo
física tInternacional, en la Unión As
tronómica Internacional, en la del 
Mapa del Mundo y en las demás or
ganizaciones internacionales que se 
refieran a los servicios propio^ del InS- 
tiuto Geográfico y Catastral.

Art. 15. Ningún funcionario podrá 
ser puesto á las órdenes de otro de 
su mismo Cuerpo que no le preceda 
en el Escalafón, aunque éste se halle 
en posesión de honores o condecora
ciones superiores -a las de aquél. Nin
gún inferior, en sus relaciones oficia
les, recibirá tratamiento superior al 
que posea el Jefe qüe se dirija a él.

Art. 27. Iras permutas entre los 
funcionarios del Instituto Geográfico 
y Catastral se concederán con árreglo 
a las normas generales vigentes para 
los funcionarios públicoa En todo ca
so el Director general, oído el Con
sejo del Servicio Geográfico, podrá 
denegar ¡ae permutas.

 Art. 62. El Cuerpo Nacional de 
; Ingenieros Geógrafos constará de las 
siguientes categorías técnicas, 

i Ingenieros Inspectores generales.
! Ingenieros Jefes.
| Ingenieros ‘de entrada.
| El número de funcionarios que ha
yan de constituir cada uno de estos 
grupos y las categorías y clases ad
ministrativas en que se subdividan se
rán las que figuren e n ' las Leyes da 
Presupuestos.

¡ El Jefe Superior d l̂ Cuerpo es el 
1 Jefe de Gobierno, y, por delegación 
del mismo, el Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno. El Jefe inme
diato es el Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral, nombra
do libremente por el Gobierno median

t e  Decreto.
j Art. ?9. Para ascender a Ingenie
ro Jefe será preciso haber cumplido 

! tres años de servicio activo en la ca- 
I tegoría de ingeniero de entrada.
I Art 92. La conservación de I03
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edificios, instrumentos, Archivo docu
mental y cientiüco y Biblioteca aol 
Servicio A.vtionónrco Nacional estarán 
a cargo de un Astrónomo nombrado el 
efecío por el Director general del in s
tituto Geográfico y Catastral.

El Ai chivo y la Biblioteca mencio
nados. tnmque establecido.^ separada
mente, formarán parte de la B.-bJiote
ca y Archivos generales del Institu
to Geográfico y Catastral; y para utili
zar los documentos del Archivo, como 
pura .servirse de la Biblioteca, Se 
cumplirán las normas establecidas en 
Jos capítulos de este Reglamento re
lativos a dichos servicios.

Art. 131. Además del personal per
teneciente al Cuerpo de Ayudantes, 
podrá admitirse, por resolución del 
Director general y con el carácter <ve 
Jornaleros eventuales, un número ¿v 
Individuos de edad superior a dieci
siete años e inferior a vendimio, que 
en (ningún caso excederá de la cuan a 
parte del húmero do funcionarios que 
trabajen en el taller correspondiente.

Eátos jornaleros eventuales, que en 
(Los talleres tendrán carácter de apren. 
dices, sin que tal carácter le.s dé- otro 
derecho que el consignado en el ar
tículo 127 de este Reglamento, podrán 
ser dados de baja cuando, previo im 
forme de bu Jefe' inmediato y la con- 
tfonmidiad del Jefe de la Sección, lo 
estime conveniente la Dirección Ge
neral.

Art. 144. Dichos documentos, cons
tituidos principalmente por los cua
dernos y datos ‘de observación, los 
Cálculos correspondientes, las actas de 
deslinde y las hojas dibujadas en lim
pio, se agruparán según su proceden- 

• cía, constituyendo (por separado el 
Archivo Topográfico, e1 Archivo Geo
désico y el Archivo Geofísico.

En cuanto a los documentos de Ca
tastro parcelario, seguirán conserván
dose en las Brigadas Topográficas pro. 
Húndales de este Servicio a fin de po
der atender más fácilmente las con
sultas y peticiones del público y de 
las Juntas peridal*3*.

Art. 156. I-as distintas Bibliotecas 
especiales se organizarán-a propuesta 
ti el Jefe <161 Servicióte Centro corres
pondiente, con aprobación del Direc
to r general, y m  ellas ae seguirán, en 
lo posible, las normas que rijan para 
la Biblioteca general.

Ai ingreso de cada libro en una Bi- 
bliteco especial, se hará de él doble 
ficha, en modelo oficial uniforme edi
tado por la Biblioteca general a la 
ieual se remitirá una de aquéllas.

Madrid, 8 de febrero de 1944.—
D ., •! Subsecretario, Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  D E L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 4 de febrero de 1944 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a la Auxiliar del Cuerpo de 
Intérpretes-Informadores d e la Di
rección General del Turismo, seño
rita Teresa Sendín y Pérez-Villamil.

limo. S r .: A petición de la intere
sada, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.1 del Reglamento pa
ra aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio de 1918',

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria 
por Uem]x> no menor de un año ni 
mayor de diez ¿\ la Auxiliar del Cuer. 
t>o oe Intérpretes-Informadores de esa 
Dirección General, señorita Teresa, 
Sendín y P erez-Vil lamil.

Lo que traslado a V. I. para su 
oonocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos cños. 
'M adrid, 4 de febrero de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general del Tu
rismo.

MINISTERIO DEL AIRE
 

CONVOCATORIAS

ORDEN de 8 de febrero de 1944 por 
la que se anuncia oposición para 
cubrir doscientas plazas de Especia
listas de primera.

Con objeto de proveer al Ejército 
del Aire de los Especialistas necesa- 
.rios para atender* sus distintas mi
siones, se convoca oposición para cu
brir doscientas plazas de Especialis
tas de primera, con arreglo a la Ley 
de 6 de mayo de 1940 (BOLETIN 
OFIOIAL DEL ESTADO núm. 129) y 
Decreto de 13 de diciembre del mis
mo año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 358) ; Ley de 26 de 
agosto 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 244) y Decreto de 
7 de mayo de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 137), distri
buidlas en la siguiente form a:

60 Mecánicos Motoristas de avión. 
40 Radúogondometristas.
50 Mecánicos Radiotelegrafistas,

25 Montadores Electricistas.
25 Armeros Artificieros.
Artículo l.° .Los aspirantes habrán 

ele reunir las condiciones siguientes;
a) Ser español} soltero o viudo sin 

hijos.
b) Haber cumplido los dieciocho 

años de edad el ciia 15 de septiembre 
de 1944 y no haber cumplido los Vein
titrés en la indicada fecha.

o  Superar' las condiciones íriieas 
dol Cuadro de Inutilidades vigente 
para el Ejercito, y las que fija la Je
fatura de Sanidad del Aire como con
diciones psicofisiológicas para la na
vegación aérea; entre otras, 1,62 da 
talla.

d> Contar con el consentimiento 
paterno o del tutor en el caso de que 
e) aspirante tonga menos de Velntiúa 
años.

e) No haber sufrido condena poar 
delitos comunes ni estar procesado 
en la actualidad.

f » No haber sido expulsado de nin
gún organismo del Estado, civil o mi
li W , por m ala conducta o antece
dentes poli tico-sociales.

g) Absoluta adhesión a la Causa 
Nacional.

h) Poseer los estudios, profesiones 
u oficios que a continuación se de
terminan :

Alumnos de las Escuelas Elementa
les del Trabajo.

Alumnos de Us Escuelas Elementa
les de Ai-tes y Oficios.

A j us ta dores Mee ánioos. 
i Armeros.
J Caldereros.

Calafateadores.
Carpinteros.
Carroceros.
Cepillado res.
Cerrajeros.
Conductores de Vehículos mecá

nicos.
Chapistas.
Ebanistas.
Estudiantes de Bachillerato.
Electricistas.
Fontaneros.
Forjadores.
Fresadoras.
Fundidores Moldeadores.
G uurnic ioneros.
Maquinistas.
Montadores.
Montadores Electricistas.
Montadores de Radio.
Motoristas.
Operadores Electricistas^ 

i ^Peritos Electricistas*
\
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Peritos Radiotelegrafistas;
Peritos Telefonistas.
Rectificadores.
Soldadores.
Tallistas.
Técnicos industriales.
Telegrafistas.
Torneros.
Vulcanizadores.
An.  2.o Las instancias solicitando 

la admisión al concurso serán diri
gidas ai limo. Sr. Jefe de la Escuda 
de Especialistas de* Aviacióii de Ma
laga, cor. arreg.o al modelo que se 
inserta, debidamente reintegradas.

El plazo para la admisión de uis 
miomas será el de un mes, contado 
a partir de la publicación de la pie- 
sen te Orden en e* «Bo'.etin Oíici i :» 
de este Ministerio, tcniendo.se por no 
presentadas las que se reciban des
pués de la lecha indio*.da-.

A las instancias deberán acompa
ñarse los documentos siguientes:
- a) Certificado do la inscripción 
de nacimiento.

b) Tres fotografías del interesado, 
iguales, tamaño carnet, hechas de 
frente y descubierto, firmada una de 
ellas al respaldo.

o  Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes de no haber 
sufrido condena ni estar declarado 
en rebeldía.

d) Certificación de soltería o de 
sei viudo sin hijos.

t¡) Declaración jurada en que ha
ga constar su absoluta adhesión a 
la Causa Nacional.

A esta documentación se podrá aña
dir la que se estime pertinente para 
demostrar dicha adhesión.

Esto no obstante, por e! Ministerio 
del Aire se efectuará directamefite la 
necesaria investigación político-Sccial 
de ¿ada aspirante que resulte admiti
do, debiendo suministrar el mismo los 
antecedentes que se le pidan. Caso 
de que dicha investigación resultara 
desfavorable, el aspirante causará ba
ja, con pérdida de todos los derechos.

f) Certificado del padre o tutor, 
expedido por el Juéfc, para» "los me

nores de veintiún años, otorgándoles 
e; censen tim ien í o .

g) Los aspirantes de los Ejercites 
de Tierra, Mar o Aire presentaran sus 
instancias sólo con los documentos 
que se citan en los apartados b) y o  
de este artículo, por conducto de los 
primeros Jefes de su Cuerpo, Centro 
o Dependencia, quienes, Una vez in
formada, la cursarán sm demora, 
uniendo a ella -copia de la filiación 
y «hoja de castigos», con informe 
reservado del Jefe sobre las cualida
des del solicitante. *••

h) Justificación del derecho a ser 
incluido en alguno de los grupos que 
señalan las disposiciones menciona
das en el preámbulo de esta convo
catoria para los aspiran-tes que de
seen ser incluidos en los mismos.

La expiosad-ai documentación habrá 
de ser reintegrado, conforme a las I 
prescripciones' de Ja vigente Ley dei j 
Timbre. . ¡

Art, 3.° El viaje a Málaga de 'os ¡ 
aspirantes, tanto de ida como de re- j 
greso, será por cuento, del Estado, ; 
siempre que éste sea por ferrocarril j 
o vía marítima, ya sean civiles a mi- j 
litares, cuyo pasaporte les será expe- i 
dido por la Autoridad aérea compe- ¡ 
tente y, en su defecto, por la militar i  

o civil. j
La estancia durante d  tiempo em

pleado en el reconocimiento médico 
y las pruebas t-.óricas y prácticas se
rán igualmente por cuenta del Esta
do, para io cual la Escuela reclamará ¡ 
la cantidad de tres pesetas noventa 
céntimos dorias, por cada aspirante, j 

durante, el tiempo citado. ¡
Art, 4.° Los aspirantes, una vez ¡ 

clasificados y verificado el sorteo que | 
señale el orden con que han de ac- | 
tuar en la oposición, recibirán el i 

oportuno aviso ■ cursado por la Escue-j 
la de Especialistas de Málaga, notifi- ¡ 
cándele haber sido admitido o las ra
zones que a ello se opongan.

; Art. *».° El reconocen ion to médico 
tendrá lugar en Ja citada Escuela en_

, tre los días 5 y 15 de julio próximo.
; Art. 6.° Los que’ sean declarados 
útiles sufrirán seguidamente un exa
men previo para 6U ingreso en la Es- 

j cuela, que consistirá en las pruebas 
¡ siguiente»;

Prueba teórica

! á) Gramática: Ejercicio de escrL.
¡ tura a i dictado.
| b) Aritmética elemental,
j o ) Geometría elemental,
i d) Geografía de España: Nociones
: fundamentales.
! Para la especialidad- de Radiogonio- 
me tris tas se exigirá, además: 

e; Electricidad: Nociones funda-
i mentales.

Prueba práctica

Esta prueba consistirá en un ejer
cicio práctico, l l ev ad o  a cabo en el 
taller del oficio Utd aspiran te.

Art. 7.° •Veriík-adas las pruebas, 
i los aspirantes serán clasificados por 
j riguroso orden de coneep tu ación. En 
¡ caso de empate, se ajustaran a las 
i regias' siguientes:
i ai Entre dos'militares se antepon-
| drá el más antiguo en ei servicio, 
i b) Entre militar y iSaisano, el mi-
¡ litar.
! o Entre dos paisanos, el de ma-
i yor edad.
j Art. 8.° Terminados los exámenes,
• los admitidos se incorporarán a. ia
• Escuela el día 10 de septiembre, para 
seguir el curso, con una durae.ón de

. dos años, que dará comienzo ei 15 del 
: mismo mes, con ia categoría de sol- 
; dados d.e segunda volúntanos.
' Art. 9.° Con arreglo a la Orden
j de 27 de noviembre último («Boletín 
| Oficial del Aire» núm. 145), a.l lin&lií 
; zar el primer año, los que terminen 
! el curso con aprovechamiento, serán 
! nombrados Ayudantes de Especiaüs- 
! tas, con la categoría militar de sol- 
i dado* de primera, y a la terminación 
j del segundo año, los que teiminen
• satisfactoriamente sus estudios y prac
ticas, serán nombrados Cabos segun
do.., Especia .listas, siguiendo las vicisi
tu d es  Qiú> determinan el Decreto de 
13 de diciembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm, 356, y 
del Aire núm. 23).

Madrid, 8 d*e febrero de 1944. , ' 

VIGOiN
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MODELO DE INSTANCIA

Tres fotografías
(Póliza de 1,50)

DOCUMENTOS 

Núm. 1  ................

Núm. 2 ...................  5 XTApellidos ........................................... .......... Nombre .....  ,...........
Núm. 3 .........................  Fecha de nacimiento ..............      Edad    &&00|

Domicilio ....................................... ............. ......  Ciudad .................Núm. 4 .......................
Provincia ............................................... Pueblo      .«»««■

*-••••’......................   Oficio, profesión, estudios o certificados de estudios que posee  ..........
    « . . . ..........  .
Industrias o talleres m que ha trabajado o'trabaja actualmente, concretando

 ...............  tiempo......  .......................... ........................................................................
Unidad o Cuerpo a que pertenece ........________________________    ,

Tiempo que ha servido en filas .................................... .........................................
s

Tiempo que ha servido en el frente en primera linea ............................................

Recompensas obtenidas en la Campaña .............................................   *

Méritos que concurren en el interesado y actuación del mismo durante el Mo
vimiento Nacional .................................................................................................. .

Especialidades que desea seguir, por orden de preferencia ........................ .........

Nombre, profesión y demás circunstancias del padre ...........................................
 ......................................   * ..................... ....................................................................... .. ................................................................................ ......................... . . . . i ............................. ..

A. V. S. suplica se digne ordenar su admisión a la Convocatoria publicada
en el BOLETIN OFICIAL       siendo adjunta
la documentación reglamentaria que al margen se detalla, haciendo constar 
que no se halla procesado ni ha 6ido expulsado de ningún Centro oficial del 
Estado, y que se encuentra conforme con todas las prescripciones para la Con. 
vocatoria. v

Es gracia que no duda alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos afios.
¿Lugar, fecha y firma.).

Orno. 3r, Coronel Jefe de la Escuela de Especialistas de Aviación.—Málaga*.
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B a j a s
ORDEN de 10 de f ebrero de 1944 por 

la que se dispone causen baja en 
este Ejército por haber ingresado 
en la Academia Especial de  
Transformación, los Oficiales que se  
indican.

Ingresados en la Academia Espe
cial de Transformación, por Orden 
del Ministerio del Ejército de 22 de 
diciembre de 1943 («Diario Oficial» 
número 293) los Oficiales Provisiona
les y de Complemento que a conti
nuación se relacionan, causan baja 
en ttíte Ejército, donde se encontra
ban en concepto de agregados, a partir 
del día 31 de dicho mes y año, con
forme determina la mencionada Or
den, quedando a disposición de aquel 
Departamento:

Capitán de Complemento de Inge
nieros don Javier Espinosa de los 
Monteros Herrero de Tejada, de lá 
Dirección General dé Infraestructura.

Teniente Provisional de infantería 
don Miguel Casas y Horques, de la 
primera Legión del Arma de Tropas 
de Aviación.

Teniente Provisional de infantería 
don Lorenzo Motos Rodríguez, de la 
primera Legión del Arma de Tropas 
de Aviación.

Teniente Provisional de infantería 
don Juan Loica García, de la segun
da Legión del Aima de Tropas de 
Aviación.

Teniente Provisional de infantería 
don Pablo Moral Fuentes, de la se
gunda Legión del Arma de Tropas de 
Aviación.

Teniente Provisional de infantería 
don Tomás Aragón Silva, de la se
gunda Legión del Arma de Tropas de 
Aviación.

Teniente Provisional de Infantería 
don Calixto Roncero Roncero, de la 
segunda Legión del Arma de Tropas 
de Aviación.

Teniente Provisional de infantería 
don Félix Vegas Gutiérrez, de la quin
ta Legión del Arma de Tropas de 
A\ia<*ion.

Teniente Provisional de infantería 
dod Alfonso Gdi Calvo, de la quinta 
Legión del Arma de Tropea de Avia
ción.

Teniente Provisional de infantería 
do José Moreno Sainz, del tercer Ba
tallón del Regimiento de Au tornó vi-
M  '

Teniente Provisional de infantería 
ton Pedro Guevara Martínez, de la 
ácacemui de Aviación.

fci* cjíü, ]¡Q de febrero de 1944.

VIGON

Cursos 
(Vuelos s i n Motor)

ORDEN de 7 de febrero de 1944 por 
la que se designan alumnos para 
asistir al Curso de Vuelos sin Motor 

que se desarrollará en la 
Escuela del Cerro del Telégrafo  
(Madrid).

Se designan alumnos pana asistir al 
Curso de Vüelo sin Motor que se des
arrollará en l*a Escuela del Cerro del 
Telégrafo (Madrid), conforme a lo re
gí am^nw do por el Ministerio del Aire, 
a jos individ'uos que a continuación 
se relacionan, quienes serán pasapor
tados con destino a esta capital y re
greso por las autoridades militares o 
civiles de sus puntos de residencia, 
del Ejército del Aire si las hubiere o, 
en su defecto, por las del Ejército de 
•Tierra, con cargo al del Aire; debien
do hacer su presentación en el Insti
tuto de Medicina Aeronáutica de Ma- 
dirid (General Oraa, núm. 30), el pró
ximo día primero de marzo, al objeto 
de sufrir reconocimiento médico, pa
sándose seguidamente por la Direc
ción General de Aviación Civil, Sec
ción de Vuelo sin Moior (Magdalena, 
número .12), para ser pasaportados? 
los aptos, a ¡a Escuela, y a su resi
dencia, los que en 61 reconocimiento 
resultasen no aptos.

Deberán hacer su presentación con 
el uniforme reglamentario del Parti
do, completo; y aquellos que en su 
instancia hicieron constar su profe
sión de estudiantes, deberán venir pro
vistos de un documento oficiad que 
acredite los estudios que poseen.

tULOTOS CON TÍTULO «A »

Mlanuel Bermejo Romero.
Enrique Castelao Fernández. 
Gumersindo Crespo Martínez. 
Francisco Domingo Carretero. 
Andrés Fernández Corral.
Quintín Fuentes Martínez*
José Galacho Romero,
Luis Gurcd* López,

Victoriano García Martín.
Nicolás Guerrero Sánchez.
Manuel Gutiérrez Val tierra, 
Manuel Hernández Lázaro.
Fam ando Infante Galoire.
Fernandú Lope Gurnioa.
Antonio López Oüver.
Domingo López OI i ver.
Is.'.ac Muelas Vecilla.
Manuel Núñez Se i jas 
Vicente Luis Orquín Martínez. 
Manuel Pérez Estoves.
Francisco Vega Palma.
Arturo Viforcos Rmz.
Carlos Villagurcía Sao José.

ASPIRANTES SIN TITULO

Pedro Manuel Adt-11 Soneira.
Blas Alurcón Pardo.
Víctor Bailarín Barrio.
Francisco Ballesteros Ledesma. 
Armando Burón Fernández.
Manuel Cabrera García.
Ricardo Cabrero Sauz.
José, Luis Campos Novo.
Pascual Julio Canales Morales. 
Antonio Cáparrós López.
Julio Cebolla Portillo.
Nicasio Coll Díaz.
Francisco Chacón Cuesta.
César Delgodo Prieto.
Francisco Durán Chávez.
Jüa.n Caro y Díaz de Tuesta. 
Rafael Durán Chávez.
Carlos Fernández Escanilla.
Jesús Julián Fernández Fernández, 
Jesús Fernández Granada.
Lázaro Fernández Redondo.
Julio Fernádez Ros.
Angel Gago Sevillo.
Francisco Galdeano Moreno.
Pedro García Gómez.
Julio García Martín.
Fermín García Pérez.
Ricardo Garrido Giménez.
.Edesio Gay Rodríguez.
Francisco Gómez Botítjamo.
Ruil Gomoño Ooariz.
Mario González Peña.
Germán González Rodríguez. 
Antonio Goy López.

. Claudio Grandicui Segade,
José Angel Guerrero Alcántara. 
Alváro Hernández Aguirre.
Ernesto Hernández Braceras, 
Ramón Hernández Navas.
Antonio Laginm Vencelu.- 
Jorge Latonda Puig.
Antonio Lima Marín.
Luis I/ópez Linwres.
José Amonio López Viciana.
José Maestre S&Uo,
Román Muruzafiares López.
Fidel Marcos Trinchet.
Isidro Martínez González,
Eulogio Martínez Rol bal.
Fernando Maudes de Ayada.
Enrique Meseguer* Aguirre.
Julio Mifsut Miranda.
José Morales Rodríguez.
Francisco Morgadefi Aruáiz*



M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de enero de 1944 por 
la que se aprueban los modelos e 
impresos en los que desde 15 de 
abril próximo habrán de extenderse 
las certificaciones de los Registros 
Civiles.

En la Oixien de 3 de agosto último, 
»e dispuso por el Ministerio de Justicia 
que, a fin de evitar en lo posible las 
falsificaciones de documentos tan im
portantes como los Certificados del 
Registro Civil, se llevase a efecto por 
dicho Ministerio en papel apropie,do y 
especial, i* tirada de impresos de esog 
certificados <f)n el texto y modelos 
que se aprobasen como únicos, para 
la expedición de 1*- certificaciones y 
lograr también 'asi -la debida unifica, 
ción en las mismas.

Habiéndose seleccionado entre . las 
chversas clases de papeli presentados a 
«olioltud de este Ministerio por las in
dustrias Papeleras,' aquél que entrt 
ellos resultaba k  más adecuado ai fin
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■Elíseo Murciego Martínea.
Francisco Oreusagasti Flored.
Aníbal Panero Pozuelo.
José Luis Pardo García,
Antonio Pérez Ferrer.
Gonzalo picamill Delgado.
Carlos Quintas Camlbón.
Francisco Ramis Oimalt.
Jorge Ricurt Beche 
José Rodríguez Arganza.
Joaquín Rodríguez Fernández. 
Antonino Sacristán Noricga. 
Eduordo Sal azar López.
José Ramón Sánchez Iglesias. 
Primitivo Sánchez Sánchez.
Angel Se-tuaín Aztar&ín.
Roberto Tortosa Falcó.
Rafael Ubeda Ferrer.
Antonio Vázquez-Figueroa González, 
fíilverio Vega Ambrona.
Amador Vidales Martínez.
Julio Vin^der CoiTochano.
Mpúrid, 7 de febrero de 1944.

VIGON

deseado y habiéndose propuesto rx)r la I 
Duección General dé ios Registros y ¡ 
del Notariado el texto y modelost a , 
virtud de los cuales al expedirá las! 
certificaciones je los tres primeras | 
Secciones del Registro Civil, conten- j 
gan éstas todas las prescripciones le- ¡ 
gales vigentes en la materia, atenién. j 
dose además para ello a las adverten
cias que én cada modelo s-e hacen pa-; 
ra lograr así la conformidad apetecida | 
en la expedición de los mencionados! 
certificados, I

Este Ministerio ha tenido a bien dis- ¡ 
poner;

1.° Se aprueba el texto para los j 
diversos modelos de certificaciones pro. ¡ 
puestos por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, que como 
anexo se publican con esta Orden, 
peura que con arreglo a ellos se con
feccionen los impresos do certificacio
nes en los qüe habrán da extenderse, 
en adelante, todos los certificados de 
las tres primeras Secciones de los- Re
gistros Civiles.

2.° La impresión de dichos mode
los será con caigo al Ministerio de 
Justicia, en el papel llamado do se
gunda*} «Greemboc», preparado es- 
cialmeme : presentado por la Casa 
«Gráficas Reunidas, S. A.», que ha-si
do elegido como más práctico para C1 
fin que so sigue, previo informe de la 
Escuela de Medicina Legal.

3.° Los referidos impresos deberán 
llevar en q\ ángulo superior izquierdo, 
con el fin de acreditar su autentici
dad, un sello en seco con la lectura 
«Ministerio de Justicia—Registros - Ci
viles», y un espacio señalado en el 
centro de la parte superior para adhe
rir en él la póliza de 1,50 -pesetas, 
con que hayan de reintegrarse dichos 
certificados, de conformidad con lo 
prescrito en la Ley del .Timbre para 
estas certificaciones.

4.° Realizada la primera tirada- de 
los indicados impresos do certificacio
nes se constituirá en depósito en cada 
uno los Juzgados de Primera Ins
tancia ~e Instrucción un número pru
dencial y suficiente de ejemplares pa
ra abastecer periódicamente a todos 
los Juzgados Municipales de 1 de
marcación de oada uno de tos de pri
mera instancia.

5.° Se declaran oficiales los susodi

chos impresos de certificados a todoa 
lo** efectos y, en su coiu>cOLieiicia, des. 
de 15 de abril próximo t n que entra, 
rá en vigor esta Orden no se podrá 
expedir por ninguno de los Registros 
Civiles, certificaciones que no sean 
extendidas eií los impresos oficiales, 
careciendo de valor legal cualquiera 
otra extendida en impreso y papel 
distinto, sin perjuicio de lo que haya 
lugar contra $1 Registro que to hicie
re.

6.° Los Juzgados d- Primera ins
tancia e Instrucción como deposita
rios y distribuidores de estos impre, 
sos entre las Registros Civiles de su 
demarcación tendrán la obligación de 
rendir cuentas del número de ejem
plares que distribuyan al precio da 
unidad que se fije por el Ministerio, 
pana resarcirse de los gastos d* papelf 
preparación técnica, tirada, reparto, 
correo, giros y premios, así ceino la 
de requerir el pago de iodos ¿Os impre
sos de certificaciones que no sean ex
pedidas con carácter gratuito y que 
a cada Juzgado Municipal 6c fe hu
biese entregado.

7.° Se hará responsable de la irre
gularidad en este servicio a los eiL. 
cargados de él que no lo cumplimen
ten debidamente.

8.° . Se hará constar no sólo en las 
certificaciones que se expidan con ca
rácter gratuito, sino en las matrices 
que habrán de ser devueltas, la auto
ridad que mandó expedirlas y^a dispo
sición qüe declara la exención de de
rechos.

9.° Con los impresos de certifica
dos se remitirán a }os Juzgados de 
Primera Instancia, al propio tiempo, 
otros impresos pana la constancia del 
número de ejemplares recibidos y la 
contabilización de los'reintegros que se 
hagan por los Juzgados Municipales 
de las certificaciones expedidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 24 de enero de 1944.

AUNOS

Unto. Sr. Subsecretario de este De.
paaUunento,
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 Libro ...............    CERTIFICACION EN EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO
Folio  ...............................
Núm.................................... Don   (nombre y apellidos) ............ Juez M unicipal de ..............  provincia
Procedencia del docu. de ............  y Encargad0 d€ gU Registro civil,

mentó, en su caso .... CERTIFICO: Que, según consta del acta reseñada al margen y correspondiente*»«.......................................................
Espacio p a r a  notas a 13 Sección 1 d'e este ReSistro U v i l ,  nació el d í a  d e  de ...........

marginales .................  V es hlJ° de ...........  y de ...........
 ...................................... . ........... .................... . a ...... de  .........................   de.. .......

/

**«...............      Flama del Encargado del Registro. Fuma del Secretario.
 ......«..........« . . . ...... * .(Mío de la Oficina.)

« • v r » # . » * . .  4 .  . . . . .  , .  « . .  . . . . . . . . . . .  • •

Derechos: 2.00 pesetas o 2,40 si se ad
mite para el Arancel del Regi3Vo e l- . 
vil el aumento del 20 por 100 auto- 
rizado ya en el Judicial.

a d v e r t e n c ia s

1.» Aunque las notas marginales deban Ir a continuación del acta, con objeto de economizar pa.pel se harán 
•anotar en el espacio de margen de la certificación. 

2a A petición verbal del solicitante se hará constar la cualidad de legitimidad si ésta resultase del acta. 
3.* En caso de adopción que lleve aneja la transmisión de apellidos, $e harán consto* como padres el adop

tante o adoptantes.
4.» El certificado, en cuanto a la condición del inscrito, hará constar solamente el estado definitivo del acta
5.a A petición del solicitante, o de las Autoridades, se harán constar' las modificaciones o rectificaciones uei 

acta., que consten por notas marginales, con expresión de la Autoridad que las acordó y fecha del «cuerdo.

Libro   CERTIFICACION EN EXTRACTO DE ACTA DE MATRIMONIO
Folio ................. ................

Don ............  (nom bre y apellidos) ........... . Juez Municipal de ............  provincia
 ’ *” •....................  de ............ y Encargado de su R egistro. civil,

Procedencia del docu- CERTIFICO: Que según consta del acta reseñada al margen y corres.
mentó, en su.caso .... pónchente a la Sección II de este Registro civil, don  .....................    nacido en

♦ ...............i........................   i........................... el dia ........... de................. ............ de  e h ijo de .................
Espacio p a r a  notas  .......... .................. . y de •••••.................    de estado    y

. doña ............. «...j........... nacida en  • «.■........ el día  ..... de     de ...........
marginales .................  e h ija  dé ..................  y de ......................... de estado ....................  CONTRAJERON

 ....................................... -  MATRIMONIO (1.0 ................. ....................................... .......................................... ..................
+•*  -   '          /.    *..........
■         ' 4   . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........

en .............................  61 dia .......... de     de.. ..........v«^».«,.   .
    .

 -.....................  a ...... . de .........................   de   -
Firma del Encargado del Registro. Firma del Secretarlo.

(Sello de la Oficina.)
Dérechos: 4.00 pesetas o 4,80 el se ftd-
• mi te para el Arancel del Registro ci

vil el aumento del 20 por 100 auto
rizado ya en el Judicial.

ADVERTENCIAS
1> Matrimonio civil p canónico, o civil con nota marginad de haberse celebrado el canónico, consignándose, en 

este caeo La lecha del mtoino.
¡2,* 'Matrimonio canet&nté en esta fecha, o dlauelto por. sentencia del Tribunal que sea. de tal fecha, o anulado 

por sentencia del Tribunal eclesiástico de tal fecha
8 * Nombres de lo¡¿ hijos que hubieran sido reconocidos en el acta matrimonial.
4Á Sd alguno 4e lee conyuga fueae de estado viudo, divorciado vincular o anulado, nombre del cónyuge o cón

yuges interiore*.
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Libro ............................... CER TIF ICAC IO N  EN EXTRACTO  DE ACTA DE DEFU NC IO N

Folio ...............................
Don ..........  (nom bre y apellidos)    Juez M unicipal de ...........  provincia

Núm. ........ ........................  de .......... . y Encargado de su Registro civil,
P rocedencia del docu- CER TIF ICO : Que según consta del acta reseñada al 'm argen y corres-

m ento, en su caso .... pon-diente a la Sección 1TI de este Registro civil, don     , nacido
.........................................  en .......................el d ía   dé  ..........-. de  , e hijo de ...................
Espacio p a r a  notas y de .................   de estado  ........................................................... ..............

m arginales ......................................................................................        7.........•

.......................................... FALLEC IO  en ....................... . el día    de ................ . de .........
      a .........  de ......................    de  n..
 , ................................................ . F ir m a  d e l E n c a r g a d o  d e l  R e g is t r o .  F ir m a  d e l s e c r e ta r io .

  (S e l lo   d e  l a  O f i c in a )

D e re c h o s : 2.00 p ese tas  o 2.40 si se a d 
m ite  p a ra  el A i.m c o l d e l Rea ist-ro  c i
v i l  e l a u m e n to  d e l 2u p o r lúü  a u to 
r iz a d o  ya  en. e l ju d ic ia l ,

A D V E R T E N C IA S  .

1. ª  Se esp ec ific a rá . en  cu caso  sí ce in s c r ip c ió n  d e  d e s a p a r ic ió n , c o n  a r r e g lo  a l R e a l D :c r e t o  de 19 de fe b r e r o  
c if 19'Ái. O rd dn  d e l M in is t e r io  de J u s t ic ia  d e  25 de en ero  d e  1932. D e c r e to  de 8 de • «n o v iem b re  de 1936 y. e n  es te  
ú lt im o  ¿aso. >p. .son a le c to s , con  a rr e g lo  a la O rd en  d e l M i'tú fete r io  ele J u s t ic ia  de 26 ele ju l io  de 1939- y a r t ic u lo »  181 
y a lgu ien  tus tu l C ó d ig o  C iv i l  p r im it iv o  v in fo r m a d o  por la L e y  d e  A u s e n c ia  d e  8 de s e p t ie m b r e  d e  1939.

2. ª  M en c ió n e se , en t¿u cuso, el n om b re  y a p e llid o s  d e ]  c ó n y u g e  ‘y les  de loe h ijo s .
3.ª h>i no con s ta se  lu reclu í el t i  n a c im ie n to  se e x p re s a rá  la  eda-d q u e  a p a rec ie s e  en  e l  a c ta .
4. ª  ti- e x p e d irá  con  a rr e g lo  al es ta d o  d e f in i t iv o  d e l a c ta .
5 .ª A  p e t ic ió n  d e l s o l ic ita n te ,  o de  las A u to r id a d e s , s e  h a rá n  c o n s ta r  la s  m o d if ic a c io n e s  o r e c t i f ic a c io n e s  d e l a c ta

q u e  eonp ttm  p o r  n o ta s  m a rg in a le s , c o n  ex p re s ió n  d e  la  A u to r id a d  q u e  las  a co rd ó  y fe c h a  d e l a cu e rd o .

Libro ...........................    CERTIFICACION LITERAL DE ACTA DE NACIMIENTO

Folio ........................................................................................... 
Núm. ...................    Don   (nombre y apellidos) ............   Juez M unicipal de     provincia

Procedencia del docu-   y Encargado de su Registro civil,

mento, en su caso .... CER TIF ICO : Que el acta al m argen reseñada, literalmente dice asi: ......

Espacio p a r a  notas ..................................... .

m arginales  ...........  ............................. ............. ............... .................................... ....................... ..... .......... .............
   a  .........  de .......................   de.............. ..............................

   Firma del Encargado del Registro, Firm a del Secretario,

.........................................  (Sello de la  Oficina,).

      .
     .

Derechos, 2.00 pesetas, o 2,40 si so ad- 
' . m ite. para el ‘Arancel d e l Registro ci-.

vil el aumento del 20 por 100 auto- 
rloado ya en el judicial,

ADVERTENCIAS *

1.ª Aunque las notas marginales deban ir a continua clon del acta, con objeto de economizar papel, se harán 
constar an ci eapieio de ntai-gen de .la oerciñcacion

2.ª La certificación se expedirá haeien.de canstar solamente, en cuanto a oonaición del lnsorlc<> la que a-párezoa 
como oeñruuvá en ei t-ú-ta, No obe-tante, a petición de parte Intwes&da, o por mandato de Autoridad competente, fie 
cXpfiCLirá con inserción de toda» Jas ixotag marginales. ,
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Libro ........................................     CERTIFICACION LITERAL DE MATRIMONIO
Folio .........................................   ~ “  ‘
Núm.................................... Don   (nombra y apellidos)    Juez Mtuiicipal de   provincia
Procedencia del docu- ............ y Encargado de su Registro civil,

mentó, en su caso .... CERTIFICO: Que el acta al margen reseñada, literalmente dice asi: ...............

Espacio p a r a  notas ..................    ‘
marginales .................  .............................................................................................................................................. ........... ..

 .........................................     a   de..  de.,........
 ...................................................Firma dci Encargado del Registro, Firma dei\ Secretario. 

(Sello ó© ia Oficina.) . ^

     ......

Derecüoe: 4 00 pesetas o 4 80 &1 se ad
mite para c-1 Arancel uei Registro 
vil ei aumento cid 20 por 100 auio- 
r i-sacio ya en el judicial.

ADVERTENCIA.-—Todos los datos a los que se refieren las observaciones de las certificaciones en extracto se incor
poraran al a  certificación cuando confien en notas marginales,

Libro     CERTIFICACION LITERAL DE ACTA DE DEFUNCION

  (No se La recibido el modelo.)
Núm. ...'............. ................
Procedencia del docu- Don ...........   (nombre y apellidos)  Juez Municipal de .  provincia

mentó, en su caso ....   y Encargado de su Registro civil,

CERTIFICO: Que el acta 'a l margen reseñada, literalmente dice así: .............. *
Espacio p a r a  notas

marginales ................     .*.................................... ................. .....................................

       ¡a de     de.........
     F i r m a  del Encargado del Registro, Firma del Becretfcrto.
 ..............    (Seüo d» la Oficio*.)

Derechos: 2,00 pesetas o 2,4(1 si se ad
mite para el Arancel del Registro el** 
vü el aumento del 20 por ICO auto
rizado ya en el judicial.

ADVERTENCIAS 
1* Se expedirá con arreglo al encado definitivo óel acta. .
2.a A petición del solicitante o de las Autoridades se liarán constar las ir edificaciones Q rectificaciones del acta 

gtf© Qoostev. per notas marginales, cea expresión de ia Autoridad Que ias acordé y íeciia del acuerdo
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ORDEN de 12 de febrero de 1944 por
la que se dispone causen baja en
el Escalafón del Cuerpo a que  
pertenecen, los funcionarios que en la
misma se mencionan.

I lmo. Sr . : Examinados los expedien
tes personales de los funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Letrados de lo Sub
secretaría de eúe Ministerio, don José 
Fesser y Reyna, don Rafael Egáña 
O ’Lawlor y don Cario* García Alix, 
así como el último escy-la.fón del re
ferido Cuerpo, do lecha 29 do junio 
de 1935, publicado en la «G ócela de 
Madrid», correspondún-c al día 9 de 
julio del mismo año, por lo que a 
dichos ¿chores y a-1 también funciona
rio do aquel Cuerpo, don Emilio Mar- 
tos y Llovet, afecta; y

Resultando que dc-1 expediente de 
don José Fesser y Reyna y del citado 
e-caVíón aparece: quo el referido
funcionario fué declarado, a petición 
propia, per Real Decreto de 4 do ju
nio de 1925, excedente en,cí cargo que 
entonces desempeñaba de Oñoia.1 Jefe 
de Sección de tercera clase del ex
presado Cuerpo, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo cuarto de 
la Ley do 12 de agosto de 1908 y en 
el 3*6 del Reglamento definitivo, sobre 
organización y procedimiento adminis
trativo de ]á Subsecretaría del Miniv_ 
torio de Justicia, de 9 de julio de 1917, 
figurando en aquel escalafón a la ca
beza de los Oficiales Jefes de Sección 
de dicha clase, en atención a su ma
yor antigüedad en ellá, en relación 

•con los mismos, pero sin señalársele 
número, sin duda por su situación 
de excedente, ya que con el número 
Tino de los de la citada escaln de. 
funcionarios en skuación activa apa
rece el correspondiente con mayor an
tigüedad, igualmente, entre los de la 
misma condición;

Resultando justificada por la ins
tancia del referido funcionario, en que 
solicitó que se le declarase en la ex
presada situación de excedencia, que 
hacía dicha petición con motivo do 
haber sido nombrado Juez de 'los T r i
bunales Mixtos de Egipto, en virtud de 
propuesta de esto Departamento, he
cho corroborado por una Real Orden 
del entonces Ministerio de Estado, en 
la que se traslada descacho del M i
nistro de Espáña en El Cairo remi
tiendo el número correspondiente del 
«D iario Oficial» del Gobierno egipcio, 
redactado en francés, en que se inser
ta el Decreto nombrando al referido 
funcionario Juez en el Tribunal M ix
to de (primera In&táncia de Mansourah, 
para que llegase a conocimiento del 
Interesado, el que cesó én el cargo que 
hasta entonces desempeñaba en este 
Ministerio el día 4 de junio de 1925, o 
sea con. igual fecha que la del.. Real 
Pecre$q Qtie te declaró excedente;

Resultando, con referencia al expe
diente de don Rafael Egañu O ’Lawlor 
y a los datos relativos al mismo, con
tenidos en el escalafón a que se ha 
hecho referencia, que dicho funciona
rio .fué declarado excedente, sin. suel
do, por Real Orden de 7 de diciembre 
de 1905, de conformidad con io precep
tuado en el artículo séptimo de] Real 
Decreto do 27 do febrero del mismo 
año, en <4 cargo de Jefe de Negociado 
de lá Subsecretaría ai o se expresa de 
que clase, ni tampoco se hace en la 
Orden nombrándole para él) ; que f i 
gura en 6] escalafón como Oficial ter
cero, Jefe de. ' Negociado de tercera 
clase, excedente, p’aza de la que Se 
posesionó el 2 de febrero de 1924, y 
quo nació el 26 de agosto de 1869, 
extremo esto úllimo que no aparece 
acreditado legal mente en su expedien
te, pues precisaría pa.pt ello la cer
tificación correspondiente, expedida 
por la autoridad encargada del Regis
tro en que so inscribió el expresado 
acto, documento- que no se encuentra 
entre los que integran el expediente, 
pudiendo presumirse fundadamente 
que dicho dato «e tomó p ‘¡ra el escala
fón de una hoja de servicios no auto
rizada por el interesado o por la Sec
ción de Personal que figura en aquél, 
no estimándose pertinente, por ello, y 
por 3o que ¿o dispone como resolu
ción c-n esta Orden adoptar fas pre
venciones necesarias para decretar la 
jubilación forzoso del mencionado fun
cionario en razón a haber cumplido, 
según aquellos dátos, los setenta años 
do edad el uño 1939 ;

Resultando, por lo que afecta a don 
Carlos García Alix, que en el escala
fón do referencia figura como Oficial 
tercero, Jefe do tercera clase, exce
dente, a continuación de don Rafael 
Egaña O ’Lawlor, cargo del que tomó 
posesión el 1.° de junio de 1907, y 
en el expediente se hcrediia, quo fué 
declamado excedente en el cargo do 
Oficial -tercero do la Subsecretaría d-el 
Ministerio por Real Orden de 18 de 
.noviembre de 1909, de conformidad 
con lo prevenido cu e! artículo cuarto 
do la Ley de 12 de agosto de 1908;

Resultando que en el mencionado es
calafón aparece en último lugar, como 
Oficial tercero, Jefe de Negociado de 
torcera cl-'.se, 0xccdente, don Emilio 
Mar tos y Llove:, del que no consta 
ni !á fecha de su nacimiento ni el 
pueblo y provincia de su naturaleza, 
figurando como únicos datos ios de 
la fecha de la posesión en la cate
goría—el 39 de -enero de 1920— el tiem
po de servicios en el Ministerio de 
Justicia— un año. tres meses y sois 
días— , y el mismo tiempo como to
tal general de* servicios;

Resultando que no ha sido posible 
tener a ja vista el efcped.ien.te' perso
nal ¿ol funcionario, a que. se! reí i ere'

el resultando anterior, toda vez que, 
no obstante la diligente busca efectua
da, no ha sido hallado—cáso de exis
tir— en el lugar correspondiente, sus
citando la sospecha de que tal falta 
se haya producido hace muchos años 
la circunstancia de que los mismos 
dalos aparecen en e] escalafón, inme
diatamente anterior al que ahora Se 
examina, de que sin duda se toma
ron para el úitimo; 1

Resultando que en cada uno d-e los 
tres expedientes a que se ha hecho 
referencia, y en sus respectivos ex
tractos de Secretaría, figura como úl
timo d^to antecedente, siquiera carezca 
de eficacia alguna, por mzón de su 
nulidad, tía minuta de la Orden por 
la que en atención a que dichos j*in- 
cionarios no solicitaron del Gobier
no marxista, en el plazo que se se
ñaló y sus prórrogas, ¡a roservá de sus 
derechos como funcionarios excedien
tes, se acordó su separación definitiva 
del escalafón de los de su clase, con 
pérdida de todos sus derechos, lo que 
no obstante lá expresada nulidad*—-el 
acto -administrativo de su separación— 
puede estimarse, ya que como no prue
ba absoluta, al menos como indició 
•muy fundado de que los expresados 
.funcionarios no prestaron sus servicios 
al -referido Gobierno, en el Ministerio 
de Justicia, por pertenecer como ex
cedentes ál Cuerpo de Letrados;

Resultando que ni de ios documen
tos que figuran en aquellos expedien
tes ni de otros antecedentes que, re
lacionados con ]o* mismos pudieran 
encontrarse en la Sección de Personal 
de la Subsecretaría, se acredita que 
por dichos funcionarios se haya dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo segundo de la Ley de 10 de fe
brero de 193*9 sobre depuración de fun
ción arios públ i co s ; v

Vistos ios artículos 7.°, del Real De
creto de 27 de febrero de 1905; 4.°, 
de la Ley de 12 de agosto de 1908; 
2.°, 10 y 13, de la de 10 de febrero 
de 1939, y 3*6, 194, 195, 199 y 201, del 
Reglamento de ia Subsecretaría a que 
anteriormente se ha. hecho referencia;

Considerando que !as disposiciones 
de lá Ley de 10 de febrero de 1939 son 
de aplicación obligada, y la. Adminis
tración puede hacer uso de ellas en 
lodo momento en relación con los fun
cionarios respectivos, cualquiera que 
sea la situación en que se encuentren, 
y por ello han de ser tenidas en cuen
ta. -en fog cáscs a que se refiere esfa 
O rden ;

Considerando que al no haberse cum
plido por los citados funcionarios con 
lo preceptuado en aquella Ley y. por 
consiguiente, y ccmo consecuencia de 
ello la ausencia en tSus respectivos ex
pedientes .de datos relativos a Tos lu
gares en qúe se hallaban .o fueron li
beradora! terminar : la guerra, con .1%
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victoria, el día 1 ° de abril de 1939, 
impide el que, aun con los mejores 
deseos y sin prejuzgar el asunto, ¿e 
examine la delicada cuestión de si, 
según lás circunstancias do cada uno, 
podría o no prescindirse de llevar a 
cabo la depuración pertinente a los 
efectos de continuar en 1a- situación 
de excedencia en que se hallaban an
tes del 18 de julio de 1936, y condu
ce forzosamente »  la ineludible nece
sidad de que por aplicación imperiosa 
de los preceptos de la referida Ley se 
declare su baja en el Cuerpo, con la 
facultad que el articulo 11 de aquélla 
determina, dado el carácter de pro
nunciado que por expresa disposición 
del referido artículo debe atribuirse a 
dicha resolución de que Jos interesados 
puedan acudir, si lo desean, en todo 
momento a1 Ministerio con jos elemen
tos de juicio que permitan aconsejar 
la modificación de la resolución adop
tada, justificando su conducto o ac
tuación durante aquel período, y pu- 
diendo, por consiguiente, obtener, si 
así procediera, la resolución pertinen
te, restituyéndoles en su situación de 
excedencia en dos mismos cargos que 
ocupaban aj ser declarados en elle;

Considerando que por ser desconoci
do el actúan domicilio de los señores 
Egaña, O’Lawlor, García Alix y Mar- 
tos Llovet, y figurar, por lo que se 
refiere a don José Fesser y Reyna., 
en su expediente, como dato de su 
última residenci-a, el de su cargo de 
Juez de Primera Instancia de jos Tri
bunales Mixtos de Egipto, procede dar 
cumplimiento, a los efectos de la de
bida notificación de esta resolución, 
a lo que disponen los artículos 199, 
último párnaío, en relación con e¡ 195 
y 194, en relación también con aj su
puesto final del párrafo Segundo -del 
201 del Reglamento de la Subsecreta
ría, ya citado, do 9 de julio de 1917,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los funcionarios del Cuer
po Técnico de Letrados de la Subse
cretaría del mismo que figuran como 
excedentes, por eer dicha situación 
la que les corresponde en el escala
fón del referido Cuerpo aprobado por 
Orden de 29 de Junio de 1936, don 
José Fesser y Reyna, Oficia^ Jefe de 
Sección de tercera clase, y don Rafael 
Egaña O ’Lawlor, don Carlos García 
Alíx y di&n Emilio Marios y Llowet, 
Oficiales terceros, Jefes de Negociado 
de tercera clase, sean dados de baja, 
en el referido Cuerpo, dejando de fi
gurar en el escalofón del mismo, dán
dose cumplimiento, para la notifica
ción a los interesados, de esta reso
lución a cuanto se dispone en los pre
ceptos reglamentarios citados en el úl
timo considerando d*e i* presente Or
den,
i Lo que diigo a V. T. pora su cono
cimiento y efectos oportuno^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de febrero de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por
la que se revisan los expedientes de
siniestros de pedrisco en el cultivo
de la uva en la campaña 1943.

Limo. S r.: En los Reglamentos y Pó
lizas de lás Entidades aseguradoras 
que operan en el Ramo de Pedrisco 
so prevé que en ningún caso pueden 
pagarse las indemnizaciones corres- 
jx>ndventes a los siniestros que se pro
duzcan, a precio superior al del mer
cado local, habiéndose comprobado, no 
obstante, que en lás valoraciones de 
siniestros de «Uva» de la campaña de 
1943 no siempre se ha tenido en cuen
ta aquel precepto. Con objeto de co
rregir cdtOg hechos, en presente, y 
evitarlos en futuras campañas, tanto 
en el mencionado riesgo como en el 
de Incendio de Cosechas,

Este Ministerio, cumplidos los requi- 
s-itOs previstos en el artículo 31 del 
Reglamento de 11 de abril d*e 1940, en 
relación con jo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 14 del Decreto 
de 10 de febrero del mismo año, dis
pone:

1.° Por todas las Entidades asegu
radoras operantes en ed Ramo de Pe
drisco, sin excepción, &e efectuará la 
revisión de los expedientes de sinies
tros de la cámpaña de 1943, del cul
tivo de «Uva», rectificándose las in
demnizaciones que se hubieran calcu
lado a precios notoriamente superiores 
a los máximos que rigieron en el mer
cado local correspondiente. Dicha re
visión se efectuará según las normas 
que dicte el Servicio Nacionáj de Se
guros del Campo, por cuyos Delegados 
e Inspectores se efectuarán las opor
tunas comprob aciones.

2.® Cuando en jas pólizas se hubie
ra pactado expresamente alguna cláu
sula que estipule la revisión de pre
cios aj final de la campaña, las En
tidades respectivas vendrán obligadas 
a reintegrar o cobrar a los asegura
dos el exceso o defecto de prima que 
exista entre la que corresponda al 
precio fijado en el contrato y el que 
haya regido como máximo en el mer
cado, háyanse o no producido sinies- 
tors en jas cosechas aseguradas.
. 3.° Se prohibe para lo sucesivo con
signar en las póliza^ de dichas Enti

endes, tanto los pactos de revisión de 
precios aludidos anteriormente, como 
cláusula alguna que permita alterar 
Jos términos del con troto en lo refe
rente a este extremo.

4.° Por el Servicio Nación aj de Se
guros del Campo se fijarán en lo su
cesivo antes del comienzo de cada 
campaña los precios máximos que en 
Jos contratos de seguro serán admiti
dos para aquellos productos agrícolas 
que sufran variaciones acusadas. Di
chos precios serán determinados pre
vios jos asesoramientos que se estimen 
más convenientes, cuando no estuvie
ran oficialmente fijados.

Todas las Entidades aseguradoras, 
sin excepción, que operen en los Ra
mos de Pedrisco e Incendio de Co
sechas, vendrán obligadas a tener en 
cuenta dichos precios, • que por otra 
parte no podrán ser invocados más 
que al solo efecto de valoración de 
siniestros.

5.° El Servicio Nacional de Seguros 
de Campo resolverá cuantas dudas se 
ofrezcan en la aplicación de esta Or
den.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1944.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se dic tan normas a que han 
de ajustarse las Compañías que ope
ren el «Seguro de Incendio de Cose
chas».
limo. S r.: Acusados reiteradamen

te importantes beneficios en el con
junto de los resultados obtenidos en 
la modalidad de «Seguros de Incendio 
de Cosechas» por las Entidades ase
guradoras a partir de la campaña de 
1939 como consecuencia de una no
table reducción de la siniestra!idad, 
que pudiera ser circunstancial, se es
tudió el problema objetivamente por 
el Servicio Nacional de Seguros del 
Campo, llegándose a la conclusión de 
que si bien era necesario tomar reso
lución para equilibrar jos resultados, 
no podía ser definitiva, ni al menos 
consistir en una baja de las primas, 
por cuánto no poseyéndose experien
cia suficiente P^ra determinar la me
dida y consolidación de las causas, se 
podría correr e! peligro de debilitar 
la base de responsabilidad de las En
tidades aseguradoras, hasta el punto 
que obligase en cualquier momento a. 
úna apresurada rectificación en alza 
de jas primas con el consiguiente mal 
efecto en todos los sectores del se
guro.

En estes condiciones se orientó la 
resolución a tomar, en el sentido de 
buscar úsia fórmula que hasta alcanza*
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la  debida experiencia se basase en  una  
retención, de aquellos beneficios, acor
dándose. en consecuencia, in teresar 
del Sindicato Nacional del Seguro, que 
propusiese sobre dicha base ¡a fórm u
la m ás conveniente.

A rbitrada por dicho Sindicato Na
cional la fórm ula que de ¿ 1  se solici
tó. que fue rcep tad a  por el Servicio ' 
Nacional de Seguros del Campo, j

Este M inisterio, conformándose con i 
la  misma., dispone: !

1.° A contar de la cam paña de 1943 ; 
y  h asta  nueva orden, todas las Enti- | 
dados aseguradoras que practiquen el ! 
«Seguro de Incendio de Cosechas», que- j 
dan  obligadas a constituir cuando efec- ¡ 
túen ¡a liquidación de sus ejercicios, ’ 
una reserva análoga a la  de «Riesgos 
en Curso», preceptivo en el Seguro 
de «Incendio ordinario», y calculada y ; 
cubierta en la, m ism a form a, y con 
análogo juceo contable.

2.° La reserva re ’a ti va al seguro 
de «Incendio  do Cosechas» gravitorá 
exclusivam.-.ntr sebi> 0\ beneficio que 
obtengan las Entidades aseguradoras

• en dicho seguro.
A tal efecto se considerará benefi

cio el exceso del 50 por 100 de las p ri
m as recaudadas sr>bre la sumn del im
porte de los siniestros y sus gastos 
peculiares.

Cuando el excedo indicado sea infe- 
lio r al tercio de las prim as recaudo_ 
das. las F n t:dádcs aseguradoras no 
vendrán obligadas a constitu ir en re
serva sum a superior a la. de dicho 
exceso; no necesitando constitu irla  si 
tío se produce excedente.

P a ra  ejercicios sucesivos se en tende

rá  por «primas recaudadas» la sum a 
algebraica de las correspondientes al 
ejercicio de que se tra te , y de la re
serva prevista en esto O rden, o la 
pérdida del año anterior, según co
rresponda.

3.a La reserva de referencia podrá 
eer englobada o unificada con 1-a de 
«Riesgos en Curso» del «Riesgo, ordi
nario», en 1^  cuentas de resultados, 
cuando se form ule una sola para  to
das las m odalidades de la «Rama de 
Incendios».

4.° Todas i as Entidades asegurado
ras justificarán a través del Sindica
to Nacional del Seguro en la form a y 
cpoca que el Servicio Nacional de Sc-  ̂
guros del Campo determ ine, la  cons
titución o no constitución de la reser
vo de referencia, según corresponda.

5.° Queda autorizado dicho Servicio 
Nacional para  resolver cuantas dudas 
ofrezca ¡a aplicación de esta Orden.

DiOe guarde a  V. I. muchos cños.
M adrid, 14 de febrero de 1944.

PRIM O DE RIVERA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por  
la que se nombra Presidente del  
Jurado M ixto Remolachero-Azucare
ro de la 2.a Zona (Tudela), a don  
Rafael Guerrero Gisbert. 

limo. S r.: Habiendo cesado en el 
cargo de presidente del Ju rado  Mixto 
Remolachero-Azucarero de la segunda 
zona (Tudela), por incom patibilidad 
para  continuar desem peñándolo, don

Pablo Oliver Díaz, y hasta  tan to  o tra  
cosa no disponga,

Este Ministerio, a  propuesta, del re
ferido Jurado, ha  tenido a bien de
signar Presidente del Ju rado  Mixto 
Remolachero-Azucarero de la segunda 
zona (Tudela) a don R afael G uerrero 
G isbert, el cual percibirá la rem une
ración anual de tros mil quinientas 
pesetas, con cargo a la sección nove
na, capítulo primero, artículo segun
do, grupo segundo, concepto 16, del 
vigente Presupuesto de G astos de es
te D epartam ento.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y traslado al interesado. 

Dios guarde( a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 'de febrero de 1944.

PRIM O DE RIVERA
lim o. Sr. P residente de la Comisión 

M ixta A rbitral Agrícola.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se dispone el pago de material 

ordinario d e  oficina para los Ser
vicios Provinciales de Fitopatología 
y plagas del campo.
limos, s r£ s .: Este M inisterio se ha 

servido disponer que por las Delega
ciones de H acienda respectivas, y «sin 
más a v í f o »  que l a  presente Orden, se 
libren «en firme» por dozavas partes, 
con aplicación a la Sección novena, 
capítulo segundo, artículo primero, 
grupo tercero, concepto tercero del 
vigente Presupuesto de este M inu te
ro ,  a  favor de los Ingenieros Jefes de 
las respectivas Je fa tu ra s  Agronómi
cas y por las cantidades que a  conti
nuación s« deta llan : '

Jefaturas
Agronómicas Tesorería Anual Mensual Jefaturas

Agronómicas Tesorería Anual Mensual

Alicante ........ A licante .......... 1 .0 0 0 , 0 0

1.500,00
83,33

125,00
M adrid ........ M adrló’ ......7 .... 600.00 50.00 

• 116,66 
33,33

Almería ............. Almería .......... M álaga .......
vi • • • • •

M álaga ............ 1.400,00
Baleares ........... Palm a de M. ... 2.600,00 216.66 Oviedo ....... ....... Oviedo ............... 400,00
Cácores .............
Cádiz .................

Cáceres .........
Cádiz ................

1 .2 0 0 , 0 0

2 .0 0 0 , 0 0

1 0 0 , 0 0

166,66
! Pontevedra ......
i S an ta  Cruz de

Pontevedra .... 
S an ta  Cruz de*

1 .0 0 0 , 0 0 83,33

Castellón ......... Oa~cTrllón ... 3.500.00 291.66 Tenerife Tenerife ...... 4.000,00 333,33
Ooruña .......... Coruña ............. 2.500,00 208.33 S an tander ........ S an tan d er ....... 1 .2 0 0 , 0 0 1 0 0 , 0 0  

' 125,00 
208.33

Huelva .............. H u e lv a .............. 1 .2 0 0 , 0 0

1 .2 0 0 , 0 0

1 0 0 , 0 0 Sevilla .............. Sevilla ............. 1.500; 0 0  

2.500,00Huesca .............. Huesca ............. 1 0 0 . 0 0 T a r ra g o n a ____ T arragona 7

Las Palm as .... Las Palm as ... 6.500.00 541,66 Vizcaya ............. Bilbao ....... 2 .0 0 0 , 0 0 166,66

Lo que digo a VV. I I . para su cono
cim iento y efectos, debiendo tener 
presente lo dispuesto en la Real O r
den de 13 de junio de 1924.

D os guarde a VV. El. muchos años.
M adrid. 14 de febrero de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

Unios. Sres. Delegados de H acienda 
de das provincias, en funciones de 
Ordenadores de Pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 17 de enero de 1944 po r la que se declara anulado el concurso 
de traslado para la provisión de la cátedra de «Ciencias N aturales», va
cante en el Institu to  Nacional de Enseñanza Media de Santiago , Rosalía de 
Castro».

limo. S r . : En Yirtud de lo dispues
to por Orden de 3 de septiembre de 

.1943, ’

Este Ministerio ha resuelto declarar 
anuládo el concurso de ^Ciencias Na
turales», del Instituto Nacionail de En*
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señanza Media «Rosalía Castro», de 
Santiago, anunciado por Orden de 26 
de diciembre de 1943.

Lo d'igo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dio? Ruarde' á V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1944.

TBAÑEZ M A R T IN

Bmo. Sr. ¡Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por
la que se dispone que el Catedrá
tic o de la Universidad de Santiago 
don Ramón Prieto  p ase a percibir 
el sueldo anual de 16.000 pesetas .

Timo. S r . : Por Orden de 19 del co
rriente se concedió la excedencia 'vo
luntaria en su cargo al excedentísimo 
y reverendísimo señor don Jesús Mé- 
rida Pérez, Catedrático de ]a Uni
versidad de Murcié, por lo que existe 
una vacante en la sexta categoría del 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad a que pertenece, y en 
su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Ramón Prieto Bancos, Catedrático de 
la Universidad de Santiago, reingresa
do por Orden de 13 del actual, al que 
se acreditó por Orden de 21 de1 corrien
te sueldo anual de doce mil pesetas, 
correspondiente A la categoría de en
trada en el Escalafón hasta que exis
ta dotación en la cuarta. *i que per
tenece, pase a percibir el sueldo anual 
de dieciséis mi! pesetas, vacante por 
la excedencia del señor Mérktei, con 
efecto.* <#el día 20. fecha siguiente a 
la concesión de ésta, ínterin no exis
ta bacante en la cuarta categoría.

Lo digo A V. I. para su conocimien
to y demás efecto®.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria. \

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 28 de enero de 1944 por
la que se nombra a don Francisco 
G ibert B onet, Magistrado de Tra
bajo Lérida .

* Unios. Sres.: En uso dé las atribu
ciones Que me confiere el artículo 
séptimo de !a Ley orgánica de i  a Ma
gistratura del Trabajo, de 17 de oc
tubre do m O  (BOLETIN- O F IC IA L  
DEL ESTÁDO de 3 de noviembre-.sí* 
guíente) y ovmo consecuencia dé-le 
resolución del concurso convocado

con fecha 3 dé diciembre de 1943 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
22 de ios propios mes y año).

Vengo en nombrar a don Francisco 
Gibert Bonet, Graduado Social Ma
gistrado del Trabajo de Lérida, con el 
sueldo anual de quince m il pesetas, 
que percibirá con cargo a la Sec
ción X II . capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto prime
ro del vigente presupuesto de este 
Ministerio, debiendo ocupar el núme
ro 18 dei Escalafón de Magistrados 
de Trabajo de tercera categoría, ac
tualmente en vigor. •

Lo que digo ia VV. I L  para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV, I I .  muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1944.

G IRO N  DE VELASCO

limos. Sres.: Subsecretario de este 
Departamento y Director general de 
Juisdicción del Tabajo.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por
la que se reorganiza la Sección de 
Seguros Sociales  dependiente de la 
Dirección General de Previsión.

lim o. S r . : El Decreto de 18 de 
agosto de 1939, atribuye a la Direc
ción General dé Previsión las funcio
nes que afectan a la creación y des
envolvimiento de los distintos regíme
nes obligatorios de previsión social, a 
través del Servicio de Seguras Sociales.

La creciente lábor desarrollada en 
este sentido con la implantación de 
nuevos Seguros Sociales obligatorio® y 
el incremento de los ya existentes, 
exige que sea reorganizada en debida 
forma, de acuerdo con su importancia 
y cometido, la Sección Administrati
va .& la que compete el estudio y pre
paración de los nuevos proyectos eñ 
dicha materia, úsí como de las me
didas que deban adoptarse y la e je 
cución de aquéllas que bx Superioridad 
acuerde para el perfecto desarrollo y 
normal funcionamiento dé los Segu
ros y Subsidios sociales.

A tal efecto, «este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Artículo 1.° Lar Sección de Seguros 
Sociales, dependiente de la Dirección 
General de Previsión, adoptará já or
ganización siguiente:

Subsección 1.a: Instituciones gesto
ras.

Subsección 2.a: Seguros vigentes. 
Subsección 3.a: Estudio e informa

ción.
Arfe. 2.° La Subsección denominada 

«Instituciones gestoras» desempeñará 
el siguiente'cometido: .

a). Informar en todo cuanto. *e re
fiera a la organización y funcionamien
to de jos servicios que tenga estableci
dos ©1. Instituto Nocionr1' de Previsión

o por el mismo hayan de establecerse 
para la gestión de los Seguros y Sub
sidios sociales de carácter obligato
rio.

b) Lo referente a la revisión de los 
Balances técnicos, Planes de inversio
nes, propuestas, comunicaciones y 
acuerdos del Instituto Nacional dé Pre
visión y su Consejo.

c) Elevar !as propuestas que corres
pondan a la vivta de los informes emi- 
tidos por la Iiwpe-cción de Entidades 
Aseguradoras de Accidentes del T ra
bajo e Instituciones de Previsión, res
pecto a aquellos organismos concerta
dos con el Instituto Nacional de Pre
visión, en cuanto afecte a-i ejercicio 
de funciones drogadas en materias de 
Seguros Sociales, ásí como de los Mon
tepíos o Mutualidades a los que se 
hubiere otorgodo lu condición de ex
ceptuados a efectos de algún Seguro 
tSocial obligatorio.

d) Tras’adnr a dicha Inspección la 
práctica de cuantas diligencias deban 
realizarse en virtud de ¡a alta ins
pección reservada a este Ministerio so
bre ei Tns-tituto Nacional de Previsión- 
y demás Instituciones y organismos 
de Previsión social, preferentemente 
de la que haya de ejercerse en las 
esferas provincial y loca!.

Art. 3.° La Subsección de «Segu
ro^ vigentes» tram.itérá ios recursos 
establecidos contra los acuerdos de las 
Delegadone.a provinciales de Trabajo 
e Instituto Nacional de Previsión, en 
üa® materias relacionadas con M de
claración de beneficiarios y concesión 
de prestaciones de los distintos regí
menes de Subsidios y Seguros esta
blecidos, y las redamaciones y demás 
incidencias en que el Ministerio t€nga 
que intervenir motivadas por su apli
cación. Se gubdividirá en tres Negocia
dos, con la debida separación'de fun
ciones, denominados: Negociado 1.°, 
Vejez. Negociado 2.°, Enfermedad y 
Maternidad. Negociado 3.°, Subsidio 
Familiar y regímenes comp’ementa- 
ricas,

Art. 4.o Lu Subsección de «Estudios 
e información» intervendrá:

á) En la preparación o tramitación 
de . los proyectos de cuantas disposi
ciones Afecten ada extensión, desarro
llo y unificación de los regímenes de 
Seguros Sociacs. *

b) En el eséudio y tramitación de 
la* propuestas sobre reforma de las 
Entidades que, directamente o de mo
do concertado intervengan en la apli
cación de los Seguros Sociales y de  ̂
más disposiciones de carácter general

* necesarias para la buena marcha de 
los m ismos; y

c) En lé' preparación de la biblio
grafía 'de lo* Seguro1» Sociales, juris
prudencia en esta.-materia e. informa
ción internacional «obra ]o* itetemas 
de Segqrock - -•
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Art. 5/ Los Servicios de la Sección 
d<v S^uros Sociales estarán dotados 
con personal administrotivo y auxi
liar de jas plantillas del Ministerio.

A ¡a misma se adscribirá con carác
ter permanente un Inspocior de! Cuer
po de Inspección de Entidades Asegu
radoras de Accidentes del Trabajo e 
Instituciones de Provisión, designado 
por el Subsecretario a propueS'-a del 
Director general de Provisión; y cuan
do jas necesidades de¡ Servicio \o exi- 
jnn. el pericial contable de lu Aseso
ría Técnica de dicha Dirección Gene
ra!.

También podrá reclamarse la agro- 
pación circunstancial de funcionarios 
del Instituto Nacional de Previsión e 
Instituto Social de la Marina, cuando 
pe trate de asuntos relacionados con 
jas misiones delegados que estas orga
nismos ejercen en materia de Subsi
dios V Seguros Sociales.

l o  que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Píos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1944.

G IRO N  DE VELASCO

JtVno. Sr, Director general de Previ
sión-

ORDEN de 31 de enero de 1944 por 
lo qu e se reorganiza la Sección de 
Accidentes del Trabajo de la Direc
ción General de Previsión del M inis
terio.

limo. Sr.: Las profundas modifica
ciones introducidas en el Régimen del 
Seguro de Accidentes del Trabajo, de
terminan la. necesidad dé reorganizar 
la Sección administrativa que tiene a 
su cargo los asuntos relativos al mis
mo. logrando con ello una mayor efi
cacia en la ejecución y cumplimien
to de las funciones que a la Dirección 
General de Previsión corresponden, 
tanto respecto de las Instituciones, O r
ganismos y Entidades que intervie
nen en la agestión de tan. importante 
Seguro Social, como de las que le es
tán atribuidas para el normal funcio
namiento y (plena efectividad de las 
prest;aciones que el mismo compren-de.

Con tal objejto, este Ministerio ha 
ten:do a bien disponer:

Articulo 1,° La Sección de Acciden
tes del Trabajo, dependiente de la D i
rección General de Previsión, estará 
compuesta por las siguientes Subsec- 
c:ones:

1.* Registro de Entdades Asegura., 
doras de Accidentes del Trabajo.

2a  Legislación, coordinación, rm ir . 
sof y sanciones;

3.* Capitalizadón.
4a  Seguro de Silicosis.
5A Asesoría Médica.

• 6A Estadística.
Art. z *  Ia  Subsección de EegWke

de Entidades Aseguradoras de Acci
dentes del Trabajo desempeñará el si- 

= guien-te cometido:
| a> Llevar el Rcgisro especial de las
I Compañías de Seguros y de las Mutua. 1 
| lidades Patronales que practiquen el ! 
¡ Seguro de Accidentes del Trabajo, 
j b) Tramitar los expedientes relati-
¡ vos a la inclusión q<b dichas Entidades 
en el mencionado Registro, a la modi
ficación de sus Estatutos y Reglamen
tos y a la aprobación de cus pólizas 
recabando los preceptivos informes y 
formulando las propuestas de resolu
ción que fueren oportunas.

O  Proponer las lianza.* que las pro
pias En t i dad es  hayan de constituir v
autorizar, en su caso. Cas garantías de j 

¡ carácter hi po te ca r  o. i
d> Informar sobre las incidencias \ 

derivadas qCI cumplimiento de ¿as obli
gaciones contraídas por d chas Entida.

! des con arreglo a la legislación de Ac_ 
cideníes del Trabajo. ¡

ei) Tramitar los expedientes sobre 
la fijación anual de los derechos de 
Registro conforme a lo -dispuesto en 
el Decreto de 27 de agosto de 1900 y 
d : spos; c i on es com plemen tari as.

f )  Examinar las Memorias y Ba
lances que anualmente deben presen
tar las Entidades Aseguradoras, pro
poniendo su aprobación o reparo, pre
vio informe de la Inspección de En
tidades Aseguradoras de Acc:dentes 
del Trabajo e Inst-Muciones de Pre
visión, que -asimismo será preceptivo 
en las materias com prendías en los 
apartados fb), c) y d) del presente ar
tículo.

Art. 3.° La Sübsecrtón de Legisla
ción. Coordinación, 'Recursos y San
cione^ tendrá a su cargo las siguien
tes funciones:

a) Dictaminar y preparar, en su
caso, los proyectos sobre modificación 
de la legislación de Accidentes del 
Trabajo.

b) Evacuar las consultas que pue
dan formularse sobre la Interpreta
ción y cumplimiento de las normas I
que la misma comprende. i

o  Mantener las velaciones fcdmi- ¡
n ;strativas con la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, en 
la materia que no afecte a las demás 
Subseccionos, e informar a la Supe
rioridad de todo cuanto se refiera a 
la organización y funcionanrento de 
los Servicios que tenga establecidos 
y de los Que en lo sucesivo hayan de 
establecerse pa-ra la debida gestión 
del Seguro.

di Conocer en lo referente a la 
revisión de los balances anuales de 
dicha Caja Nacional a los planes de 
Inversión. a, los pago* anuales de si
tuación del Fondo Especial de Ga
rantía !’ & las propuestas, comunica, 
doñee .y acuerdos del instituto Na.

cional de Previsión y de su Consejo,
en cuanto se relacióne con el Segu
ro de Accidentes del Trabajo.

e) Examinar e informar las pro- 
! pues las que la Caja Nacional del Se- 
i.guro de Acc denles del Trabajo for
mule en orden a la .implantación o 
modificación de 'tarifas, recabando I03 
asesoramicntos técnicos -necesarios, 
previamente su aprobación por éste 
Ministerio.

f) Efectuar las propuestas relee,io- 
nadas con la aprobación de las Cir
cuí a rea que sobre ejecución de las 
disipas ciones emanadas del Ministe
rio acuerde publicar el Institu to. Na- 
cional de Previsión o la Caja Nació-

| nal del Seguro de Accidentes dc'l Tra- 
: bajo, y también sobre la propágan- 
! da que acerca del mismo se efectúe 
oor la Prensa y por la Radio;

g) Formular propuestas de reso
lución en los recursos de revisión de

¡renta o indemnizaciones y sobre de
claraciones de gran inválido, contra 
I05 acuerdos de la Caja Nacional.

h) Tram itar y proponer la resolu- 
c:ón de cuantas recursos y redama
ciones se formulen ante la. Dhecrtón 
General de Previsión, que no .ic3ti 
m atera propia de las dentó,s Sabyec
ciones.

i) Elevar las propuestas q u e  co
rrespondan a la vista de los informes 
emKidos por la Inspección de Entida
des Aseguradoras de Accidentes del 
Trabajo e Instituciones de Previsión, 
respecto ¿e aquellas Instituciones, or
ganismos y Entidades que operen pii 
el Ramo del Seguro de Accidentes del 
Trabajo.

j) Trasladar a la Inspección de 
Entidades Aseguradoras de Acciden
tes del Trabajo e In s titu id les  de 
Previsión la práctica de cuantas d i
ligencias deban realizarse, » tanto en 
la esfera local como en la provincial, 
en virtud de la alta inspección reser
vada a este Ministerio sobre el Ins
tituto Nacional'de Previsión y su Ca
ja Nacional del Seguro de Accidentes 
dbl Trabajo, en materia relacionada 
con este Seguro Social, así como de 
las que hayan de efectuarse en las 
Entidades Aseguradoras de Acciden
tes ■ del Trabajo, como consecuencia 
do los expedientes tramitados por la 
Subsección o de las reclamaciones 
que ante la misma se (formulen.

Asimismo la Subseceión será el ói% 
gano de relación directa de la Direc
ción General con el servicio de R e
aseguro de Accidentes del Trabajo y 
con la Mutualidad de Accidentes de 
M ar y de Trabajo del Ifistituto So
cial, qfc la Marina, a cuyo efecto se 
lo dará conocimiento de lós acuer
dos tu*  adopten sus respectivos Con
sejo* Directivos.

Art. 4.° La Subseceión de Capita
lización entenderá:
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al En la tram itación de los expedientes 
 hasta  la propuesta de resolu

ción inclusivo, sobre capitalización 
de rentas, regulados por el articulo 
26 del Reglam ento de Accidentes del 
T rabajo  en Ind u stria  y por la Or
den de 29 de julio de 1939.

b) En cuantas incidencias tengan 
relación con dichos expedientes, eva
cuando las consultas iqne sobre los 
misinos se form ulen.

A rt. 5.° La Subsección de Silicosis 
m an tedrá  las relaciones de la D i r e c 
ción G eneral con la Secc ón del Se
guro de Silicosis de la C aja Nacional 
de Acc-i-dentes del T rabajo, conocien
do e inform ando sobre Jos seguientes 
asuntos:

a) R epartos de costo de indem ni
zaciones y de los gastos de adm inis
t r a r o n  que la Sección del menció
nalo Seguro habrá de com unicar a 
la Dirección G eneral al mismo .tiem
po que lo (ponga de m an ’.ffesto a la-s 
Em presas a se gur adoras, así como los 
recursos que contra dichos repartos 
puedan presentarse por las mencio
nadas Empresas, form ulando propues
ta  de resolue en a la Dirección G e
neral.

b) Prepuestas que Jas m ism as em
presas form ulen tendentes a m ejorar 
las condiciones san itarias de los obre
ros y a cuanto, a su juicio, convenga 
a l.b ien  del Seguro.

c) -Planes a reabzar por la Sección 
del Seguro de .Silicosis, conforme a 
•lo expuesto  en el artículo 12 del Re- 
gam ento de 14 de noviembre de 1942.

di Lo?, repartos de cuoihs provi
sionales y com plem entarias en su ca
po que corresponda sat sfacer a cada 
Empresa, y que la C aja ha de pro
poner en el mes de enero de coda 
año. -

€) Las Mr.morías y Balances que 
anualm ente formule lá C aja re la ti
vos a 1a Sección de que se trátu .

f) T ram ita r los expedientes sobre 
determ inación de las Industrias  que 
hayan  cT ser compvc n d d a s  en el ré 
gim en obligatorio del Seguro de Si
licosis, conforme a lo dispuesto en el 
artículo segundo del citado Reglam en
to  de 14 de noviem bre de 1942. y los 
recursos de alzada p lan teen  las 
Em presas contra las resoluciones que 
sobre la dicha inclusión d icte la C a
ja , proponiendo la resolución proce
dente.

c) E n-general, cuan tas reclam ado, 
mes de ca rác te r odm ;n :s tra t;vo se for
m ulen an te  la Dirección G eneral de 
Previsión o el M inisterio en cuanto 
afecta a  im plantación o desarrollo del 
repetido Seguro especial de Silicosis.

A rt. 6.° A la Subsección de Ase- 
Borla M édica corresponde:

a) In fo rm ar en los recursos de re 
visión de ren tas  e indem nizaciones.

b) El asesoramiento de índole técnico 
 y profesional en las cuestiones 

relacionadas con la legislación de 
accidentes del trabajo.

c) Conocer la organización y fun
cionam iento en su aspecto técnico de 
k>s servicios médicos y clínicos que 
tengan establecidos las entidades ase
guradoras de accidentas de] trabajo  
y los Organismos oficiales de este r a 
mo del Seguro.

A rt. 7-° La Subsección de E stadís
tica fo rm ará la estadística de acci
dentes de^ trabajo  anualm ente, con 
arreglo a íos datos sum inistrados por 
las Entidades Aseguradoras, la C aja 
N acional c!e~ Accidentes, el Servicio 
de Reaseguro de Accedentes dri Tra
bajo y cuantos organismos, empresas 
o ¡instituciones practiquen este Segu- ! 
ro o tengan relación con él, pudi'e- 
q o  recabar cu an t ó s  elem entos consi
dere  precisos para el m ejor desen
volvimiento del cometido que se le 
asigna.

A rt. 8 .° Los Servicio® que a n te 
riorm ente, quedan enum erados se lle
varán  a efecto, bajo las inm ediatas 
órdenes del Jefe da la Sección, -por 
personal de Ios Cuernos Técnico Ad
m inistrativo  y Auxiliar del M iniste
rio. con excepción d? la ¿Jefatura de la 
Subsección de Estadística, que será 
desem peñada por un  funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Estadística, 
nom brado por e¡ D irector del Ramo.

A la Subsección de Legislación, 
Coordinación, Recursos y Sanciones 
se adscrib irá u n  inspecto r de E n tida
des Aseguradoras do Accidentes del 
T rabajo  a Instituciones de Previsión 
designado por el Subsecretario ¿i pro
puesta d e l D irector G eneral.

Deberá igualm ente adscribirse a  la 
Sección, con carác te r perm anente, un 
Técnico-Contable, que esfará  encar
gado del examen e inform e ¿e los 
Balances, tan to  de las E ntidades Ase
guradoras de Accidentes d¿q T rabajo  
inscritas en el Registro Especia^ co
mo de la Coja Nacional y dem ás or
ganism os relacionados con este Segu
ro. Podrá -realizar o recabar las com
probaciones que estime necesarias. .

Excepcionalm ente podrá reclam arse 
la  agregación, con ca rác te r circuns
tancia], de funcionarios de la  C uja 
Nacional d¡e Accidentes 0 de otitis en
tidades oficiales, para  realizar algu
nas misiones específicas que hagan  re
lación con el organism o de quien de
pendan.

Lo que comunico o. Y. I. p ara  su cO- 
noc; miento y efectos oportunos.-

D i^  guarde a  V. T. muchos años.
M adrid, 21 de enero de 1944.

GIRON DE VELA SCO

Rano. Sr. Director general de Previ
sión* 1 ...............

ORDEN de 10 de febrero de 1944 por 
la que se crea en la Dirección Gene
ral de Trabajo la Sección  Central 
de Trabajos Portuarios.

lim o s’ S res.: La O rden de 5 de fe
brero de 1942 organizó los Servicios de 
la Dirección G eneral de T rabajo  a 
tenor del Decreto de 18 de agosto de 
1939. Con posterioridad a aquella dis
posición han  surgido oirás necesidades 
que requieren más estrecham ente la 
intervención del Poder público, como 
ocurre con las Secciones de T rabajos 
Portuarios, a tribuidas antes a ¡os Ser
vicios sindicales y dependientes, en la 
actualidad, de e^te M inisterio, por vir
tud de la O rden de 27 de marzo de 
1943.

Es evidente la im portancia que toles 
servicios revisten y ello justifica la 
gran  necesidad de crear en la expul
sada Dirección G eneral uná Sección 
C entral de  T rabajos Portuarios, que 
de m anera perm anente los atienda..

Por ello, a propuesta de Dirección 
G eneral de T rabajo , es;e Ministerio 
h a  tenido a  bien disponer:

Artículo 1.° Afecta a la  Dirección 
G eneral do T rabajo  se crea la Sección 
C entral de T rabajos P ortuarios, a  lá 
que corresponderán las siguientes fun
ciones :

a.) C uanto se refiera a  la organiza
ción y reglam entación del trab a jo  en 
los puertos,,en  relación con las faenas 
de conga, descarga, estiba y deses- 
liba.

b) El examen de presupuestos, 
cuerdas y m em orias que las Secciones 
de. T rabajo^-Portuarios han  de som e
ter a- la aprobación de ]U Superiori
dad, -con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 24 de la Reglam entación 
de carga y descarga, estiba y desesti
ba. de 6 de septiem bre de 1939, m o
dificad á por Orden de 27 de marzo 
de 1943 .

c) La reab’zación de las "inspeccio
nes que la Dirección G eneral consi
dere conveniente para  com prob 'r el 
funcionam iento de los servicios por
tuarios.

d) Y el desempeño de los demás 
cometidos que le pueda encom endar la 
Dirección Genera-1 de T rabajo .

Art. 2.° La Je fa tu ra  de la Sección 
C en tral de T rabajos portuarios Será 
desem peñada por- un funcionario de es
te M inisterio, designado por el Subse- 
cretario , a propuesta del D irector ge
nera l de T rabajo , que .reúna jas con
diciones de categoría adm inistrativa, 
idoneidad y competencia adecuadas par
ra  los servicios que se -le encom ien
dan.

Alt. Z.o Por el Director general de 
Trabajo se dictarán cuantas normag
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comp lementarias de régimen interior sean necesarias para el cumplimiento de la presente Orden.
Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.-muchos afios.
Madrid, 10 dé febrero de 1944.

GIRON DE VELASCO
Hmos. Sres. Subsecretario de este Mi

nisterio y Director general de Tra
bajo.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención General de la Adminis
tración del Estado

Transcribiendo listas de los solicita nt
es admitidos y de los que tienen 

incompleta, la documentación pre
sentada en las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo Pericial de Contabili
dad del Estado.
Examinada la documentación de los 

solicitantes a plazas convocadas a 
oposición por Orden de 5 de julio de 
•1943 para ingreso en el Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado, ésta 
intervención General h a " acordado 
publicar las dos listas que a  conti
nuación se insertan.

La-a definitivas que con inclusión de 
loe que en el plazo señalado comple
ten la documentación exigida, se for
men. e igualmente las que se origi
nen durante el curso de la oposición 
y cuantos anuncios relativos a L mis
ma sean precisos publicar, sólo lo se
rán  en 1a tablilla que para tales efec
tos existe en dicho Centro.

a) 
Lis

ta 
de 

los 
opo

sito
res

 a
dm

itid
os 

par
a 

tom
ar 

par
te 

en 
los 

eje
rci

cio
s 

de 
opo

sici
ón 

a 
pla

zas
 

del
 C

uer
po 

Pe
ric

ial
 d

e 
Co

nta
bil

ida
d 

del 
Es

tad
o 

y 
su

cla
sif

ica
ció

n, 
con

for
me

 a 
los 

gru
pos

 
est

abl
eci

dos
 p

or 
la 

Ley
 

de 
25 

de 
ago

sto
 

de 
193

9:

Tu
rno

 
en 

el 
que 

se 
le 

do
sif

ica

Ex 
co

mb
ati

en
tes

. 
Lib

re.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ex 

cau
tiv

os.
Lib

re.
Ofi

cia 
les*

 p
rov

isio
nal

es,
 

Iaem
 

íde
m.

Lib
re.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS

D. 
Jac

int
o 

Par
do 

Gó
me

z 
.....

.....
.....

....
D. 

Ed
uar

do 
Go

nzá
lez

 
Páe

z 
.....

.....
.....

.
D. 

Ma
nue

l 
Nie

to 
Pan

*as
 

.....
.....

.....
....

D. 
Va

len
tín 

Fe
rná

nd
ez 

Ach
a 

.....
.....

.
D. 

Cri
san

to 
Alo

nso
 

Fe
rná

nde
z 

.....
...

D. 
Sat

iag
o 

Go
nzá

lez
 

Pal
om

o 
.....

.....
....

D. 
Alf

ons
o 

Reí
 ov

o 
Mo

ren
o 

.....
.....

.....
.

D. 
Em

ete
rio

 
Al

va
rez

' A
lva

rez
 

.....
.....

.
D. 

An
ton

io 
Re

ma
r’dn

ez 
Ma

nc
hó

las
... 

D. 
Jos

é 
Ma

ría 
Fe

rná
nd

ez 
y 

Ro
drí


gue

z 
de 

Me
jor

ada
 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

Lui
s 

Ibá
ñez

 
Mu

ño
z...

.....
.....

....
D 

An
ton

io 
Fig

uei
ral

 
Alv

ara
do 

.....
...

D. 
Lui

s 
Fe

rná
nde

z 
Seg

ura
 

.....
.....

....

N.
º d

e
ord

en 19. 20.
 

21.
 

22
.' 

23.
 

26.
 

28.
 

29. 31. 32. 33. 34. 42.

Tu
rno 

en 
el 

que
 

se 
le

cla
sifi

ca 

Lib
re. 

¡ 
Ex 

co
mb

ati
en

tes
..

Lib
re.

,
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ex 

com
ba

tie
nte

s. 
< 

Lib
re. 

j 
Ide

m.
 

| 
Ide

m.
 

j 
Ide

m.
 

1 
Ide

m.
Ido

m.
Ofi

cia
les

 
pro

vis
ion

ale
s.

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS

i
D. 

Jua
n 

Jos
é 

Ga
rcía

 
Ga

rcía
 

.....
.....

 
'

D. 
Jos

é 
Par

do 
y 

Par
do 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Fed
eric

o 
Ga

rcía
 

Gó
me

z 
.....

.....
.....

D. 
Vic

ent
e 

Est
éve

z 
Jim

éne
z 

.....
....

D. 
Ra

fae
l 

Gá
me

z 
Fos

si 
.....

.....
.....

.....
.

D 
Cá

ndi
do 

Poz
uec

o 
Lob

eto
 

.....
.....

....
D. 

Juli
o 

Mo
ned

ero
 C

arr
illo

 de
 A

lbo
rno

z 
¡

D. 
Jes

ús 
Pai

sán
 

Ser
ran

o 
.....

.....
.....

.....
. 

¡
D. 

Ped
ro 

Fra
nco

 
Mil

lán
 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Fem
and

o 
Lag

una
 

Lóp
ez 

.....
.....

....
D. 

Gre
gor

io 
Ga

rcía
 

Mo
rirr

ov 
.....

.....
..

D. 
Jos

é 
Pa

scu
al 

SFe
rrer

 
Lle

dó 
.....

.....
D. 

Víc
tor

 
Est

en-
i 

Bas
co 

.....
.....

.....
.....

D. 
An

dré
s 

Loc
hé 

Vig
ij 

.....
.....

.....
.....

...
i

N.º de
ord

en t 3 4. 5. Q. 7. 9 LO U. 13. 14 lfr. 10 17.



P á g i n a  1 4 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 7  f e b r e r o  1 9 4 4

b) Lista de los aspirantes a tom ar parte en las m encionadas oposiciones cuya docum entación es defectuosa, a los
que se les concede u n  plazo hasta  el día 6 del próximo mes de m arzo para que puedan com pletar aquélla, 
presentando los oportunos docum entos únicam ente én el R egistro de la In tervención General, de la  A dm inism 
tración del Estado (M inisterio de Hacicn<i% Alcalá, 11), durante los horas hábiles de o fic in a :

N .º de 
orden

NOMBRE Y APELLIDOS D ocum entación a p resen tar

2.

8.

12.
18.
24.
25. 
30.
35. 

, 36.

37.
38.
39.

40.
41.

D. Ju an  R am os Broncano ......... . .......

D. A rturo P u erta  Ma tacha n a  ...........

D. José M.* (Recalde Ibarrondo ......
D. Ju a n  Más B arban  ............................
D. Pedro López Lacal .................. .......
D. Francisco Q uesada Sánchez ......... <
D. Cecilio González de V allejo......... .
D Julio  Vaquero G utiérrez A...............
D, José M arcos Rodríguez ...................

D. Teótico Prado de la  G uerra  .......
D. José G arcía Sánchez /.....................
D Eulogio G arcía F ernández .......

D. Santiago Gallego Laso ..... . . . . .......
D. Miguel M ercado León ....................

T ítulo  o certificación académ ica de estudios.—Certificación Justifi
cativa de reun ir das condiciones exigidas por Real Decreto da 
31 de julio  de 1940.

T ítulo o en sustitución testim onio n o ta ria l.—D eberá re in teg rar con
form e a la vigente Ley del T im bre la certificación que acom paña 
a su instancia.

Certificación del Registro de Penados y Rebeldes.
Toda la  docum entación. ,
Tdem id. id.
Idem  Id. id.
Idem  id. k i  
Idem  id. id.
Certificación de Inscripción en el Reetetro Civil del naclmiffit© deí!

solic itan te .—C ertificación del R egistro de Penado» y Rebeldes, 
Toda la docum entación.
Idem  id. id.
Certificación del Registro de Penados y Rebelde*.—Certificación 

médica.
Certificación m édica.
T oda la docum entación.

M adrid, 10 de febrero de 1944.—El In te rven to r general, Eugenio Gómez Pereir a .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria. (Tribunal de 

oposiciones para ingreso en el Cuerpo de 
Técnicos Comerciales del Estado.)

Señalando f echa, hora y  local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 

los aspirantes a ingreso en 
dicho Cuerpo.
S e  convoca en  p rim er llam am iento, 

p a ra  oí próximo lunes. 2¡8 <jel actual, 
n (lag cuatro  y m edia de l;a tarde, en- 
el saflón de actos de esta  Dirección 
G eneral, & los señores opositores apro
bados, p a ra  rea lizar el te rcer ejercicio,
, M adrid a  14 de febrero de 1944.— 
TjÍ Secretario , V icente Sebastián  Lle
ga*.—-Vo. B.°, el P residente, Eduardo 
Juncó (y Martínez de Azcoitia.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando  e l extravío  de  los boletines 
de baja  que se expresan .

Habiendo sufrido extravío el boletín 
de ba ja  en cartilla  Individual d e ’ ra- 

vddDMruen^) de 

número 12), correspondiente a la  provincia 
de M adrid, núm ero 86138, se pone en 
conocim iento de toctos jas Delegaciones 
Provinciales. Subdelegadones del Cam 
po de G ib ra ltar, re legaciones Locales 
Especiales y Delegaciones Locales de 
A bastecim ientos y T ransportes, así co
mo de la  Delegación de Economía, In 
d ustria  y Comercio de ja  Al'ta Comi
sa rla  de E spaña en M arruecos, que el 
referido boletín queda anulado a io
dos los efectos.

M adrid, 2 de febrero de 1944 —El 
Comisario general, Rufino B eltrán .

H abiendo sufrido extravío los bole
tines de b a ja  de cdnltos correspon
dientes a  la  provincia de Huesca, que 
com prende del núm ero 6.301 ü\ 6.350, 
ambos inclusive, se pone en  conoci
m iento  d'e todas ]ás Delegaciones P ro 
vinciales, Subdelegadón del Campo de 
G ibraltar, Delegaciones Locales Espe
cióles y D elegaciones Locales de Abas
tecim ientos y T ransportes, así como 
de la  Delegación de Economía, Indus
tr ia  y Comercio de A lta Com isaría 
de E spaña en M arruecos, que los re 
feridos boletines quedan a n uto dos, a  
todos los efectos.

M adrid, 5 de febrero de 1944.—®

Anunciando el extravío de las cartillas 
individuales de racionamiento 

que se citan.

Habiendo sufrido extravio l a s
cartillas individuales de racionam iento co
rrespondientes al segundo período, se
rie  TO, núm s. 179.527, 179.528, 179.529, 
225.3G3 y la provisional número 31.206, 
expedidas por ¡a Delegación Provincial 
de Barcelona, ¿e pone en conocím iem  
to de todas las Delegaciones p rovin
ciales, Subdalegación del Campo da 
G ib ra ltar, Delegaciones Locales Espe
ciales y Delegaciones Locales de Abas
tecim ientos y T ransportes, así como de 
Ja Delegación de Economía, Industria  
y Comercio de la  A lta Comisarla <te 
E spaña en M arruecos, que la$ referi
das oartillas quedan -anuladas a  todo* 
los efectos.

M adrid, 2 de febrero de 1944 —El 
Comisario general, Rufino B eltrán,
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C IO N  N A C I O N A L

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PR IM ARIA

Continuación a la lista general provisional de los Maestros que obtuvieron plaza en las oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional convocadas en 19 de mayo de 1941. (Publicadas la primera, segunda, tercera 
cuarta y quinta en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO los dias 12, 13, 14, 15 y 16 de febrero de 1944.)

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obte
nida

Puntuación
media

 Servicios 
Interinos Otro» méritos Observaciones

M A E S T R A S

743.
743.
744
745.
746.
747.
748. 
748.
750.
751.
752.
753.
754.
755.
m
757.
758.
759.
760.
761.
762.
763.
764.

7®.
766.
767.

768

769.
770.
771.
772.
773.
774.
775. 
770.
777.
778.
779.
780.
781.
782.
783. 
7184.
785.
786.
787.
788.
789.
790.
791.
792.

D a  María pilar Guézala Bidegaln
D a  Rosario Hiel Casals ................
DA Elvira Gincr Brótons .........
D a Julia de la Portilla Fernández
DA M a Dolores Guillen Vidal .....
D a  Rosa Villa Palencia .......... .
DA Angela Arpa Casellas ..........
D a  Isabel Paúles García ............
DA Victoria Vaquero Escalada .... 
D a  M a  de los Remedios Mata Ruiz
DA Urbana Díaz Fernández ......
D a  Teresa de la Lama Garda .....
DA Cristina García Suárez ..........
D.a M.a Amparo Diez Puebla ......
DA Adela Ponícrrada G óm ez.........
DA M .a Cruz Abad Colas .......
Da  Mercedes Ferrando Pelayo ...
D.a M.a Jesús Sainz Trápaga ......
D a  Juana Paino Herrera ......... .
D a . Paulina Solis Fernández ......
D a  Carmen Díaz Simarro ..........
DA Antonia Ariz Urrutia ......... .
D a  R o s a  ri o Martínez Morentin

Carlos ...................................
DA Ana Segovia Olle ............ .
D a  Secundina Galindo Marciel ... 
D a  M a  del Carmen Basiambarre.

na Gatmendía......................
D a  M a  de los Remedios Boa do

Lamas ......... ...... ..................
D a Cristóbalin-a Mejía$ Espino ....
DA Enriqueta Snnz Banz ........... .'
D a M a Begoña Vizcarra Cortés ...
DA Dolores Roig Rull ...................
D a Antonia Poy Marti ................
DA M a  Dolores Rodríguez Ruiz..
DA Ana Pérez Sánchez ...............
DA Felicidad.-Moreno del Cura
DA Blanca Pérez Marrcro ..........
D a  Eugenia Cascos Díaz .............
DA MA Jesús Soto Benítez .........
DA Bárbara Caifa ro Liado .........
D a  M a  Josefa Ballestero Mateos. 
D a  Antonia Basada Fernández ,.. 
DA Filomena Gutiérrez Turrillo...
DA Alejandra Felipe Gil ............
D a  Encamación sáenz Navarro...
DA Victoria Azpi3zu Totorica ......
DA Joa/juina Piñero Gómez .........
DA Gabriela de la Cruz y Calvo.
DA Paula Zurro Recio ......... .......
D a  Ramona Sans Ballestá ..........
DA Antonia P e r r a S á n c h e z  
DA Teresa Miradle» Bonete

Guipúzcoa ...;
Lérida ..........
Alicante .......

■ Sona .................
Murcia .........
Falencia .......
Gerona .........
Huesca .........
Cuenca .........

- Málaga .........
Sevilla ......... .
Toledo .........
León • • ........ <
Pontevedra
Córdoba ........
Zaragoza .... .
Valencia ..... .
Santander
Cádiz .........
Oviedo ..........
Huelva .........
Navarra ....... .

Logroño ..-t;... 
Barcelona ..... 
Burgos ..........

Madrid r.rrr;..;

Santiago .......
I as Palma* ...
Segovl* .........
Vizcaya .......;
Tarragona .... 
Salamanca ....
Orense ........
tlaen .............
Granada .......
La Laguna ...
Cáceres ........
Almería ......„
Baleares .......
Zamora ......
Lugo ............. .
Ciudad Real.., 
'feuadatojara .,
Teruel .........
Alava ............
Albacete ......
Avila ............
Valladolid 
Lérida ^  
Badajoz 
Alicante

. 15 
15 
15 
15 
15 

, 15 
15
15 

; 15
16 
16 
16

. 16 
16 
16 
16 

. 16 
16 
16 
16 

. 16 
16

16 
. 16 

16

10

16
10
16 
16 

. 16 

. 16 
16 

. 16 
16 

. 16 
16 
16 

. 16 
, 16 
. 16 
. 16 
. 16 

16 
r 16 

16 
, 16 
i 16
i 16
i 10 
¿ 10

7.37
7.33 
6,96 
6,82 
6,60 
6,00 
6,00
5.75
5.37 

13,80 
12,99 
11.90
11.75
11.53 
11,41 
10,73 
10,67
10.53 
10,50 
10,46 
10,3-0
9,98

9.92 
9,80 
9,66

9.00

0.52
9.60
9.33 
9,11 
9,10
8.60 
8,60
8.53
8.53 
8,47 
8,26
8.01 
7,76 
7,72 
7,71 
7,70 
7,60 
7,55 
7,46 
7,43 
7,30 
7,28 
7,26 
74»
6.93

4- 2 - 0  
0> 7-10

V

3- 4 - 7

N. 17. 9-908. 
N. 16-10-913.
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Núm ero 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

T rib u n a l
en  que  

actuó

Núm
obtenido

P u n tu ac ió n
m edía

Servicios
in te r in os

Otros m éritos Observaciones

793.

794. :
795.
796. :

797. :
798. ;
799. ] 
890.

801. 
802. ]

803. ] 
' 804. ]

805. 3
806. 3
807. 1 
808 ]
809. 3

810. 3
811. : 

- 812. 3
813. 3
814. 1
815. 1
816. 3
817. I
818. I
819. ]

820. 1 
821. I 
822 . 3
823. I
824. ]
825. 1 
828. I 
827. I 
820. 1

829 I
830. I
831. I
832. 3
833. I 

. 834. I
835.' I
83=6. I +

837. I
838. I
839. I
840. I
841. I
842. I
843. I
844. I
845. I
846. I 
847 r
848. I
849. r 
860. r
801. I

D a  M a  T eresa  M arti Ja A izpurúa
D a A urea  M uñoz C a rrasco sa  ........
D .& In és  P érez  S a u ra  ....... ................
D a  M a  C onsolación  R odrigo  Me-

• d iav illa  ' .............. ...........................
Da M arra  C abañuz  A lm azán 
D a  L eona rd a  H u m ild e  del Pozo.
Da  J u lia n a  A lg arra  M artín ez  .......
D a  MA M ercedes M enéndez M o.

re ira  .........: . . . . ...........................
D.a L ucía  C o n /á le z  C ruz  ................
DA D olores López <>IW;x y T,ó]>t‘Z

O liva ....................... .......................
DA M a P az  C arU rro  M arU nr/. ...
3 .a M a dél C aiínrt'i L.'ilirítéZ Oí’-

tiZ ........... .................. , ....................
Da M aría  C a 're ía  ( í<>rr/..\!cz , ,
DA R osario  T o m ás Biin-irj ............
D.» P ila r  pony  C asa r ......
DA AllTelia U lglieras PciéZ  ............
D.® M a JuSé-fh, (.rCibzálcrz F é m á tL

nez .................... .............................
Da M aría  JoscÍA Jim rüvZ  IJianer...
D a Jo se fa  Cara'/.O Mo retío ............
Da C ec:l;a A rriba^ dé Cotle.s .......
Da C a ta lin a  Diez T.arrayoz ............
3 .a A raccli C u ad rad o  López 
3 .a M .a I,Orelo P a rd o  Canali.s ....
Da  R a m o n a  ÍPuig P isc lie r ...........
Da  M aría  R edonoo  D elgado  ........
Da  A m elia P ra n c ee h  P a tin o  . . . . . . . . .
3 .a A u ro ra  C resoenci* l/»pez de

la  C ruz  ....................................
¡D.® C la ra  i t urda. T m r ú u s  . .. .. .. ..
DA C arin en  C o ram in as F lP rn lR R .
Da D olores P rie to  R isueño  ............
DA MA Josefa. R  G onzález  Parcela
DA Alla T orrea  Úa'nqiicn ,.. .......
Da A nton ia  F e rn a n d ez  Díaz 
Da MA del • 'C arm en V tú rR  p r ie to
Da  R a m o n a -G a rc ía  B lanco  ............
Da  M a Pui-iñcac ón A runee G u n .

«Alc-z .......... ...................................
DA C a ta lin a  Agidlo Agidlo ............
DA M a GcrvAs F e rn á n d ez  ................
Da M aría  C ruz  S a c ris tá n  A tab e e  ...
DA M aría  Bola i ra s  6.ó] hez ................
DA M a  P a tro c in io  B lanco C a rre ra  
Da  M a  A ngeles Carga-lio SáncTiez 
Da D olores G onzález A rm ero  ......
DA Jo se fin a  M artín e z  López de

A rroyabe  ......................................
Da F ra n c isca  F ig u e rá  T o rré n s  ...
Da  B asilisa  N ogales F ra n c o  ......
Da  M a P i la r  D íaz A lvarez ...........
DA H ig in ia  R odríguez  L óijcz ......
DA M a  ¡Ro&a Pérez  V engut ............
DA M A (Pikir J o rd á n  C arie llo  ... 
Da  M a P ila r  del S a n to  G a r r ía . . .  
>A D e m etria  P a re d es  M uñoz 
DA C rescen c ia  H e rn án d e z  C a rrió n
DA T ere sa  G arc ía  O livan  .......
DA Doló res M arín  M a rtín e z  ...........
DA' R o sa lía  R elinchón R elinchón ..
DA- C arm en  M uñoz M oreno  ............
DA Jo se fa  H u m ad a  A rroyo 
DA Jo se fa  B u rg u eñ o  C iu d ad

G uipúzcoa  
Soria  ..... ..
M urcia .,.

Pa len cU  .. 
H uesca .... 
C aste lló n  , 
C u en ca  ....

M álaga  
Sev illa ....

Toledo ~ 

León ..........

C órdoba 
P o n te v ed ra  
Z aragoza  
V alencia . 
S a n ta n d e r

Oviedo ......
C ád iz  .........
H uelva .... 
R>groño .. 
N a v a rra  
B urgos .... 
M adrid  
B; rcelona  
I.a.s P a lm as 
S a n tia g o  ,

tSegovla .... 
V izcaya 
T a rra g o n a  
S .dárnunca 
O rense 
G ra n a d a  .
J a é n  ...........
I j- L ag u n a  
( 'a ce re s  >44.

A lm ería  .... 
B a leare s  ,. 
Zam ora, ... 
G uadalajeur
Lugo ..........
C iu d ad  Res
T eru e l .......
A lbacete ...

A lava
L érid a  ......
Bada jofc
V allado! id
Avila ..........
A lican te
G uipúzcoa
S o ria  .........
M u rc ia  __
P a len c la
H uesca .....
C astellón
Cuenco
M alaca.........
Sevilla  .......
Toledo . - c .

... .  16
16
16

...... 16
16

... 16

... 17
17

17
17

17
... 17

17
.....  17
....  17

.... 17 
. 17 

, .. 17 
17 
17 
17

. , 17 
37

i ... 17
, >7

.. 17 
... 17 

.... iv 
17

,. 17 
'IV 

... 17 
......  17

17
, 17 

17
a .. 17

17
il... 17 

17 
17

17
...... 17

17
17
17
17

... .  17

17
...... 17

... 17 
17

..... 17

.....  18

..... 18

.*¡n 18

6.66
6.23 
6,20

5.98 
5,75
5.20
5.00

13,70
12,96

11,80
11,63

11.36 
11.16 
1.0,66 . 
10.60 
■10,48

10,43 
10.3G 
10,06 
9 81 
9 76
9.60
9.55
9.53
9.41 ,
9.40

9.16 
9,06 . 
9,05 
8.5$
8.53 
8.46
8.40 
8.22 
8,10

7.99
7,70'
7.68
7.60
7.57
7,50
7.42 
7,33 .

7.20
7.23
7.20 
7,14 
7,10 
6,86 
6.83
6.56 
6.13
5.01
5.68 
5-13 
5.00

13,66
12,92
11,60



N ú m . 4 8   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 2 3
Número de orden NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en que actuó

Númobten id o
Puntuaciónmedia

Servicios
interinos O tro s  m é r ito s Observaciones

852
653.
854.
855. 
056.
857.
858.
859.
860. 
831. 
862.
863.
864.
865.
866.
867.
868. 
869. 
87'0.
871.
872. 
87.7.
874.
875.
876.877.
878.879.
880. 
881. 
882.
883.
884.
885. 
880.

887.
888.
889.
890.
891.892.
893. 
894 
895. 
890. 
897. 
890.
899.
900.
901.
902.
903.904.
905.
900.907.
903.
909.
910.
911.
912.

DA Licinia Vallejo Redondo ....... .
D a M aría pena Antón ...................
D a El:sa González Gallego ...........
D .a M .a Jesús G racia Escuer •.......
D a Remedios M on:üñer Alborch.
D .a M atilde Bolado B.alcines ........
D a E nriqueta  González Rico y G.

Rico ................................... .........
DA E nriqueta  Tinoco Benítez , ...
D a Pasión Abril González ...............
D a M a Concepción Esparza Vila.. 
D .;l C rispina N ájera Rodríguez .... 
D a Felicidad Cilleruelo Usquiza....
D a M e:cedes Viñas Padrós ............ .
D a M a del C arm en de Sim ón

Ruiz .............................................
D a Clotilde M an ín  Alisedo ...........
D .a B enigna M artínez Alisedo ,
D .a M aría L arruscain  Oialde „......
D .a Teresa su b ira ts  M estre ...........
D a V icenta (Rodríguez G arc ía  .......
D a Ju a n a González Ruiz ...............
D a  E lena León Domínguez ...........
DA M ercedes Doña G onzález .......
D a P ilar H :gueras H ernández ... 
D a Servanda de la Rosa M esa
D a R am ona P rieto  Gám ez ...........
D a A ntonia Siles López ........... ........
D a R afaela dó las H erras Gallego 
DA C arm en V illam arín Folgueira
D .a Apolonia Salva G arau  ...........
D a N atividad Andrés Ruiz ...........
D a . Angelus Sanz Alonso ...............
D a M a Angeles Be’.da Carbonell. 
D a R esurrección de Carlos Maeztu D a Adoración González Romero... 
D a M a A ntonieta Ri be lies F arré-

róns ...............................................D a Evangelista F ernández Arroaz..
D a P ilar O rtega Val verde ........... .
D a B lanca Jim énez Alio ........... .
D a M aría Dolores Sánchez Cone

jero ........................... .....................
DA T rin id ad  Teresa LÜpez H eredia 
D a V ictorina León M artínez 
DA Jerónim a Bernabé G uzm án ...
DA G loria López O rtega ................
D a E lisa C astro O ntiñano ............

D a C aim en P rades M artí ...............
D a V icenta Ig lesias G ascueña , ,,,
D a F rancisca Valle L ara  ................
D a G racia  Gordillo N avas ...............
D .a E lad ia  T oledano P edraza ...........
DA Em ilia Muñoz González ;.........
D a M aula Dolores Rodríguez Es

tra d a  .............................................D a M aría Salom é M arín M artínez.
D a Ju lia  G arc ía  Estoves ...................
D a M aría del P ila r  Ba-lbastre M ar

tínez .............................................
D a M aría del C arm en Díaz F ranco
D a F ilom ena H ernández Vera .......
D a Rosa Valencia Colón ..................
D a F ilom ena G-oñí Y o ld i ....... ...........
DA T eresa V illarejo B ravo ... . .....
D a Josefa B orja  Ripoll ........
DA M aría Paz G arc ía  L lórente ...

León ...........Córdoba ..........
Pontevedra ...
Zaragoza .......
Valencia ......
S an tan d e r ....
Oviedo ...........¿
Cádiz ...............
Huelva ...........
'Navarra ..........
I>ogroño ........
M aarid ...........
B arcelona ......
Burgos ...........;
Las Palm as ...
Santiago ........
Vizcaya ..........
T arragona .... 
Salam anca ....
G ran ad a  ........
Orense ...........
Jaén  ................
Segovia ...........
La Laguna ...
Cáceres ...........
A m e n a  ..........G u adala jam  ..
l.ugo ................
B aleares .........Valladolid .....
Zam ora ..........
Albacete ........
Alava ...............
Badajoz ..........
L érida ........
/v i la  ...............
C iudad R eal... 
Abcante ........ .

Guipúzcoa ....
Soria ...............
M urcia ...........
P atencia .........
Huesca ........
Castellón .......
C u e n c a ........ i.M álaea ...........
Sevilla .............
Toledo ............
León .. ............
Córdoba
Zaragoza ......
P ontevedra ....
Valencia
Oviedo ...........
S an tan d e r ....
Cádiz ........ !....
N avarra  ........Logroño ..........
Barcelona 
M adrid ..

18 
18 
18 
18 
18 
lo •

18
18
18
18
18
18
18
13 
18 
13 
18 
18 
18 
18 

1 18 
18 
18 
18 
18 
13 
18 
18 
18 
13 
18 
18 
18 
18
13
18
18
18
18
1?
18
18
18
18
18
18
19
19
19
19
19
19
19
19

19.19
19
19
19
19

; W

11.57 
11.16 
10,83
10.53
10.53 
10.45
10.41
10.33
9.83 
9,76 
9.69 
9.55
9.53
9.509.35
9.32
9.00 
8.96
8.53
8.46
8.46
8.36
8.33 
8.22

. 8». 03 
7.81 
7.607.57
7.33
7.33 
7.30 
7,23 7.13

' 7,13
7,03
7.00 
6.90 
6.85
6.33 
6.73
6.46 
6A3
5.83 

' 5.63
5.10
5.00 • 

1355 
12.90
11.50
11.37
11,15
10.53
10.50
10,47
10.38 
10,SS10.33 
9,72 
9,62
9.53 
9,50

2- 9-22 
1- 3- 0

0-  5-15
\

4- 4-19 
341-11.

5- 5- 1 
3 - 2 - 2

%



P á g i n a  1 4 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 7  f e b r e r o  1 9 4 4

Número
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal
en que
actuó

Núm
obte
nido

Puntuación
media

Servicio*
interino*! Otros méritoe Obs?rraelone*

9:tv
<>14.
m .
910.
917.
ma.
919. 
92(1. 
921. '

. 922. 
923. 
924'.

925.
920. 
927.

• 928.
929. 
939.
931.
932.
933.
934.

935.
930.
937.
938.
939. '

P40.

941. :

942.
943.
944. : 
943. :

940. '
947. :
948.
949. :

950. :
951.
952. 
•953. :
954. '
955. ; 
950. : 
957. ' 
938. :
959. :
960. :

96!. : 
. . 962.

903. :
964. :
965. 
960. :
967. :
968. :

969 : 
970. : 
JB7L :

D a Angela- Arias Zorita ..................
D a Justa Hervá? Muñoz ..................
D a Edtivigis Oliva García ..............
DA Dolores Trigo Díaz .....................
Da Eustaquia Alvarez Galán .........
DA Josefina Cuevas Castro ..........
Da Victoria M artin Viñas ...... .
Da Laura Mal donado Carbol ...... .
DA Elvira Cocllo Domínguez ..........
D a Candelaria Quintana Durán ... 
D a Francisca TLu r.Gnóez de Castro 
DA Hilaria ATnVrlina í-V-rez Quin

tana .......................... ...............
D a Luisa López, d.l Castillo .........
D a C a ram a Martín Nee .................

D a Demetria Sánchez Sánchez ... 
D a María Visitación Pérez Moreno.
DA Isabel Gil Pomar ........... .........
D a Margarita. Hernández González.
D a Tecla Solé Torné .........................
DA María R.uiz Esquerdo ..............
D a María de los Angeles Curto

Moro .................................:.......
D a Florencia. M ainar Piqueras ... 
D a Concepción Medrano Irurzún... 
D a Catalina Marcos Hernangómez. 
D a Lucía Rodríguez Rodríguez ......
DA María del Carmen del Santo

García ........................................
D a María de los Llanos Campos

Molina. ......................................
Da María de la  Asunción Martínez

Martínez ...................................
DA Carmen Bus ti lio Ramos ...........
DA Josefina Cas tejón Castro ...
Da Ro-a Martín Fenollosa ..............
Da María de la.s Angustias Ruipé-

rez Pérez ..................................
Da Carmen Lardón Arguiñano ...
D a Rosario Muñoz Zorrilla ..........
Da Encarnación Villa López ..........
Da María Milagros Martínez Fuer

tes ' ..............................................
Da Josefa Ríos Márquez ...............
Da María del Rosario Alvarez Peces 
Da Amelia Cabañero Palacios ......
Da Rosa Eaixauli Giner .................
Da Esperanza Bastión Fernández... 
Da María Carmen Vaya* Cuadra... 
DA María Carmen Morales Gómez. 
DA Serafina González Blanco
Da Juana Iraizoz Iragui ..................
Da Milagros Puerta Martínez . . 
Da Agustina Marcos Fernández Ec

hadilla ......................................
Da' Carmela Aldama Vidal ..............
Da Servanda Domínguez charueco.
Da Estela Velázqúez Vega ..............
Da Herminia Suárez Romero ......
DA Pompe va Pérez M:guel 
DA Micaela Marcps Palomero 
Da Eulosfa de Frutos González ... 
Da María Francisca del Moral Cer.

vera ..................... ...................
Da María. Domingo Agustendh
Da Teodora Prieto Prada ..............
Da Guadalupe Barbero M artín

Burgas ...... .
Huelva ...........
Las Palmas ... 
Santiago ......
Vizcaya .........
Tarragona .... 
Salamanca .... 
G ranada .......
Orense ............
Jaén ..........
Cácerea ..........

La Laguna ...
Almería .........
Guadal ajara .
Lugo ................
Zamora .........
Badajoz .........
Baleares .......
Avila ..............
Lérida ...........
Alicante .........

Valladead .....
Teruel ...........
Guipúzcoa ....
Segovia ..........
Ciudad Real...

Soria

Albacete zr+s¿* 

Murcia
Palencia ........
Huesca ; 
Castellón .......

Cuenca ........tv
Alava ............
Málaga .........
Sevilla ..........

León ............. .
Córdoba .........
Toledo .......... *
Zaragoza ........
Valencia .......
Oviedo ...........
Santander .... 
Pontevedra ...
Cádiz ..............
Navarra .........
Logroño ... .. ..

Madrid tí; 
Barcelona ....
Hueíva ............
Las Palmas... 
Santiago
Burgos ...........
Vizcaya ..........
Salamanca ...

G ranada 
Tarragona .... 
Orense 
Cáceres

19
19
19
19
19
Ú9
19
19
19
19
19

19
19
19
19
19
19
19
19
19
19

19
19
19
19
19

19

19

19
19
19
19

19
19
20 
2°

20
20

. 20 
20 
20 . 
20 
20 
20 
20 
20 
20

20
20
20
20
20
20

-20
20.

20
20
20
20

9.33
9.33 

9,29 
9^6 
8.72 
8,36
8.46
8.40 
8.33 
8,00 
8,00

7.83 
7.64
7.60
7.42 
7.26
7.13
6.93 
6.90 
6.86
6.84

6.83
6,82
6.71 
6,66
6.60

6.43

6.13

6,06
5,81
5,67
5,10

5.00 
4.95 

18.-50 
12.87

11.33 
10,90 
10,70 
10.46 
10.40 
10,3*6 
10.27 
10.20 
10.16
9.71 

' 9,el

9.47 
9.46* 
9.23

. 9.30 
920
4.18
8.52
8.40

8.33 
8.31 
8.20
7.93

3- 5-18

1- 0- 0

2 - 8 - 5  
1- 9-24

a



N ú m . 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 2 5

Núm ero 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

T rib u n a l 
en  qu« 

actuó

Núm
obte*
n id r

P u n tuación
m edia

Ser v id  oe 
Interinos O tros m éritos Observaciones

972.
973.
974.
975. 
978.
977.
978.
979.
980.
981.
982. 
9&A 
984. 
935.
988. 
987.

983.
989.
990.
991.
992. 
993
994.
995. 
998.
997.
998.
999. 

1.000. 
1.001. 
1.002.
1.003.
1.004.
1.005. 
1.000.
1.007.
1.008. 
1.009. 
1.010 
1.011. 
1.012.
1.013.
1.014. 
1.01'5. 
1.018.
1.017.
1.018.
1.019.

1.020. 
1.021. 
1.022.
1.023.
1.024.
1.025. 
1.028. 
1.027;

1.028. 
v 1.029.

1.030.
1.031.
1.032.
1.033.

1.034.
1*036,

D a C a n d e la ria  C a b re ra  G a rc ía  ...
D a Jo s e fa P a lm a  P a d illa  .................
D a M aria  D olores R uiz -M artínez... 
D .a Amalia, F e rn á n d ez  F e rn á n d ez ...
D a S a ra  R odil G óm ez ........................
D a  M an u e la  F o n ta n illa  C asad o  ...
D .a Consuelo Alonso P ascu a l ...........
D a M aría  C ruz B ariego  M ellado 
D .a L a u re n tin a  C e rn id o  A lvárez  ...
D .a J u a n a  P e re ira  S ilva  ...................
D .a In m a c u la d a  L u irá  V alles C elm a
D .a Jo se fa  P e leg rí M acalu lla  ...........
D .a P ila r  D elgado O rd en es ................
DA M ercedes O n e g a  V alverde 
D .a P e tra  B e lam en d ía  A m o n d araín . 
D .a M a ría  de  los A ngeles H ellín  L a-

c asa  ..................................................
D .a M ilagros P érez  N iño .................
D .:l P a u la  O rte g a  A nconada ...........
D .a M a ría  Z a p a te r  G ero n a  ............ ;..
D .a M a g d a len a  Pereyra- Soliva 
D a M an u e la  S án ch ez  C asero  
D a  E sp e ran za  C a rid a d  E c h a r r i  ...
D .,a C onsuelo G il G onzález  ................
D .a E lisa  M uñiz  S e rra n o  ....................
D .a E sp e ran z a M oreno B erraq u ero , 
D .a M aría  H erm in ia  B añ o s G arc ía .
D a F ra n c isca  R u iz  G a rc ía  ........... .
D a C arm en  C a rre ro  B arin g o  
DA C la ra  R am írez  G o rro c h a te g u i...
D a M aría  M u le t M u le t ........................
D a H e rm in ia  H e rn án d e z  P a rd o  ...
D a Isab e l P a lac io  Aroe ....................
DA F e lic ian a  R odríguez  G il ............
D a M aría  C oncepción A reses P érez
D a J e su sa  L am p reav e  B lasco  .......
D a M ercedes Y a rza  d e  S a n  Pedro ,
DA M aría  B a a n a n te  M uñoz ...........
DA P a u lin a  D om ínguez D íaz .......... .
D a  D a ría  Sáez  M o n aste rio  ............
D a C a rm e n  V elasco B a rrio s  ...........
D a B ien v en id a  G onzález  E xpósito.
D a  M ercedes M ed in a  D íaz  ................
D a M a de l R o sario  S a lg ad o  B eato .
D a  Jo se fa  R ib era  G rá u  ....................
D a E lisa  G a rc ía  H e rn án d e z  ............
DA M a rin a  C ola López ....................
D a  C arm en  V ázquez F ig u e ra s  
D a M aría  D olores H e rn án d e z  S aa -

v ed ra  ..............................................
D a Jo se fa  F e rn á n d e z  B e rzo can a  ... 
D a M a del C onsuelo  López M orillas
D a M a ría  R ebolloso C u é lla r  ...........
DA S in fo ro sa  S án ch ez  M artín ez  
D a  M a ría  Jo se fa  C a r re ra  O la r te  ...
D a J u l ia  C a d a h íá  L o sad a  ................
D a F ra n c is c a  M a r tín  C o tan o  
D a E n g rac ia  T e re sa  L a h o rra  J i

m én ez  ...................................... .
D a J u a n a  V elasquez G a lv á n  ............
D a M a ría  L arca rz  S o ria  ....................
D a M a ría  T ere sa  M illán  Alloza ...
D a T e re sa  S im ón  P la n illo  ...............
DA M o n tse r ra t  B e lle ra  R egué ... 
DA Jo a q u in a  G u iru c h a g a  Bordsu

g a ray  ...............................................
DA A raceli P a ja re s  P a ja re s  ............
D a  O leg ario  A lm en d ro s Commo_.,u

La L ag u n a  7.
J a é n  ................
A lm ería  ........
G u a d a la ja ra ..
Lugo ................
Z am o ra  .........
B adajoz . .; .. ..  
V alladolid  ....
A vila ..............
A lican te  .......
T eru e l ...........
L érid a  ...........
S o ria  ..............
C iu d ad  R eal.. 
G uipúzcoa ...

A lbacete .......
M urc ia  ..........
F a len c ia  .......
H uesca ..........
B a leares .......
C uenca  ..........
A lava .............
C aste llón  ......
M álaga  ..........
Sevilla  ...........
León ................
C órdoba .......
Z arag o za  ......
O viedo ............
V alenc ia  .......
T oledo ...........
S a n ta n d e r  ...
C ádiz ..........
P o n te v ed ra
N a v a rra  ........
B a rce lo n a  ...,
M ad rid  .......
L ogroño , ....
B urgos ...........
H uelva ...........
S a n tia g o  .......
L as P a lm a s ..
V izoaya ........
T a rra g o n a  .., 
S a lam a n ca  ...
G ra n a d a  ......
O ren se  ..........

L a L ag u n a  ..
C áceres ..........
J a é n
A lm ería  ........
G u a d a la ja ra ..
Z am o ra
L ugo ...............
B ad ajo z  .........

A vila .............
V allado lid  
A lican te  
T eru e l .......... .
S o ria  ..............
L érid a  ..........

G uipúzcoa  . .. 
A lbacete

: 20 
. 20 

20 
. 20 
. 20 

20 
. 20, 
. 20 

20 
' 20 

20 
20 

. 20 

. 20 

. 20

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
21 
21 
21 
21 
21 

. 21 
21 
21 
21 
21 

. 21 
21 
21 
21

21 
21 
21 

. 21 

. 21 
. 21 

,. 21 
, 21 

21

,. *21 
21 
21 
21 

. 21 
21 
21 
21

21 
21 
21 

,. 21

.. 21 

.. 21
v. “ai

7.83
7.80 
7,55 
7,50
7.25
7.23 
6,93
6.83
6.80
6.75
6.45 
6,43
6.30
6.30
6.29

6,06
6,06
5.73
5.66 
5,60 
5,00 
4,91
4.66 

13,40 
12.85
11.30 
10,78 
10,46

. 10.33
10.30
10.30 
10,18 
10,16 
10,00
9,58.
9.46
9.46
9.39
9.16
9.16
9.12
9.12 
8,52
8.30 *
8.26 
8,20 
8,20

7.83
7.83
7.76 
7,54
7.46
7.23 
7,21 
6,86

6,80
6,80
6.73
6.40 
6,27 
6,26

6,26
6.08
m

6- 4-14

3- 2-10 
1- 0-28

2- 8-13

3- 4U 3

8- 2-26
3- 2-15

3- 9-24 

*4-10- 3

N. 10-2-915. 
N. L7-917.

#



P á g i n a  1 4 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 f e b r e r o  19 4 4

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm 
o b te
ñid r

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos Observaciones

1.030. 
1.037.
1.039.
1.030.
1.040.
1.041.
1.042.

1.043. 
1.044'. 
1.045. 
1.040.
1.047.
1.048.
1.049.
1.050.
1.051.

1.052.

1.053.

1.054.
1.055. 
1.050. 
1.057. 
1053.
1.059.
1.060. 
1.061. 
1.062.
1.063.
1.064. 
1.C65. 
1.060.
1 067. 
1.068.
1.069.
1.070.
1.071.
1.072.
1.073.
1.074. :
1.075.. : 

.1.070. :
1.077. :
1.078. :
1.079. : 
1.089. :
í.osi. : 
1.082. :
1.083. :
1.084.
1.085. :
1.086. /:
1.087. :
1.088. : 
1.989. :
í.oso. :
1.091. :
1.092. :
1.093. :
1.094. :
1.095. :
1.096. :
LO07. :

D.a Joaquina González García .....
D.a Concepción Martín Quintano ... 
D.a Lucía Maiía Jordán Asíus
D.a Juliana López Triguero .........
D.a Antonia Nicolao Telens . ...
D.;l Antonia Maner Alemany .........
D.a María de los Milagros Jiménez

Rodríguez .............................
D.a Dolores Martínez Hernández ...
D.a Elena García García ............ .
D.a Ana María Ribera Molano
D> Adela González García .........
D.a Rosa Tarazona Muñoz ............
D.a Tomasa Lázaro Sánchez .........
D.a Paz Hinojal Olmedo ...............
D.a Ana María Gavilán de la Peña 
D.a María del Amparo Calderón

Rete> ....................................
D.a María Magdalena Alvarez Fer_

nández .................................
D.a María de los Dolores Mazón

Sainz .....................................
D.a Marina Cruohaga Purroy .....
D.a María Altimira Estrany .........
D.a Petra Fernández Fernández ... 
D.a María Luisa Triana Gutiérrez.
D.a Paulina Carrasco Ruiz ............
D.R Carmen Neira Marcos .... .......
D.a Josefa Rodríguez Méndez 
D.a Concepción F. López López ...
D.a Camila Escoda Boronat .........
D.a Priscila Aires Hernández .........
D.a M.a Mercedes López Rodríguez
D.a María López Vílchez ................
D.a Marina Arias Domínguez .........
D.a Jacinta Azañón Segura .........
D.a Laude-lina Rodríguez Burgos »..
D.« Aña Martín Rodríguez .........
D.a Gregoria Pastor Jiménez ........
D.a Adela Vega Huertas ................
D.a Josefa González López ............
D.a Rita González Simipo ............
D.a María Isabel Medrano Ruiz del

Ara-bol ...............................
D.a Josefa Vicente Piñal ...............
D.a Gloria Sánchez Sánchez
D.a Fidencia Guillen Alegre .........
D.a Mercedes Berge Boldu .......'.....
D.a Carmen Aracana Bendorraín
D.a Agustina Laseca Laseca .........
D.a Dolores La torre Gila-bert .........
D.a Teresa Repiso Casado . .........
D.a M.a del Pilar Lezaun Elósegui.
D.a Ro=a Recatalá Mascarás .........
D a Ana Alemany Alemany .....
D.a María Molina Vega ............ .
D.a Concepción Suárez BaTbuena....
D.a Quirina Sensio Revero ............
D.a Feliciana Arévalo Ribera .........
D.a Angeles García Tuñón González
D.a Laura Martínez García .........
D.a María Isleña Salvador Nivela..! 
D.a María Socorro Pellón Ruiz ...
D.a Gloria Mose Rabe ...................
D.a Vxtoria Sánchez de Nogiiéfc ... 
D.a María Erundina Redondo Pele.

t e lr o .....................................
D.a Eaeqiütelii Pomo* SdQa asru îiFr

Murcia .......
Palencia ....
Huesca .......
Cuenca .......
Castellón —  
Baleares ....

Sevilla .........
Málaga .......
León ........... .
Córdoba ......-
Oviedo .........
Valencia 
Zaragoza' 
Santander ... 
Cádiz ..........

Toledo .... .

Pontevedra ..

Madrid ........
Navarra .....
Barcelona
Logroño .......
Burgos .........
Huelva .........
Santiago , ... 
Las Palmas ..
Vizcaya .......
Tarragona ... 
Salamanca ..
Orense .........
Granada ......
Cáceres ...—
Jaén ............
La Laguna ... 
Almería 
Guadal a Jara..
Zamora .......
Lugo ...........
Badajoz .......

Valladolid ...,
Alicante .......
Avila ............
Teruel .... .
Lérida .........
Guipúzcoa ...
Soria ...........
Murcia .........
Palencia ......
Huesca ........
Castellón ..... 
Baleares ......
Málaga ........
Sevilla .........
León ............
Córdoba .......
Oviedo ..... .
Valencia .....
Zaragoza .... .
Santander
Toledo ........
Cádiz ............

Pontevedra ^  
Madrid

21
21
21
21
21
21

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 

, 22 
22

,. 22

. 22

22
22 

. 22 
22 
22 
22 
22 

. 22 
22 

. 22 

. 22 
22 
22 
22 
22 

. 22 
22 

. 22 
22 
22 
22

. 22 
22 
22 
22 
22 

. 22 
, 22 

22 
22 

' 22 
. 22 
. 22 

23 
23 
23 

. 23 
23 
23* 
23 
23 
23 
23

, »  
i M

6,00
5.71
5.06
5.00 
4,66 
4,53

12.81
12.80
11.23
10.70 
10.31 
10,27 
10,06 
10,05 
10,00

10,00

9.83

9,42
9,41
9,40
9,39
9.16
9,10
9.06 
9,02 
8,44 
8,28
8.23 
8,20 
8.13 
7.78
7.73
7.70 '
7.47 
7,26 
7,19
7.07 
6,80

6.73
6.71 
6.70
6.23 
6,06 
6,04,
6.00 
6,00
5.48 
5,36 
4,76 
3.93

12,75
12,74
11.20
10.61
10,29
10,20
10.00
9.97
9,90
9.83

M t
MB

1-3-4  

0- 6-15

4-9-3

*

N. 19-1.913.

/



N ú m . 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 2 7

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm
obtenido

Puntuación
media

Servicios 
interinos Otros méritos Observaciones

1.090. :
1.099.' : 
í.ioo. : 
í.io i. :
1 .102. :
1.103. :
1.104.
1.105. :
1.106. ] 
1,107. ;
í.ioa. :
1.109. :
1.110. ] 
í .m .
M12. :
1.113. :
1.114. ]
1.115. :

í.iio . :
1.117. :
1.118. :
1.119. 1
1 .120. :
1.121. 1
1 .122. :
1.123. :
1.124. :
1.125. ] 
1.120. : 
M27. : 
1.120. ]
1.129. 1
1.130. ]
1.131.-
1.132. 1
1.133. 1
1.134. ]
1.135. 1 
1.130. ] 
1.12*7. ]
1.138. ]
1.139.' ]
1.140.

1.141. 1
1.142. •]
1.143. ]
1.144. •]
1.145. 1 
1.140. ]
1.147. 1
1.148. 1
1.149. 1 

*1.150. 1
1.151. 1
1.152. 1
1.153. 1
1.154. 1
1.155. 1

1.150. 1
1.157. 1

1.158. 1 
* 1.159. 1

M o .  ]

D.a Calamanda Villar Villar ......
Da Petra Latasa Ichaso ................
DA Carmen Nieto Moreno ............
DA Lucía Sanjuanbenito Eguiluz... 
D.a Ana Domínguez Domínguez ...
D.a Josefa Ncira Conde ...............
D.a Adela Jiménez Sosa ................
D.a Maiía Cabriada y Ruiz .........
D.a Francisca Dávila Fraile .........
Da María Teresa Cid Rurnbao
D.a Nieves Alcaina Gómrz ............
D:a Dolores Garriga Ferré ............
D.a Sebastiana Cabrera Rodríguez...
D.a Elisa de lo Calle López .........
Da Angustias Quirós Ruiz ............
Da María Capairos González .....
D.a María Margarita Pérez Serrano 
D.a María de los Angeles Grajal de

Ribas ....................................
Da Ermitas Castro Blanco ..... ......
D.a Purificación González Murillo.
D.a Josefa García González .........
D.a Man'a Mercedes Ce don Hurtado
Da María Mingato Pérez ............
D.a Margarita Revuelta del Campo.
D.a Teresa Masip Piñol ...............
D.a Antonia Soriano Paredes ..... .
D.a Ramona María. Ibáñez López ...
D.a Dominica Acha Aguirre .........
D.a Pilar Conte Santaliestra .........
D.a M.a Natividad Ramón Ramón.
D.a María Piqueras Macías .......
D.a Concepción Palacín Palacios ...
D.a Adosinda Gaicía Codos.al .........
Da Carmen Escribano Gutiérrez ... 
Da Mana Nieves Blanco Rugarcía;
D.a María Cruz Muñoz Vidal .........
Da Concepción Lambán J.ménez...
D.a Juana Cuesta Río ...................
D.a Ana Justa Navarro Moreno ...
D.a Emerenciana Rey Ribas .........
Da Petra Zarzuela García ......... .
D.a Josefina Arzoz Sanz ................
D.a María Concepción Fagoaga Gu

tiérrez de la Solana ............
D.a María Luisa Ariz Urrutia .....
Da Enriqueta Ca.pdevila Oriola ... 
D.a Agustina Carmona Jiménez ... 
D.a María Cruz Albillo> Alonso ... 
D.a María del Carmen Rúa Pintos.
D.a Ana Cabello Quintana ............
D.a Irene Amiano Idígoras .........
3.a Eladia Ruiz Valladares ............
DA Isabel Fernández Fernández ...
D.a Luz Jiménez Rodilla ...............
3.a María Teresa Fontbona Dalmáu 
Da Candelaria León Bethencourt...
Da Ana María Ruiz Conde .........
Da Aurea Esteban- Ramos ............
DA Maná Josefa Manzano García-

Triviño .................................
D.a Eladia Manteca Alonso .........
DA Francisca Cándida G a r d e l

García .................................
DA Luz- González Freire ................
DA Manuela Acedo García 
D4* Augusta Nieto Zurdo

Logroño-' .. 
Navarra .. 
Barcelona 
Burgos 
Huelva 

.Santiago 
La> Palmaj 
Vizcaya ... 
Salamanca
Orense ....
Granada 
Tarragona 
La Laguna 
Cáceres ,,.
Jaén ........
Almería ... 
Zamora

Guadalajat
Lugo .......
Badajoz ... 
Avila .......

* Valladolid 
Aleante
Soria ......
Lérida ....
Murcia .... 
Falencia .• 
Guipúzcoa 
Huesca .... 
Castellón . 
Sevilla ..... 
Málaga ....
León ........
Córdoba ...
Oviedo ....
Valencia .. 
Zaragoza . 
Santander 
Cádiz .......
Pontevedra
Toledo .....
Logroño ..

Madrid .... 
Navarra ... 
•Barcelona 
Huelva .... 
Burgos —  
Santiago .. 

‘ Las Palm ai 
Vizcaya ... 
Granadal .. 
Orenáe .... 
Salamanca 
Tarragona. 
La Laguna
Jaén ........
Cáceres

Almería 
Zamora ..:

Guada la jar
Lugo ........
Badajoz 
yaU'NdtíÜd ,

23
23
23
23
23
23

5 ... 23
23

.... 23
......  23

23 
. 23 

. ... 23
23
23

.....  23
23

‘a... 23
23
23

.....  23
.... 23

23
23

■ , 23
23
23

.... 23
23
23
24 
24 
24 
24 
24

1 24 
24

.... 24
..... 24

... 24
24
24

24
24

....... 24
24
24
24

* ... 24
24

..... 24

....; 24 
...7 24 
.... 24 
... 24 

24
■ 24 

24
, , 24

a .. 24 
..... 24
....  24

24

9.38
9.38
9.33 
9,16
9.03
9.00
8.79
8.44 
8.20 
8,13 
8.08 
7.90 
7.76
7.75
7.73
7.44 
7,15

7.10
7.00
6.73
6.70 
6.64 
6,63 
5,96
5.93 *
5.93
5.38
5.38
5.33 
4,60

1260 
12,50 
11,17 
10,55 

. 10.26 
10.13
9.93 
9,86 
9.83 
9,50 
9.40
9.37

9.37
9.37 
9,26
9.03
9.00
8.92
8.75 
8,28
8.00 
8,00
7.93
7.80
7.76
7.70
7.70

7,29
7.11

7,10
7,00
6,713
6JSL

6- 1-7

% 2-27

8- 1-16

6- 2-20 
2- 3-14

0- 6-15

9-11 

U 1-24

5-4-3

r

N. 1-9-12. 
N. 26-L-n;



P á g i n a   1 4 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17  f e b r e r o  1 9 4  4
 Número de orden NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en que actuó

Númobtenido
Puntuaciónmedia Servicios interinos Otros méritos Observaciones

1.161.1.162.1.163.1.164.1.165.
í . m1.167.1.168.1.169.1.170.1.171.
1.172.. 1.173.1.174.1.175. 1.170.- 1.177.
1.176.1.176. 1.180.
1.181.1.182.1.183.1.184.
L180.
1.180.1.187.1.188. 1.180.
1.100. 
1 .101. . 1.192. 1.198. 1.104. 1.106. 
1 .100.1.197.1.198. 1.109.
1.200.
1.201.
1 .202.1.203.1.204.1.205.1.206.1.207.1.208.
1.209.
1 .210.

, 1.211. 
1.212.1.213.1.214.1.215. 
1.210. L217.

Da María Rosario Santos Gómez... Da Nioolasa (Pedreño Barroco ......D.a Rosario Vela Bueno ................D.a Jerónima Colón Castell .........Da María Carmen Gamecho Alda.soro ........................................D.a Macrina Roscález PolancoD.a Carmen Escaned Playán .........D.a María Gassent Navarro .........D.a Juliana Soto EirizD.a María Murciano Delorme ......D.a María de los Angeles RodríguezGarcía ..................................D.a Balbina González Murillo ......D.a Julia Fernández Ramón .........D.a María Victoria Sancho PascuánD.a Francisca Martín Gómez .........DA Herminia Revilla Cuevas D.a María Carmen Fernández Cam.pos .........................................D.a Carmen Paz Cachafeiro ........D.a Feü~a Fraile Escudero .............D.a María de la Paz de Ayala Fernández ..................................D.a Dolores Albizu Unanua .........D.a Teresa Arimany Ferrer .........D.a Eulalia Fernández Muñoz D.a María Teresa Gon2S,lez González ......................................D.a María de la Concepción Vaa-monde Fraga ........................D.a Dolores Hernández González D.a Matilde Antiñano Astobiza ....D.a Carmen Gómez García ......... .D.a Concepción Eva Rodríguez VeLciro ........................................D.a Esperanza Virgili Solé ......... .D.a Tsalbel González {Sánchez ......Da Isabel Esiman Higueras ........ .*D.a Francisca García Hernández ...D.a Araoeli Egido García .............D.a Rosario Martín Martín .........D.a Micaela Navio Navio .............D.a Atanasia Blanco Sastre .........Da Asunción Carballo Folgueira ... D.a María del Pilar Pacheco Gor-dillo ........................................D.a Romana Jiménez Martín .....Da Eulalia Bayón Mena ........ :......Da Nieves Requena Botella .........Da María Navarro Pujalte ..........Da Angeles Portero RodríguezDa Eugenia Suárez Tortala .........DA María Jesús Borde de la Cruz...Da Josefina Sanz Baulo ................DA María de los Dolores EspinosaLerla .......f ............................Da Carmen García Moreno ...i..... Da María d e l  Rosario CiifuentesMartínez ...............................Da María Raposo Pliftado .............D a Emilia Martínez Alarcón .........Da Ma Luisa González Fernández DA Teresa González JiménezDa Antonia Martin Torre .............DA Isabel López Marco ................DA María Concepción Arteta Ur, SOCrl % Vy-V

AvilaAlicante .......Soria ............Murcia ......
Guipúzcoa ...;Falencia .......Lérida ....... ...
Huesca .........Sevilla ..........Málaga .........
León ....... tv...Córdoba <.......Oviedo ..........Valencia .......Zaragoza ......
Santander ....
Cádiz -.............Pontevedra ... Logroño ........
Madrid ........ .Navarra ........
Barcelona .., Toledo ...........
Burgos .......77;
Santiago ¡Las Palmas ...Vizcaya ........Granada ....w..
Orense
TarragonaCáceree .........Jaén ..............La Lagun* ... Salamanca ....Almería ........Guadallajtara ..Zamora ........Lugo ...........
¿BadajozAvila. .............^alladolid ,,,Alicante .......Murcia .........Soria ........^77.Falencia .....tí Guipúzcoa .... L é r id a ...........
Málaga 
Sevilla ...........
León ....... 777-..Córdoba
•ValenciaOviedo ......*...ZaragozaSantanderMadrid
Navarra

24242424
2424
242425 25
252525252525
252525
252525
25
25
2525
2525
25
2525252525252525
25
25252526 25 25 252526

" 20
26
20
20
20
20
20
2020
n

0,50
6,225.92 5,86
5,835,385,134,7512,4812.40

11.1010.40 
10,1010.079.80 9,78
9.50 9.439.37
9.37 9,34 9.20 9,10
9.00
8.808.70 8 28

, 7,86
7,887,78'7,687,607.01 7,587.16 7,06 7,0e 0,90
0,606.50 0,436.17 5,80 5,53 5,31 5,15 4,00

11,9511,38
11.0710.40 10,009.92 9,739.71 9,36
u »

3- 1-15 
1-  0-00

0- 4̂ 27

8- 040 2- 6-16
\

. • •• 1



N ú m . 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 2 9

Número 
de ord en NOMBRES Y APELLIDOS

T ribunal
en que

actuó

Núm
obte
nida

P u n tuación
m edia

Servido*
interinos Otros m éritos Observaciones

1.2:9.
1.2:9.
1.220.

' 1.221. 
1.222. 
1.223.
1 224. 
1.225. ;
1 .220. :
1.227.
1.228. :
1.229.
1.230. :
1.231.
1.232.
1.233. :
1.221. J
1.235. ] 
1.230. ] 
1.237* ]
1.238. ]
1.239. 1
1.240. ]
1.241. 1 
1 242. ]
1.243. 1
1.244. 1 
1.24'5. ] 
1.240. I 
1.247. I 
1.243. 1
1.249. 1
1.250. I

1.251. I
1.252. T
1.253. I
1.254. I
1.235. 1
1.256. I
1.257. I
1.258. I 
1.239. I
1.260. r
1.261. I
1.262. r
1.263. I  

• 1.264. r
1.265. T
1.266. I  
T.267. I

. 3.268. I  
1.269. r

1..270. E

1.271. E
1.272. E
1.273. E 
1.274 E
1.275. E
1.276. E
1.277. E

1.27». Z
1.279. E
1.280. E

D a M a2*1 a A ngeles G arcía  C aste jó n  
D a  R osario  Cal F e rn á n d ez  ... .
D a A sunción L afu e n te  S a n z  ........
D a M atilde  da M arcos M a tía  .......
D a F e lic ita s  B engoechea  S e rra n o ... 
D a C arm en  L aréu  R odríguez .... 
D a L au ra  R uiz  M uñoz .
D a M aría  Je sú s  P érez  M arte l .......
D a C oncepción L izato  L a r re ta
D a M aría  M a n iñ e z  M iras ................
D a M a rtin a  H e rn án d ez  N úñez
D a D olores C reus P a rís  ..........
D a S a ra  F e rn á n d ez  Soto . ..

D a D olores P rie to  O livera 
Da E düvigis Y áñez Aroc-ha . .
DA F e rm in a  M artín ez  D íaz ...........
Da M aría  de las N ieves G il G a rc ía 
Da Angeles G óm ez L lam cro  ... . 
Da V ic to ria  R o ld án  R egal 
Da  M a ría  S án ch ez  B anfie ld
Da Jo sefa  D iez F ra n c o  .......
Da F ra n c isca  M a r tín  López ...
Da G lo r ia 'F lo re s  M arco  ..
Da M a rian a  ÜBotia P e rc a  ..... ..
Da J u a n a  R ev u elta  del C am po 
Da M aría  P ila r  G a lla rd o  G u e rra ..!
Da R am o n a  T rilla  N a r t  ..........
Da C oncepción G onzález C alero  ... 
Da R o sa rio  Olivé G onzález  ...
Da V icen ta  B a lb u e n a  G onzález ... 
Da M aría  T ere sa  B arroso  L una  
Da  M aría  d e  l C onsuelo  Pe llicer

A lonso C uevillas ................
Da M a  A lcides G onzález  Lorenzo.
Da Isab e l T o rre  B ustillo  ..............
Da J u a n a  María. S a rro ca  P u é rto la s
Da D olores M artín ez  M uñoz ...........
Da F e lic id ad  ’Egozcuo S e m in a rio ... 
Da Consu-elo Rev Calvo 
Da E u la lia  M a rtín e z  M aim ón 
Da M ercedes Ca.pdovila B crges ... 
DA J u l ia n a  S am p ed ro  M artín ez  ... 
Da P u rificació n  F e rn á n d ez  o rb e a . . .
Da C aro lin a  C apón  C ordero  _ .......
Da  F ra n c isca  S am p erio  Já u reg u i... 
Da A ngeles E sc a la n te  B e im ejo  ... 
Da A driana. A n tia  A rrúe  ..* .. ...
Da R a fa e la ,J im é n e z  C aH ro  .......
Da C h im en  E stévez Estévez ..........
Da A n to n ia  L ag u n a  M orales . ...
Da D olores D om enech  S a b a té  .......
DA M a ría  del C a rm en  G óm ez Sán_

chez .........................................
)a M a ría ' del C arm en  C en ten o

P érez  ..........................................
>a M ag d a len a  M a r tín  D íaz ...........
) a C a im e n  M anchor i G ayón  
>A .T ránsito  de las H oras G arcía .
>a  L u d iv in a  D íaz A brido ................
Va M an u e la  S e rra n o  M elara  
>A Jo sefin a  H erm oso M arcos 
>a E sp e ran z a  E len a  G a rrid o  N ie

ves ............................... ...................
>A V ictoria  H e rn án d e z  S e rran o  ... 
M D esam p arad o s R eig  B o tella  ... 
>a  R o sa  M a re a r ía  Selléa .........

C ádiz ................
P o n tev ed ra ...
Logroño .........
B arce lo n a
B urgos .............
S a n tia g o  .........
T oledo ..........
L as P a lm a s ...
V izcaya ..........
G ra n a d a  .........
S a lam a n ca  .... 
T a rra g o n a  ....
O rense  ...........
J a é n  .................
C áceres ...........
La L ag u n a  ...
A lm ería ..........
G u a d a la ja ra  ..
Z am ora  ..........
Lugo .................
B ad ajo z  ..........
V alladolid
A vila ................
A lican te  .........
M urc ia  ............
S o ria  ................
F a len c ia  .........
L érida  .............
M álaga  ...........
Sevilla  .............
León .................
C órdoba ..........

V a le n c ia ...... .-t;
Oviedo .............
S a n ta n d e r  .... 
Z aragoza
M adrid, ...........
N a v arra  
P o n tev ed ra  ...
C ád iz  ................
B arce lo n a
Logroño
B urgos .............
S a n tiag o  .......
¡L as-Palm as • ••■
T oledo .............
•Vizcava .......
G ra n a d a  .........
O ren se  ...........
J a é n  .................
T a rra g o n a  ....

C áccres ....... .

S a la m a n c a  .... 
L a  L ag u n a  ...
A lm ería  ..........
Z am o ra  ..........
L ugo .................
G u a d a la ja ra  .. 
V alladolid

Avila ................
B adajoz ' ...........
A lican te  ........
M urcia  ......

26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
2'6
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
27
27
27
27

27
•27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27 .
27

27

27
27
27
27
27
27
27

27
27
27
27

9.33
9.33
9.13
9.13
8.83 '
8.83 
8,70 
8,08 
8.28
7.86
7.80 
7.76
7.73
7.66
7.66 
7,50
7.14
7.00 
6.98
6.92 
6.53 
6,41 .
6.40 
6.06
5.80
5.52
5.31
4.26 

11.85 
11.31 
11.07 
10.40

9.93
9.87 
9.61
9.53
9.34
9.32
9.30 
9,16
9.00 
8,89
8.83
8.80
8.41
8.30 
8.22 
7.80
7.73 
7.63 
7,58

■ 7,58

7.53 
7,50 
7,14
6.27 
6.92 
OOO 
6 38

6.30 
6,26 
5,97
5.73

3- 7-23

6- 3-18 
2- 5-00

0-4-5

5-11-13

Ex co m b atien te , 

•
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Numere 
de ordei

>
* NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal
en que 

actuó

Núm
obte
nido

Pun tinción  
media

Servicio#
Interino# Otros méritos Observaciones

1.3*1.
1.282.
1.283.
1.284.
1.285. 
1.288.
1.287.
1.288.
1.289.
1.290.
1.291.
1.292.
1.293.
1.294.
1.296.
1.296.
1.297.
1.298.
1.299.
1.300.
1.301.
1.302. 
1X03.
1.304.
1.305. 
1.300.
1.307.
1.308.
1.309.
1.310.
1.311.
1.312.
1.313.
1.314.
1.315.
1.316.
1.317.
1.318.
1.319.

1.320.
1.321.
1.322.
1.323.
1.324.
1.325. 
1.320.
1.327.

1.328. :
1.329. :
1.330. :
1 .33*1. :
1.332. :
1.333. :

1.334. :

1.335. :
1.336. : 
1.397. :
1.338. :
1.339.

1.340. ]
1.341. 1
1.342. 3
1.343. 2

D a Jo sefa  Sanz Crespo ...............
D a V ictoria T ejerin a Alonso .........
D a Concepción Ruiz M edina  
D a Consolación Arroyo G arcía  
D a Gumersinda. G arcía  Suárez ..
DA R egina G arcía  Muñoz ...............
D a  Rem edios E spañ a P asto r ...........
D a M aría Concepción P eñ a G arcú
D a T eresa Rodríguez V aleiras ......
D a M aría Nieves Gil B ern a  ....... .
D a M a R o .ario  S ánchez B a rrag ár  
DA T rin idad  A n:z G oldaracena ..
D a E ien a Fernández Rosillo ...........
D a M atilde de los R . Vez G arcía  
D a Angela G avalda Serradell
D a  E sth e r Sandúa López ............... .
D a C ristina F ram il Sueiro ......
D a  M aría  Estavillo S u saeta  ............
D a M a Jesú s G aspara Elguezábal 
D a  Virginia M oreno S a n ta n a  
D a M a de las Nieves Peco C antero. 
D a C arm en L in ares A m ador
D a Celsa Alvarez B lan co  .................
D a  P ráxed es P ru n a Ludeña ............
D a A na M aría  Ruiz B arb as ............
D a Ig n acia  B ravo G arrid o ............
D a Am elia Núñez S ard in a .................
D a A ntonia Arvelo G onzález ........... .
D a  Luz P laza C ala trav a  .................
D a  M atilde E ch ev arría  M atos
D a Amelia Vázquez Vila .....................
D a Lorenza H uertos Rodrigo
D a L au ra  M artín  G onzález ............
D a Rem edios Hidalgo B arbero
D a Ju a n a  M enayo S ánch ez ........
D a Josefina Florentino  Terol
D a  Isabel P ascual M artínez ............
D a Ju liia  Saiz González ............ .
D a  M aría V ictoria Cam pos Pérez

de la Cruz ....................................
D a  Virtudes H errera B ern a ! ............
D a M aría  Dolores T ran cón  R ico ...
D a  E m ilia G arzón Alijo .....................
D a E speranza M anchón M ontes  
D a Luisa Irurzun Fern ánd ez  
D a M a de los Angeles López Díaz.
D a Zoila Puerto Olea ..........................
D a V ictorina R oralina P alacio  Gó

mez .....................................................
D a  Adoración E sp arza Viela ............
D a M aría  Jesú s B en ítez R eind ón... 
Da  D olores Cornelias M arral
D a  Ascensión Ais v Uga.rte .........
Da  Josefina Touriño G arrido  
Da R esu rrección  S a n ta  M aría  G o-

yenechea ...... ............ ................. .
Da  M aría  L uisa Izquierdo de la

P uen te ...... ......................................
DA Concepción Mc/ltó T o rt ............
p .*  M aría déi pino M aclas M artín. 
Da M aría Luisa Soto A rdura  
Da  M ercedes L in ares M ejías  
D a F lo ren tin a  Lorenzo Vidal .

Da  M anuela Capilla L loréns .........
DA M aría  Jo sefa  Toboso D orado... 
Da M aría  P az A raceli Pérez R om án  
Da  M aría  C inta M em brado Dome-.

, neoh ..................................... ......... .

. Borla .................

. P alen cia  .........
, M álaga ............
. Sevilla ............
. ¡León ...................
. Córdoba ...........
. V alencia ..........
i Oviedo ..............
. Pontevedra ...
. Zaragoza ........
i M adrid ............
. N avarra  . . . ......
. S an tan d er .. . .  
. Cádiz ...-............
• B arcelon a
• Logroño .........
• Santiago  .........
- Burgos ..............
. V izcaya ...........
• L as P alm as —
■ Toledo ..............

G ran ad a  .........
O rense ............
T arrag o n a  .. . .
C áceres ............
Ja é n  ..................
S a lam an ca  . . . .  
La L agu na ...
A lm ería ...........
Z am ora ..........
Lugo ..................
G uadalajana .. 
Valladolid ...
Avila .................
B ad ajoz . . . . . . . .
A licante ...........
M urcia ............
P alen cia  .........

M álaga .............
Sevilla ..............
León ..................
Córdoba ...........
Oviedo ..............
V alencia ........
Zaragoza .........
M adrid . ...........

S an tan d er . . . .
/Navarra ...........
Cádiz ............
B arcelon a  
S an tiago  , . 
P on teved ra ...

Logroño ít.rr.

Burgos
Vizcaya ...... ...
L as  P alm as ...
Toledo ........ .
G ran ad a  ........
O rense . . . . . .
Ja é n  ............ .
C ácerés ............
S a lam an ca  . . .

T arrag o n a  ,13

27
27
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 • 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28

29
29
29
29
29
29
29
29

29
29
29
29
29
29

29

29
29
29
29
29
29
29
29
29
29

M 7
5,28

14.80 
11.28

. 11,03 
10.3*
9.87  
9,85
9.66
9.53 

' 9 ,34
9.31
9,27
9.16
9.00
8.88 
8,72 
8,56  
8,22  
8,20 
8,10
7.80
7.00 
7,55
7.53
7.46
7.46
7.16 
7.13 
6,96

. 6,89 
6,76 
6,33 
6.30 
6.20 
5,94
5.66 '
5.26

11,75
11,25
11,03
10,33

9,82
9.80
9.53
9.81

9.26 
9,18
9.00  
8,93
8.66 
8,66

8,65

8,56
8.17  
8,12 
7,80 
7,73 
7,60 
7.43 
7,41  
7,40

7 ,3 8

4-11-2*
0- 9-21

3 .  6-  8
1- 9-29

/

•

0

•
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Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal
en que 
actuó

Núm.
obte-
nido

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos Observaciones

1.344.
1.345.

1.340.
1.347.
1.348. 
1.949.
1.350.
1.351.

1.352.
1.353.
1.354.
1.355. 
1.350.
1.357.
1.358.
1.359.
1.360.
1.361.
1.362. 
1.363 
1.364.

1.305.
1.366.
1.367.
1.368.
1.369.

1.370.
1.371.
1.372.

1.373.
1.374. 

'1.375.

1.370.
1.977.
1.378
1.379.
1.380.
1.381.
1.382.
1.383.
1.384.

1 385.

1.380.

1.387..
1.380.

1.389.
1.390.
1.391. 
1.992.
1.393.

1.394.
1.395.
1.396.
1.397.
1.398.
1.399.
1.400.

D a Carm en Aráez López ........... .
D .a Clara Estela Hernández Her

nández .....................................
D a  Jacinta Ballesteros Segurado ...
D a  Elvira G arcía O jeda ................
D .a Carmen G arcía Ruiz ...............
D a M anuela Alvarez G óm ez ...........
D a M .a Dolores Rufina Gutiérrez. 
D a  M aría C o n c e s ió n  Bevnáldez

Pagador ............ ...........................
D a Consuelo Fernández Sánchez.
D a D ion i si a Herreras Pastor .......
D a  Carmen Selva Cardona .1........
D a  Dolores G onzalo Navarro 
D a A lejandra Corona Sánchez
D a Angeles de Paz Blanco ...............
D a Caim en Espejo Carm ena ............
D a M alta Dolore? Luces Fanjul ... 
D a  Concepción R úchez Cardona...
D a  Rosa M oro Poriolés ..................’.
D a  Isabela Ordóñez R evero ...........
D a  Beatriz R anedo G arcía  ....... .
D a  M aría Visitación Aguinaga Az.

oárate ............................................
D a Ram ona M oroll R evira ...........
D a  Rosa Pérez García ........................
D a Dolores G onzález La redo
D a Ofelia Iglesias Castro ...............
D a  M aría del Carmen M artín D o

m ingo ........... ............................
D a N icóstrata G arcía  Albarrán 
D a M a  del Carm en Allende Bilbao. 
D a  M aría de la Concepción R odrí

guez Navarro ............................
DA Filom ena M uñoz Fernández ... 
D a Inés López-Oliva y López-Oliva 
D a Sara Alicia Olimpia Ram os For-

nosa .......................... ..................
D a  Juana Delgado Sim ón ................
D a  Dolores Sánchez González
D a Juana Palem ar Santam era ........
D a Catalina Pérez Sánchez ...........
D a  R afaela  Palenzuela Rodríguez. 
D a  Am alia Candiel Alcantaria
D a  Eugenia G arcía  Sabáriz ........ .
D a M anuela Vega Castaño ...........
D a  Francisca Fernández . Sánchez-

Agudo ........... ...............................
DA M aría E ncam ación  Arévalo Ni

colás .............................................
D a  Antonia M aría Candelas Frai

le Arranz ....................................
D a G loria  M urillo García ...............
D a  M aría de la  Concepción Lafuen-

te Pérez ....................................
D a  Aurora Gutiérrez Sánchez
D a  Ana .M anceras Vidales .......
D a  M aría Loreto Trapero González
D a  M aría Luz G arcía Seco ........
D a  M aría de la Concepción Llavo-

na Hevia ........... ........................
D a  Am paro Portales G rancha
D a Carmen Laviña M urillo *...........
D a  Carm en Cuervo' Ortiz ....... „ .. . .
D a  Rosario S4ez Larraurl ...............
D a Herm inia M antecón Díaz 
D a  Trinidad Biader del Castillo ... 
DA Luisa G om ar Rodríguez ......

•Almería .7;^

La Laguna 7.
Zam ora .........
Lugo .......
Guadalajara-.. 
Valladolid .. 
Avila ..............

Badajoz ......
M urcia ..........
Falencia .......
Alicante .......
M álaga ..........
Sevilla ........
León ...............
Córdoba
Oviedo ...........
Valencia ......
Zaragoza ......
Madrid; ..........
Santander ...

Navarra ......
Barcelona .̂.
Cádiz ..............
Pontevedra .. 
Santiago .....

Logroño .......
Burgos ..........
Vizcaya .......

I>as Palm as 
G ranada 
Toledo ...........

Orense ..........
Cáceres ........
Jaén ...............
Salam anca ...
A lm ería ..........
La Laguna 
Tarragona
Lugo ..........,
Zam ora ...........

G uadalajara.. 

Avila . . ............

Valladolid 
Badajoz ..........

M urcia 
Málaga —
Sevilla ...........
León ...............
Córdoba

Oviedo .....  r„-
■Valencia
Zaragoza .......
M adrid ............
Navarra .........
Santander .... 
Barcelona ..... 
Cádiz

29

; 29 
. 29, 

29 
. 29 

29 
29

. 29 
. 29

29 
. 29 
. 30 
. 30

30 
30 
30

. 30 

. 30 
t 30 
. 30

. 30 

. 30 
30 

. 30 

. 30

30 
. 30 
. 30

30 
30 

. 30

. 30 

. 30 

. 20 

. 30 

. 30 
, 30 
, 30 

30 
. 30

30 

. 30

. 30
30

; 30
31 
31 
31 
31

, 31 
31 
31 
31 
31 

. 31 
31

• 7,09'

7.00
6 8 6
6.05
6.70 
6.23 
6.20

6.13
5.53
5.16 
5.03

11.60
í'i.no
31.00 
10.23
9.78
9.73 
9-53 
930
9.10

9.13
8.93 
8.33 
8.63 
8,60

8.53 
8.50
8.17

.* 805
7.73
7.70

7.53 
7.36 
780
7.26 
7.98
6.94 
6 8 8  
6,85 
6,84 .

6,43

6.18

6,15
5,93

5.45
11.90 
11.16
10.90 

. 10,18

9.75
9,87
9.46
9.27
9TÍ
9.10 

. 8,96
8.00

•
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Número 
de orden

1.401.
1.402.
1.403.
1.404.
1.405. 
1.400. 
1.407. 
1.403.

1 409.
1.410.
1.411.
1.412.
1.413.
1.414.
1.415.
1.416.
1.417.
1.418.
1.419.
1.420.
1.421.
1.422.
1.423.

1.424.
1.425.
1.426.

1.427.
1 428.
1.429.
1.430.

1.431.
1.432. 
1.4D3.

1.434.
1.435.

1.435 t 
1.430.
1.437.
1.438.
1.439.
1.440.
1.441.
1.442.
1.443.
1.444.
1.445.
1.440. 
1.447.
1.440.

1.440.

1 460.
1.451.
1.452.
1.453.
1.464.
1.465. 
1.460. 
1.467.

0
a NOMBRES Y APELLIDOS

D.a Milagros Dios Vázquez ......
D.a Carmen Simón Fernández
D a Josefa Pérez Avila ....................

' DA Tereía González Vicente ..........
D.a Margarita Pascual Arzós ..........
Da Francisca Martín Naranjo ,,, 
DA Dolores Jiménez Martínez ,, 
Da María Mercedes Echevarría La

vandera ...................................
Da Ceres Nieves Pórtela ...... .......
DA Francisca Velicia Tejo ......... ,
Da Laura Zamara de la Sota ......
DA Rosa Garrido Silva....................
Da .María Maldonado Sánchez ...
D a Josefa Fernández Meilán ......
Da Eseldreda Rodríguez Alvarez ...
D a Marina Díaz Gómez *.................
DA Josefina Gutiérrez Bueno ......
DA Isabel Fuentes Va lis ........ ........
DA Elvira González López .............
D a Felisa Alcubilla Brogeras ......
Da Carmen Gallardo Cabezas ......
Da María Rosario Martínez Gálvez 
Da María de la Paz Martínez J i

ménez ............ ...................... .
DA Francisca Caracuel Torres 
Da Josefa Villanueva de Castro ... 
D a María de los Dolores Martínez

López ......................................
Da Ma Lourdes García González...
Da Josefa Salvador Durá ..............
Da María Bórdelas Torrillas ......
Da Trinidad Carmen Pascual Tu-

dela ...................................... .
D a Alejandra Leza Can ices ..........
D a Consuelo Gómez Toca ...........
DA Magdalena Romaguera Perra.

mant ........................................
D a Josefa Esoariz Escarlz ..........
DA Carmen Gregorio de Tejada

Arlas .................................
>is. DA María Iglesias Para Jo .....
DA María Moral García .............
D a Ju£ta Castro Alonso .................
D a Maximina ..Rodríguez Rodríguez
DA Encamación Martín Zea ..........
D a María’ Gloria Luis de Dios ... 
Da María Luz Villalba Morales ... 
D a Victoria Pulido Retortillo 
DA María Teresa Casas Almeida...
D a Adtrla Gallo Montilla .....:.......
Da Josefa Rodríguez Reohe ..........
D a María Ramona Pérez Vázquez...
D a Rosa Sánchez Rollan .............
Da Adriana de la Concepción Ro

dríguez Díaz ............................
D a M a r í a Presentación Garrido

Arenas ................................... .
D a Amelia Muñoz Cámezón ..........
D a M a del Pilar Jiménez Herráez. 
Da Francisca Fernández Orejudo...
D a Dolores Ferrón Rodríguez ......
DA María del Socorro Mere lo Palto
D a Aurora Sutelo Lizasoaín ..........
D a Ana María Rodrigo Fernández. 
DA María de los Angeles García 

Gon3ál^Z ...»««>h«

Tribunal 
en que
actuó

. Pontevedra 7.-
©antiago .....
Burgos .........
Logroño ......
Vizcaya 
Las Palmas .. 
Granada .....

Toledo ...... ...
Orense ........
Cáceres ...... .
Salamanca
Jaén ..............
1 Almería'........
Lugo ...... ,.....
Zamora ........
La Laguna ... 
Gua dala jara... 
Tarragona ....
Avila ............ ;
Valladolid .....
Badajoz ......
Murcia .........

Málaga ...... .-.-7

Sevilla ...........
León .............

Córdoba - 
Oviedo .........
Valencia .......
Zaragoza

Madrid. ..-—.tt:
•Navarra .......
Santander ....

¡Barcelona ..77; 
Pontevedra ...

Cádla ...nir.Tr;
Santiago

Vizeaya ......-tt?
Las Palmag 7.7 
Granada
Orense .....r...
Toledo 
Cáceres 
Salamanca ...
Jaén .......... ....
(Almería T •••. 
Lugo ............
Zamora ........

La Laguna

Gu adala Jara...- 
■Valladolid ....
Avila ...........t:
Badajoz ....v...
Murcia .......
Málaga
Sevilla ........ .
León ,..7 7 ^ 7 7

Oviedo

Núm
obte-
nido

7 31 
31 

. . 31 
31 
31 

. 31 
31

. 31
31 

. 31 

. 31 
31 

• 31 
31 
31 
31 

, 31 
31 
31 
31 
31
31

'32 :
32 
32

32 
32 
32 

. 32

32
32
32

32
32

32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32

32

32
32
32
32
32
33 
33 

.33

a

Puntuación
media

859
8.52 
850 
8.41 
8,00

• 7.91
7.60

7.60
7.53 
7.36
7.20
7.20 
7,03 
6.82 
6.80 
6.70 
6.30
6.20 
6,10 . 
6.05 
5,80. 
5,40

11,40
11.00
10,90

9,88 
9.75
9.60 
9,33

9,25
9.10 
9,08 .

8,80
850

8.50
8.50
8,39
8.00
7.60
7.60 
7.53
7.50 
7.28
7.10 

- 7,10
7,02
6.78
6,69

0,55

8,23
0,05
8,00
5,80
5,33

11,30
10,98
10,83

M*
• - '

Servicios
interinos

5- 1-15 
0- 8-10

3u 4-34
U 4-2L

3- 8-10

Otros méritos Observaciones

>



N ú m .  4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O               Página 1 4 3 3
Número 

de orden NOMBRES Y APELLIDOS
Tribunal  
en que 
actuó

Núm
obte
nido

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos  Observaciones

1.456. D .a M a r ía  d e  los D esam parados
M ontoro  C ata lá  ......................  V a lencia  .....r.

1.459. D a  M a r ía  Concepción R am írez de
L lan os ......................................... M ad rid  .........

1.460. D a  t a im e n  G e ro n a  T orres ........... Zaragoza  .......
1.461. O .» M atilde  Perea  R u b io  ..............  C órdoba  ........
1.462. D .a N arc isa  Hueso M an zan a  ........... N a v a r ra  ..........
1.463. D A  Juana  F ernández M artín ez  S an tan der ....
1.464. D .a Josefina Saclem ent Sa lvadá  ... E arce lona  ......
1.465. D A  T eresa  R o m ero -T o rre s  ..............  C ád iz  .............
1.480. D .a M agd a len a  S ixto R odríguez ... s an tia go
1.467. D A  E figen ia  C a rra l P iñeiro  ........... Pontevedra  ...
1.468. D .a Josefa V illa  Lagos .. ..................  B u rgos ...........
1.468 bis. D a  Josefa de G oirta  e Iría rte . V izcaya ..........
1.469. D A  Em ilia  R u an o  R am írez ........... L as  Pa lm as...
1.470. D .a M a r ía  Josefa Rodríguez H e rre ra  G ra n a d *
1.471. D .a Ju lia  Janeiro  G óm ez ..............  O rense ......
1.472. D .a O t ilia  López P in to r ..................  To ledo ...........
1.473. D .a Isabe l A lc án ta ra  D oncel ........... Cáceres .......
1.474. D .a Esperanza H ernández M oro  ... S a lam an ca  ...
1.475. D a  Isabe l Vendrell P eñ a ra n d a  ....... Jaén
1.470. D .a Co lom a Ftol G om ila  ..................  A lm ería ,
1.477. D .a M a r ía  Josefa G a rc ía  Seco ..... . Lugo
1.478. D A  M a r ía  Josefa Cavero Ig lesias... Z am o ra
1.479. D .a M a rga r ita  G onzález H ernández L a  L agu n a
1.480. D A  Isabe l M artín  F lores ........  V a llado lid
1.481. D .a P a u la  A n ice ia  Gutiérrez M a it ín  A v ila
1.482. D a  M .a A n ton ia  N ava rro  G arrido . B ad a jo z
1.483. D A ^ n t o n ia  M a r ía  M uñ oz ..............  G u a d a la ia ra

• 1.484. D a  J u a n *  M artín ez  V o larín  ........... M u rc ia
1.4>85. D A  D olores Pérez M uñoz ............... M á la g a
1.480. D A  G u ad a lu p e  M artín ez  G ordón ... k eón 
1.467. D .a m .a d e  la  Concepción Pagador. sevM íi
1.488. D .a M a r ía  de los D olores A lva res .......

Sánchez .. ........ ‘.........................  O viedo .......
1.4*89. D .a C arm en  López A lcañ lz  ............... V a lenc ia
1.490. D a  C a im en  M aestre  de  la  B a rre ra  M adrid:
1.491. D .a En riqueta  U són  Osete ............. ! Z aragoza  .......
1.492. O .»  Eusrtaquia L iz a rra ga  A r m e n .

d á r i z ............................................. ¡Navarra
1.4®3. D A  S agra rio  F ernández  de la  P u e 

b la  y G óm ez L o b o ................... C órdoba
1.494. D a  M ercedes Bédanó Jorganes S an tan d er *...
1.495. D .a D olores R odrigo  R odríguez B arce lona  ......
1.490. D a  C ata lin a  R u iz  M on tero  ........... C ád iz  ............
1.497. D a  A d e lin a  Pérez B lanco  ............... S an tiago  .......
1.498. D .a M a r ía  del C arm en  Ferm ina  Pe-

. reira. R ib ad u lla  ...-..................  Pontevedra . .
1.499. D a  J erón 'm a  Velasco Velasoo ...... Bu rgos .......*...
1.500. D a  M a r ía  N ieves Ib a r ra  y A lde itu .

rr iaga  ..........................................  V izcaya  ..........
1.501. D .a M .a del 'M artirio  Góm ez C o rra l G ra n a d a  ...
1.502. D .a A gustina  Santos D íaz  ............... O rense
1.503. D A  Juana  F lo ren tina  A lem án  C a 

lo r ía  ........................................... . L a s  P a lm as ...
1.504. D a  P a tric ia  M u ro  V a lenc ia  ........... Toledo
1.505. D .a Joaquina M aldon ado  de G u ev a 

r a  Andrés ..............................  Sa lam anca  ...
1.500. D .a C arm en  A lva rez  Pérez ..............  A lm ería
1.507. D .a Expectación  M u d a r ía  Serrano . Jaén .......
1.508. D a  D olores A cuñ a  O rtlz ............ Cácc-re# ...........
1.509. D A  E n grac ia  D íaz  y D íaz  ........ ..... Lugo  .......... .
1.510. D .a M a r ía  Tem pran o  M artín ez  . Zam ora
1.511. D a  M a r ía  del R osario  Felipe  Pérez L a  L agu n a  ...
1.512. D .a Luc ía  H o rtigüe la  Pérez ........... V a llado lid
1.513. D .a P ila r  H ernández Sánchess ......  A v i la .........
1.514. D .a A ngele* F ernández  (D ía* 7T..r.                       B ad a jea1.515 Dª Felipa García Martín                                     Murcia

83

33
33
33
33
33
33
33
33
23
33
33
33
33
33
33
33
33
33
33
33
23
33
33
33
33
33c
33
34 
34 
34

34
34
34
34

* 4

34
34
34
34
34

34
34

34
34
34

34
34

34 
n 34 ' 

34 
' 34 
34 
34 
34 
34 
34 
34

34

9,55

9.24
9.20 
9,10
9.09
9.03 
3,86
8.50 

•8,46
8.43
8.33 
8,00 
7,54
7.53
7.53
7.40
7.20 
7,13
7.09
7.01 
6,71 
6,66
6.50
6.03
5.90
5.73
5.46
5.33 

11,05 
10,83

 ̂ 10,00

9,60
9.47
9.24
9.20

9,06

9.03 .*
9.02 
8,80
8.50
8.43

8.40
8.20

7.83
7.53
7.53

7.50 
7,20

7.00
7.00 •

• 8,93
6.83 
6,65 
6,64 • 
0,50
6.00
5.90
6 .7 3

5,13

0-7-3

1-'2- 2

N. 91- a .1-4. N. 30-10-16.
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Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal
en que 
actuó

Núm
obtenido

Puntuación
media

Servicios
Interinos Otros méritos Observaciones

1.610.

1.517.
1.518.
1.519.
1.520.
1.521.
1.522.
1.523.
1.524.
1.525.

1.526.
1.527.
1.528.
1.529.
1.530.

1.531.
1.532. 
1.503.
1.534.
1.535. 
1.436.
1.537.
1.538.
1.539.

1.540.
1.541.
1.542. 
l.$43.
1.544.
1.545.

1.540.
1.547.
1.548.
1.549.
1.550.
1.551. ; 
1.563. 
1.553. 
1.854. 
1.5(56.
1.566.
1.567.
1.558. :
1.559.
1.560. 
1.56L :
1.562.
1.563.
1.564. : 

* 1.506.
1.560. 
1.507. : 
1.668. : 
1.669. : 
1.570. : 
1.671. 
1/572.
1 573.
1.574. :
1.575,

1676. :
LB77.

DA Dolores [López y Díaz de U

Guardia .................... ............
Da Raquel Gutiérrez Martínez ..
DA, Francisca Vega Losada .........
DA Rogelia Leal Pérez ...................
D.a Ma Jesusa Rodríguez González
D.& Amparo Cortés Su ay ............
D.a Nely Asensio Bayo .................
D.a Julia Visedo Ribas ...................
DA Angeles López Bárcena .............
DA Presentación Arrizubieta Sa.

gastibelza ..............................
DA Isabel Ginjaume Pérez ............
D a Servanda Gudfo Cossi ...........
DA Elena Ochoa Arias ...................
Da Elena Varela Coubera .............
DA Pacificación Fernanda N ú ñ t

Díaz*...................... .................
DA María Cruz Uncilla y Mendíola
Da Sofía García García ................ .
DA Manuela Alvarez Castro .........
DA M a del Pilar Julios Behnonte...
Da Eleuteria López Ríos ............. .
Da Felicitas Boriuno Sánchez ......
Da Isabel Peinado Sal azar ..........
Da Susana San Pedro Castineira... 
Da María de los Angeles de la

Huerga Martínez ..................
DA Ma del pilar Concepción León, 
DA MA Consolación Cuevas Pérez,
DA Dolores Rodrigo Fabra .............
Da Dolores Martínez Muñoz ..........
DA Teresa Muñoz Pérez .................
Da Nicolasa Consuelo Martínez To

rrado ...................................... .
Da Eugenia Sánchez Parrilla ......
D a Alicia Al varea R^arlgu-cZ ..........
D a Carmen ¿anchi.* Puchadas ......
D a María del Púa.i* Au lesna Orfila 
DA María del Pilar Gutiérrez P ímUj
Da Alicia García pesquera ..............
Da  Babila J ¿vpuerfta <>choa ..........
D a Carmen Macáu Puntal .........,7.
DA Encamación López de Arcos...
DA María Sel Jo Feroeiro .............
Da Amalia Salgado Pérez ..............
Da  M a Se Ver in a Campomar (Crespo 
DA Honorata Cerrajería Vergara... 
Da Felisa Gómez Domínguez
Da Ana Moya Benet .....................
Da Carmen Gómez Serrano .....
DA Dolores ítodríguze García ......
DA María Benita Criado Coca
Da Clara Pérez G arcía ......
Da Julia González de Prado kwmh
Da Josefa Bravo Corral ......
DA Leonor Satué L o b o ....... ............
DA Herminia Reyes Pérez r̂ -.w .....
Da María Cruz González Marcial..;
Da Amtolina RangeLGárela .......
D a Ascensión Vera Gómez .............
D a Isabel Alvarez Avila ............. .
D a Luisa Tomasettl G ironés..........
DA Belén Morrillo Varé .................
Da María del Carmen González

Fernández...... ......................
DA Desamparados Sampedro Alufre 
DA Catalina Calal Heredero ...__=

i

Málaga r...~
. León ...........
. Sevilla ...... .•
. Córdoba .... 
. Oviedo ......-.
. Valencia
. Madrid ......
. Zaragoza ... 
. Santander ;

. Navarra ..... 

. Barcelona .. 
Cádiz

• Pon tevedra
• Santiago .
f

• Burgos ........
■ Vizcaya
■ Granada ....
- Orense ..:
• Almería
. Salamanca .
■ Cáceres .....v
■ Jaén ...... ...
■ Lugo ...........

, Zamora 
. La Laguna 
. Valladhlid ..
. Badajoz 
, Murcia .....t 
, Málaga

F̂ eón ....t.7.-;v
Sevilla ........
Oviedo ...... .
Valencia 
Madrid ......

r taragoza 
Santander 
Navarra , ....
Barcelona 
Córdoba ...¿a, 

Santiago 
Pontevedra • 

i Burgoe ....t;.-,
Vizcava
Orense ...... .
Granada .-.y* 
Cádiz v; 
Almería ......
Galamanca M 
Cáceres ....va

¡ Jaén ..r:..̂ ac5 
Lugo
Zamora ..... 
La Laguna j 
Valladolid ... 
Badajoz ,., ; 
Murcia
León ....... .
Málaga r-'.i.. 
Sevilla

Oviedo ,
1 falencia
• Madrid

r.i 35 
35 
35

... 35 
35 
35 
35 
35

... 35

35 
. 35 

... 35 

... 35
35

35
.. 35 

... 35 
35

... 35

..: 35 

... 35
-  35

... 35
35
35
35

- - 35 
... 36

... 36 

... 36 

... 36 

... 30

30
... 30 

*36 
►*» 36
... 30 
w 36

Yí 36

36
IM »V

(W 35 
77i 35

!S5 36 
.. 35

.. 37 
... 37 - 
.. 37

~ 37 
í? 37
»  n

11.00
10.70
9.98
o.no
9.57
9.40 
9.23 
9,20 
9,01

8.98
3 80 
8.33 
8 33
8.32

8,15
7,83
7.40 
7,45
6.90
6.90 
6,7.5 
6.70
6.64

6.62 
6,50 
6,00 

• 5,73
5.13 

10,85
10,67 
9,96 
9.55 '
9.30 

,9.22
9.13 
9,00 
8,95 
8.80 
8,53
8.30 
8.26 
8.10 
7,78
7.40
7.40
7.33
6.94
6.93 
0,70 
6,06
6.64
6.57
6.33
5.95 
5,60
5.13 

10.63 
10.60
9.94

9,49
9,27
ft.2n

1- 5-18 
0- 8. 1

Ex combatid

i

ata.

i
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Número 
de ordei NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 

actuó

Núm 
0 b te
ñ id -

Puntuación
mecha

Servicie*
interinos, Otros méritos Observaciones

1.570.
1.580.

1 579.
1.581.

1.582.
1.583.
1.584. 
1.535.
1.586.
1.587.
1.588.
1.589.
1.590.
1.591.
1.592.

1.593.
1.594.
1.595.
1.596.
1.597.

1.593.
1.599.

1.600. 
1.601. 
1.602. 
1.6CA
1.604.

1.605. 
1.606*.
1.607.
1.608.
1.609.
1.610. 
•1.611. 
1.612.

.1.613.
1.614.
1.615. 
1.610. 
1.63 7. 
1.613.
1.619.
1.620. 
1.621. 
1.622.
1.623. :
1.624. :
1.625. : 
1.620. :
1.627. ]
1.628. :
1.629. 1
1.630. 3

1.631. 1
1.632. 1
1.633. ]

1.634. 1
1.635. 1
1.636. I
1.637. I

D a M aría Nieves Arregui Buil 
D a María del Pilar Argaya y Gol

cochea ..... ...................................
D a  Paz M aúrica Pérez ..................
D a M aría C oncepción  Ahadal Puig

ferrat ...........................................
D a  Ana Fernández Pérez ..............
D a  R osalía Brey Liste ...i.................
DA Felisa Villanueva Larrum be ..
D a  Rosa Cuadrado M olina ..........
D a M aría Dolores Vicuña Murúa..
D a  Dolores Moren te  Pérez ' .........
D a Antonia. M éndez V i l la r ..............
D a  Juana G onzález Hernández ...
D a Margarita Ruiz Pérez ...............
D a  Francisca Durpan G alán 
D a M aría Sánchez _ Lafuente Fer

nández ....................................
DA Felisa Alvarez Mingúela .......
D a Justa Sánchez Sierra. .. . . ;........
D a Aurelia Góm ez Hernández .......
D a  M ari3, Rosa Nieto Serrano 
D a  M aría Rosario Cham orro G ra

j e a  ...................................................
D a  Josefa M artínez Peñálver .......
D a  M aría Asunción Alvarez Ca>_

tañón .......................................
D a M a Teresa Yáñez Jiménez ... 
D a  Dolores M oreno Berraquero 
D a M atea Jul:ta Barasoaín Odériz 
D a M ercedes Landázuri Terrazas... 
D a  M aría Desam parados Sánchez

Peris ................................
D». M a  del Carmen Navarro Burgaz 
D a  M a  Concepción Molleda Abase.al 
D a Facunda Flam arique Falcé.^ ...
D a María Sagrado Insúa ...............
D a  Josefa Vizcaíno Sánchez .......
D a  Erm itas Pérez Rey . . . .
D a M odesta Méndez Niño
D a  Eloísa Oleaga Echevarría .......
DA M aría Consuelo Alvarez Alonso 
D a María Estrella Pertíñez Rivero
D a  Electa M artín Encinas ...............
D a  Dolores G arcía  Estrella 
D a M aría Rosa Cea. Rodríguez 
D a  Balbina Rodríguez Torres 
D a E ncam ación  M ontero M ateo*;.. 
D a Celia Losada Gallego
D a  Arm anda Santana D í a z ...........
D a  M a  Presentación Lajo Casado. 
Da  Ana Dolores Fernández Prieta.
D a Josefa Ferrón Rodríguez '........
Da M a  'Asunción Ordás Rodríguez 
Da  M aría M ercedes Ruiz Medina. 
Da  M a  de la Luz Tirante Iglesias. 
DA Hortensia Fernández Canto 
DA M a del Carmen Colino Antillo 
Da  M aría E ncam ación  M a c h e z

M arco ......................... ..
Da  Petra Orpi Abian .......................
Da  M aría del Pilar Saro Saro 
Da  M aría del Carm en Villanueva

Unzu ............... .................
Da  Carm en Ferrer M artínez 
Da  M aría Seraüna Deis G uzm án... 
Da  Carmen M oreno Alvarez 
DA Felisa Villate Safozar

Zaragoza

Santander . , 

Navarra ........

Barcelona 
Santiago .....

Pontevedra . 

Burgos .. . . . .. .

Córdoba 
Vizcaya , . 

G ranada
Orense ....... .
Salamanca ..

Almería ....... .

Cáceres ..........

Jaén .. . . . . . . . . . .

Lugo ...........  ,.
Zamora 
La Laguna .. 
Valladolid ....

Badajoz .........

‘ M urcia ..........

León .......

M álaga ..........

Sevilla
Oviedo ............
M adrid1 ..........

Valencia 
Zaragoza, 
Santander ...

Navarra .......
. Barcelona ... 

Santiago 
Pontevedra
Burgos ............

Vizcaya ..........

Orense -...........
G ranada 
Salam anca ....
Jaén ................
Almería .......
Cáceres
Zam ora ...... .
Lugo . . . . i ..........
La Laguna ... 
Valladolid ....

Badajoz ...........

M urcia ............

Teón ...............
M álaga . . . .......

Sevilla .......
O viedo .......
M adrid

Valencia ....... .

Zaragoza 
Santander ....

Navarra . . . . . 7 7 7

Barcelona ......
Santiago 
Pontevedra ... 
Burgos ...V.77777

.. S7

.. 37
, 37

,, - 37 
.. 37 

37 
37 
37

.. 37
37
37

.. 37

.. 37

37
37
37 

. 37 

. 37

. 37 

. 37

- 38 
83 

. 38 
33 

. 38

38 
38

. s 38 

. 38 
38 

. 38 

. 38 

. 38 
, 38 
; 38 

38 
, 38 

38 
38 
38 
38 
38 
33 
38 
38
38
39 
39 
39 
39 
39

39
39
39

39 
39 
39 ' 
39 
39

♦
9,13

8.93
8.94

8,73 
8,26 
8.20 
8,00 .
7.95 
7,78
7.40
7.40
6.90
6.90 * 
6,70

6.63
6.57 
6,55
6.33 
5.93

5.53
5.06

10.57
10.40 
'9.91 
9.48 
9.20

920 
- 9,00 

8.95 
8.80
8.06 
8.23 
8,10 
8,00 
7,67
7.40
7.33 
6.S6 
660

,6.59
6.58
6.54 1 
6,46 
6.25 
5.91 
5.53
5.00

10.57 
10,00
9.90 

.9.48 
* 9,20

9 13
9.00 
8,94

8,70 
8,60 
820 
8 13
8.00

■

Ex combatíen

N. 5- 8-906. 
N. 10- 7-P17. 
N. 27- 3,916. 
N. 22-1.:-916.

Lte.
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Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos Observaciones

1.539
1.639.
1.640.
1.641.
1.642.

1.645. 
1.644
1.645.

1.646.
1.647.
1.649, 
1.64®,
1.650.

1.651.
1.652,
1 653.
1.654.
1.655.

1.656.
1 657. : 
1 659. :
1.659.
1  600. 
1.661 :

1.662. : 
1.663. ] 
1664 :
1.665. :
1 .666. 1
1.667. 1
1 .668. 1
1.660. 3 
1.670 3

1.671, 3
1.672. 1 
1 .673/ I

1.674. I
1.675. I 
1-670. I

. 1 677. I 
1 679 I
1.679. I
1.680. I

1.681. I
1.682. r
1.683. r

1.684. r
1.685. I
1 .686. I
1.687. r
1 .688. I  
1.680. r
1.690. r
1.601. r
1.692. r  

t « 0 . t  

% m . r

D a  M o r e s  Oolón Santiarteban ¡,, ...
DA M aría Lorenzo Lorenzo ...........
DA Angeles Secura Clem ente .......
D a Patrocinio Encinar Sánchez ... 
D a  M aría d e 1 Tránsito Vaquero

M uñoz ........ ........................ ........
DA Pilar Aguilera Cam pos ...............
DA Cándida F lora Idp ez Rodríguez 
DA M aría del Carm en Domínguez

M avoral ........................................
D a  M aría Checa López ....................
D a  Leonor de Armas del Castillo.
DA Carm en Lagar G arcía  ................
DA Eloína Fernández F ito ...............
D a M aría de 1h O liva Luna D o

m ínguez ......................................
DA T eófila  G a rd a  González ...........
D a M ercedes Campos G iles ...........
D a M ercedes Rodríguez Domínguez
D a Carm en Casado H uergo ...........
DA M aría del Pilar de Arana y

Bantovo ..............’. ........................
D a  Maríg, P ilar Inglés S e llé g ...........
DA M aría Navas M artínez ................
D a Angeles Castañera Rodríguez... 
ÍDa  M arina lAoea Urdanga-rín ,
DA Montserrat. Piquez O liveras ... 
D a M aría de 3a. C oncepción Berm ú-

dez Rey ...................... ........
DA Tere.sv de Saracho Arechavala. 
Da  F ilom ena de Quevedo B arañano
DA Petra Eohari M uez .......................
Da  Catalina Prieto E?tévanez ...
Da  F ilar R om ano M orales ...............
Da  Valentina Cáceres A lonso 
DA Isabel M ora le jo  Pordom ingo ... 
DA M ercedes Lorenzo Rodríguez... 
Da Purificación Fernández S a n .

tiago ..............................................
DA Carm en G onzález Pum ar , ...
Da  Carm en Arqueros C allejón  .......
DA M aría Fernanda Sánchez H er

nández ..........................................
Da M aría D olores Paredes B lanco. 
DA Lucía Fernández Santam aría... 
Da  Esperanza M artínez A liaga ... 
Da  M aría Jpsefa Remedo Sánchez.
Da  Josefa Tabares Núñez ...............
Da Eugenia Caro G ám iz ...............
DA M aría del A m paro Suárez G on 

zález ........................'....... , .............
D A Purificación M azón Sainz .......
DA M aría M ercedes M olina Perrero 
Da  M anuela Adoración R oig  LecL

ñaña .............................. ................
Da  Aurelia Falcones Lastra ...........
DA Julia Berostegui o ñ o ía ld e g u i... 
Da  Marina- do Castro Villalta 
) a  Carm en Corté*: Fernández ■«..
DA A licia Viéitez Iglesias ...............
DA R ufina B ueno Cuesta ........... .
DA A ngela Atucha E. Iza  . . . . ..........
DA D olores C ande Pérez x...............
D4 M aría Purificación M artín  M an  .

tfnez ................ .............................
DA M aría del Pilar Castillo Góm ez

Lia f ió  ................ ....................... .
DA M a  Luisa Rodríguez Quirog*L

; Vizcaya ......-
, Orense ....... .

G ranada ......
Salam anca

>
Zam ora
Jaén ...............

¡ Lugo ...........

Cáceres tt;—̂  
Alm ería .......
■La Laguna ..
Valladolió1
B a d a jo z '., / . . . .

M urcia r.i......
í  'Oón ............
M álaga ..........
Sevilla
Oviedo ...^..v.

M adrid ...rrr^7 
Valencia .......
Zaragoza ____
Santander ....
•Navarra ......
Barcelona ....

Santiago 
¡Pontevedra ...
Burgos #..... .
Vizcaya
Orense ...........
G ranada ........
Salam anca .77:
Zam ora ..........
Lugo ........

Jaén .........
Cáceres 7..-.%,. 
A lm ería .......

La Laguna 777
Valladofljid ..... 
B adajoz ..7..*.-; 
M urcia r.v.^... 
León
Sevilla .........
M álaga ...........

Oviedo ,77.w~̂ ~ 
M adrid . . . .77;.. 
V alencia ....r.,

Zaragoza ...tt: 
Santander ....
Navarra .......
Barcelona .....
Santiago ........
•Pontevedra ...
Burgos .............
•Vizcaya ..........
Orensé ;..7t;...

G ranada .wstt 

Lugo

~3 39 
39 
39

,. , 39 

,7 3:9 

. 39

7 99
39 

. 39 
39
39

. 39
40 
40

. 40 

. 40

: 40 
: 40 
. 40 
; 40 

40 
. 40

40 .
40 •
40
40
40
40
40
40
40

40
40
40

40
40
40
40
41
41 . 
41

41
41
41

41.
41
41
41'

.41
41
41
41
41

41

41
41

7.81
7.40 
7,33

, 0,80

6,53
6.46
6.46

6,35
6.24
6.13
5.69
6.40

5.00 
10 5 S
9.90 
0,88
9.47

9.19 
9.07 
9,3-1 
8:8^
8.72 
8,60 .

8.10
8.00
7.90 
7.56 
7,33'
7.20
6.73 
6.46
6.40

6.33
8.25
6,10

6,05
6.68
5.40
5.00 

10.53
9.85
9,80

9.40
9.1.0
9.00

8,93
8.89
8.72
8,60
8.12
8.00 
7,83 
7.50 
7,33.

7,20

6,70
6,4$

6- 4-15 
6 -10-17

3-  2-29 
6- 6- 3

\'

•

(Continuará)
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Aprobando la devolución de la fianza  
constituida p ara garantizar la eje
cución de las obras con destino a 
Escuelas graduadas en Torreagüera,  
agregado de M urcia .

lim o. S r . : Vistas las instancias de 
don José M aría Antón Tari, como Al- 
bacea testam entario  de don Vicente 
C abrera Mira, co n tra tis ta  de las obras 
con destino a Escuelas g raduadas en 
Torrea,güera, agregado de Murcia, y 
como m andatario  y en nom bre y re 
presentación de doña M aría Dome, 
neoh Climent, viuda; doña M aría y 
doña Remedios C abrera M ira; don R a
fael C abrera Monllor; don José, doña 
Dolores y doña A-unción C abrera R i
co, estos tres, hijos del d ifunto  don 

•José C abrera Mira, y doña Mercedes 
C abrera Domtmech, h ija, del tam bién 
fallecido don Enrique Cabrera Mira, 
todos ellos herederos y coheredero", 
respectivam ente, de don Vicente Ca

b r e r a  Mira, solicitando la devolución 
de la fianza constitu ida p a ra  -garan
tiza r el referido servicio;

R esultando que don Vicente C abre
ra  M ira, de su propiedad y para  que 
le sirv iere de garan tía , consignó en 
23 de junio do 1932 la C aja Gene
ra l de Depósitos cuatro  títulos de la 
Deuda Amortiza ble 3 por 100, im por
tan te s  veinte m il quinientas pesetas 
nominales, según re 'guardo  señalado 
con los núm eros 299.821 de en trad a  
y 128.972 de registro;

R esultando que, en certificacón  ex
pedida por el Sevretano  q tíl A yunta
m iento de M urcia, con el visto bueno 
del A lco ldeJresiden te  de 1 mismo, se 
hace constar que no h a  sido presen
tada ninguna reclam ación contra  la 
con tra ta  por concepto alguno y en 
relación con las m encionadas obras;

R esultando que al aprobarse por Or_ 
den m inh te ria l de fecha 20 de d i
ciembre del ano próximo pasado la 
liquidación final, lo h an  sido tam bién 
las actas de recepción provisional, de
finitiva y de en trega de las referidas 
obras;

Considerando que con l o s  docum en
tos aportados y <|a Orden m inisterial 
referida, se h a  cumplido con lo d e 
puesto en  los artículos 64, 68 y 70 del 
pliego de condicione ̂  generales para  
la contratación de obras, aprobado por 
Real D ecreto de 4 de septiem bre 
de 1908;

Considerando que al haber cum pli
do la con tra ta  sus comprom'sos con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al 
efecto, previo el pago del im puesto de 
los Derecho^ reales correspondientes, 

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado por la Asesoría Juríd ica, 
ha tenido a  bien aprobar la devolu
ción de la fianza constituida pará ga

ran tiza r la ejecución de la s obras de 
que se tra¡la, y disponer que por esa 
Ordenación de Pagos se entreguen a 
don Vicente C abrera Mira, contratis_ 
ta  de las obras, y, en  su nombre, a 
clon José M aría Antón T ari, Albacoa 
testam entario  de aquél y m andatario  
y representante Legal de los herederos 
y coherederos del mismo, los títulos de 
la Deuda Amortizad le a que se refiere 
el resguardo señalado con los núm eros 
299.821 de en trada  y 128 972 de regis
tro, una vez que hayan  sido satisfe
chos los correspondien tes Derechos 
reales

De Orden com unicada por el exce
lentísimo señor M inistro lo d :go a V. I. 
p a ra  su conocimiento y dem ás cfecto:>.

D io s guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 8 de febrero d.e 1944.—El 

D irector general, Romualdo de To
ledo.

lim o. Sr. O rdenador de Pagos de la
C aja G eneral de Depósitos.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Convocando concurso para la provi
sión de la plaza de Secretario de 
la Escuela de Capataces Faculta tiv

os de Minas y Fábricas M etalúrgi
cas de León .

Prevista La creación < h  uno plaza 
de Secretario en  'los artículos 16 y 17 
del Reglam ento de la  Escuela de Ca
pataces Facultativos de M inas y F á
bricas M etalúrgicas de León, y en con
sonancia con lo dispuesto en  el De
creto de 17 de octubre de 1940 y en 
la Orden de 30 de diciem bre de 1943, 
p o r‘ iia que se creó dicha Escuela,

Esta Dirección G eneral abre cun~ 
curso de méritos en tre  C apataces F a 
cultativos de M inas que p re s e n  sus 
servicios en dicha región, siendo este 
cargo incom patible con otro destino 
oficial.

L -s solicitudes irán  dirigidas al ilus- 
trísim o señor D irector genera:! d é .E n 
seña nza Profesional y Técnica, y de
berán tener en trada, precisam ente en 
el Registro G eneral de e s te 5 M iniste
rio, en el plazo de tre in ta  días natu
rales, contados a  p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de la pre.sen:e 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, viniendo acom pañadas 
de lo* siguientes documentos:

a) P artida  de nacim iento expedida 
por >1 Registro Civil, legitim ada y le
galizada si no fuera, dei territorio  de 
lo Audiencia de M adrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación que exprese e l re
sultado del expediente de depuración 
de su conducta político-social, o en su 
defecto dos avales de personas de ga
ran tía  para el Movimiento, en los que 
se /c red h e  su plena adhesión a l m is-’ 
nio.

d> Certificación facultativo de no 
tener defecto físico que le inhabilite  
para  el servicio, ni padecer enferme^ 
dad contagiosa.

e) Documentos que acrediten h a 
llarse comprendidos en cualquiera de 
los grupos establecidos por lo Lev de 
25 j e  agosto de 1936 o Decreto de 7 
de mayo de 1942.

D Relación detallada, de los títulos 
profesionales y  m éritos qüe cada- con
cursante pueda alpgár, debidam ente 
jus-tlficodo:;.

g) C n  t i fie ación de ¡halla 1\V  pres
tando servicio en Em presas m ineras 
o m etalúrgicas de 1a región- 

I 1O3 anteriores documentos, excepto 
oí -pú podrán sim hrse con hoja, qe ser
vicios, debidam ente certificada por el 
Jefe del Ccnt.ro, en el cáse de aque
llo- aspirante? nu-e presten servicios 
■en̂  Centros del Estado.

El sueldo correspondiente o/'es'*a 
plaza será (abonado con cargo a  los 
fondos do dicha Escuela, de acuerdo 
con lo dispuesto en la. O rden an terio r
m ente c itada  de creación de la* rni.sma.

Transcurrido  el plazo de presenta
ción de instancias se publicará ja lista 
de aspirantes admitidos, concediéndo
les, en caso necesario, un plazo dé diez 
días n a :u rá lep p a ra  com plo t/r la. do
cum entación exigida, term inado a rcu a l 
re rem itirán  los expedientas a  infor
me de la  Comisión, de Estudios de la  
Escueto, de Ingenieros de M inas y para  
propuesta por la  Dirección de  H  
m ism a.

L a  que hace público p ára  gene
ra! conocimiento.

M adrid, 10 de febrero de 1944;— El 
D irector general, Ram ón Ferreiro.

Convocando concurso para  la provi
sión de tres plazas de Profesores en  
la Escuela de Capataces Facultati
vos de Minas y Fábricas M etalúr
gicas de León .

V acantes tres p lazas de Profesores 
en la ¡E: cuela de C apataces facu lta ti
vos de M inas y Fábricas m etalúrgi
cas de León, y de acuqr do con lo pre
venido en el Decreto de 17 de octubre 
de 1940 y Orden de 20 de diciembre 
de 1943, . !

Esta Dirección G eneral h a  resuelto 
convocar la provisión, por concurso, 6 #  

dichas plazas, pudiéndo _ op tar a  las 
miomas lo$ Ingenieros subalternos en
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situación de supernumerarios o aspi
rantes a ingreso en el Escalafón del 
Cuerpo Nacional de Minas, que resi
dan y se hallen destinado-, en Empre
sas de 1h región, haciéndose constar, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de .creación de 20 de diciembre de 
1943, que, en el caso de correspon- 
tíerles el reingresa o ingrero en- el 
servicio deberán optar por uno
u otro destino.

Las solicitudes irán dirigidas al 
Ilustrfsinio señor Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, 
acompañando los documento® y justi
ficantes de los méritos que puedan 
alegar y deberán tener entrada pre
cisamente en el Registro General de 
este Ministerio en el plazo de treinta 
días naturales, contados a. partir del 
siguiente a.l de la publicación de la 
pr-nce-nte convocatoria, en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 10 de febrero de 1944.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Sobre relación de aspirantes admitidos 
y excluido al concurso para la pro
visión de una plaza de Profesor de 
la Escuela de Capataces Facultati
vos de Minas de Huelva.

Finalizado el plazo de presentación 
de instancias, a fin de toan a r parte 
en el concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
26 de diciembre del pasado año, pa
ra proveer una plaza de Profesor de 
la Escuela de Capataces Facultativos 
de Mana® y Fábricas Metalúrgicas de 
Huelva,

Esta Dirección General ha dis
puesto r

1.° Admitir al mismo a los aspi

rantes don Manuel Fernández Muru- 
be y don Eduardo Gámir y Prieto.

2.° Excluir a don Juan Cortés Pi- 
zarro, por haber tenido entrada su 
petición en 31 de enero próximo pa
sado, fuera del plazo marcado en 
la convocatoria.

3.° Remitir las instancias a infor
me previo del Sub-directcn* del citado 
Centro docente, quien, a su vez, de
berá enviar el expediente al Direc
tor de la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas, con objeto de que 
formule la propuesta correspondiente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 3 de febrero de 1944.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente a la So
ciedad Anónima «Maquinista y Fun
diciones del Ebro» el concurso para 
la adquisición e instalación de la par
te metálica del desagüe de fondo de 
la presa del pantano de Las Torcas 
(Zaragoza).

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente el concurso para 
la adquisición e instilación de la 
parte metálica dei desagüe de fondo 
de la presa del pantano de Las Tor
cas (Zaragoza), a la Sociedad Anóni
ma «Maquinista, y Fundiciones del 
Ebro», que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 567.062.30 pe
setas. y con arreglo a. las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De Orden comunicada, pw el señor 
MinisUp, lo digo á. V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de

un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1944.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Señor Ordenador Centra] de Pógos.

Resolviendo declarar la caducidad de 
la concesión otorgada al Servicio de 
Señales Marítimas de un aprove
chamiento de aguas derivadas del 
río Puerto, en término de Vimianzo 
(La Coruña).

Examinado el expediente de cadu- 
•cidad de la concesión otorgada al 
Servicio Central de Señales Mari ti
mas para aprovechar 500 litros de 
agua por secundo, derivados del Río 
Puerto, en término de Vimianzo (Co
ruña) con destino a producción de 
energía eléctrica, incoado por Orden 
de esta. Dirección General, _en virtud 
de lo dispuesto en el artícu’o 6.° del 
Decreto de 5 de mayo de 1941, por 
haber transcurrido más veinte
años sin que se hayan llevado a ca
bo las obras objeto del mencionado 
aprovecha miento,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar la caducidad do la concesión otor
gada al Servicio de Señales Maríti
mas de un aprovechamiento en el rio 
Puerto, en término de Vimianzo (Co
ruña), declarando libre el tramo de 
río correspondiente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1944. El 

Director general, Francisco Garda de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Norte de España..


